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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M .  R ey y la R eina  Regente (Q. D . G.) 
y A n g o s ta  R eal Familia continúan en esta Corte 
sin now~l&u en sn importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: vista la instancia que el Ayuntamiento 
de Sorch a ,  de la provincia de Alicante, eleva á este 
Ministerio r o [i citando que p a ra la  excepción de venta 
que se ;■ ^-poiie pedir, con arregio á lo que se dispone 
en el Real decre tó le  16 de Noviembre último y "Real 
orden de 18 del mismo mes, de los montes de su perte
nencia Azafor Solana y Umbría, que se bailaban ex
ceptuados de la desamortización por su especie arbó
rea y cabida, y que, por virtud de la clasificación he
cha en dimiento del art. 8.° de la ley de 30 de 
Agosto «*■ ' 806, han sido incluidos en la relación de los 
que no . ’ 1 -n interés genera l, se declaren válidos, y
se utilio ' ■ 1 os fines de su petición, los datos que so
bre cab ro , límites y demás antecendentes que respec
to de diciíos montes obran en los trabajos de rectifica
ción del Catálogo, aprobados por Real orden de 29 de 
Enero de 1887 y publicados en el Boletín oficial de 
aquella provincia de 1.° de Marzo siguiente, fundando 
la petición en que por falta de recursos le es imposible 
al Ayunte .miento sufragar los gastos que le originarían 
aquell?m opo -aciones:

Visto el Real decreto de 16 de Noviembre último, 
que autor Iza á los pueblos dueños de montes compren
didos entre los de no utilidad pública, según la clasifi
cación heolm en cumplimiento del art. 8.° de la ley so
bre modificación de impuestos de 30 de Agosto de 1896, 
é incluidos en el anterior Catálogo de los exceptuados 
por su especie y cabida, á solicitar la excepción, pres
cribiendo que las solicitudes y expedientes para este fin 
se tram iten y sustancien con sujeción á la ley de 8 de 
Mayo de 1R88 é instrucción de 21 de Junio siguiente: 

Visto el art. 5.° de la expresada ley de 8 de Mayo 
de 1888. que exige á los pueblos la presentación, entre 
otros documentos, de una certificación pericial refe
rente á le cabida, clase y circunstancias de las fincas 
cuya excepción se pida, y los artículos 5.° y 6.® de la 
citada i nstrucción, en los que se dispone que la m en
cionada certificación deberá ser expedida por un peri
to nombrado por la Administración, al cual podrá aso 
ciarse otra que el Ayuntamiento nombre, si así lo desea.

Considerando que, respecto de los montes de que se 
trata, se encuentran ya en los trabajos de rectificación 
del Catálogo, de que han sido objeto, y en poder del 
distrito forestal, datos que podrían llenar satisfactoria^ 
mente los fines de la certificación mencionada, análo
gamente á lo que con referencia á las tasaciones de 
semejantes fincas prescribe el art. 8.° de la referida 
ley, cuyos datos, aportados al expediente dé excepción

pueden evitar en efecto al Municipio reclamante un 
gasto de importancia; y

Considerando que por lo expuesto podría suplirse 
la certificación pericial que exigen los artículos 5.° 
y 6.° de la instrucción de 21 de Junio de 1888 con una 
certificación del Ingeniero Jefe del distrito forestal, en 
la que se consignen los límites, cabida y condiciones 
del suelo y vuelo de las fincas, cuyas excepciones en 
concepto de aprovechamiento común ó dehesa boyal 
se soliciten;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido acceder á lo 
solicitado por el Ayuntamiento de Sorcha, y en su con
secuencia, disponer con el carácter de regla general: 
que en los expedientes de excepción de fincas con des
tino á dehesas boyales ó al aprovechamiento común 
que se promuevan en virtud del Real decreto de 16 de 
Noviembre de 1897, y se refieran á montes públicos 
que hayan sido objeto de trabajos de rectificación del 
Catálogo, aprobados por el Ministerio de Fomento, la 
certificación pericial exigida por los artículos 5.° y 6.° 
de la instrucción de 25 de Junio de 1888, dictada para 
la ejecución de la ley de 8 de Mayo del mismo año, 
puede suplirse con un certificado del Ingeniero Jefe 
del distrito forestal de la provincia á que corresponda 
el predio objeto de la excepción, en la que se consig
nen los límites, cabida y condiciones del suelo y vuelo 
de la finca, según resulte de aquellos trabajos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Enero de 1898.

LÓPEZ PUIGrCERVER
Sr. Director general de Propiedades y Derechos del 

Estado.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Cos
ta y Terré contra la providencia de V. S. suspendiendo 
un acuerdo de la Diputación provincial, ha emitido, con 
fecha 20 dé Diciembre último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 3 de Diciembre 
corriente se consulta á esta Sección en el expediente 
relativo al recurso de alzada interpuesto por D. Fran
cisco Costa y otros contra una providencia del Gober
nador civil de Lérida, que suspendió un acuerdo de la 
Diputación provincial.

Resulta que en carta particular, fechada en Cazor- 
la á 2 de Junio último y dirigida al Presidente de la 
Diputación, el Diputado provincial D. Pedro Esteva 
presentó la renuncia del cargo, fundado en que las exi
gencias de su profesión le obligaban á residir en la pro
vincia de Jaén. Dada cuenta de la carta, y previa dis
cusión sobre si la renuncia se ajustaba á la ley por su 
forma y falta de justificación, la Diputación, por m ayo
ría, acordó admitirla en sesión de 12 de Julio, decla
rándose la vacante y convocándose á elección por el 
distrito Seo de Urgel-Sort para el día 15 de Agosto, re-> 
sultando elegido D* Francisco Costa,

En la sesión de 3 de Noviembre pasado se dio cuen
ta  de la elección, é inmediatamente de una proposición 
de varios Diputados, fundada en la ilegalidad de la re 
nuncia, para que la Diputación se abstuviera de discu
tir el acta puesta en el orden del día, y se tuviese por 
no hecha la renuncia de D. Pedro Esteva.

Desechada la proposición por diez votos contra sie
te, en la sesión del siguiente día se dió cuenta de una 
providencia del Gobernador de fecha 4 de Noviembre 
suspendiendo el acuerdo que desechó la proposición 
mencionada. Fúndase el Gobernador, en que no estan
do justificada la causa de la renuncia fué ilegal el 
acuerdo declarando la vacante y no pueden tener efica
cia alguna los actos consecutivos; que el acuerdo sus
pendido tiende á dar validez á otro que infringe la ley, 
y que si bien la mera infracción de la ley no autoriza 
la suspensión de un acuerdo, á tenor de lo consignado 
en el art. 84 de la ley Provincial, sin embargo, en este 
caso aquélla perjudica á los intereses generales del Es
tado, por cuanto no debe estar dentro de las facultades 
de las Diputaciones variar á su arbitrio el personal de 
Diputados, admitiendo renuncias infundadas.

Contra esta providencia se han interpuesto dos re 
cursos ante Y. E.: uno de 13 de Noviembre, en el que 
D. Francisco Costa y Terré recurre en queja y directa
mente ante el Ministerio, pidiendo que se convoque á 
sesión extraordinaria á la Diputación para discutir el 
acta que presentó, y otro del propio interesado y va
rios Diputados provinciales para que se revoque lo or
den gubernativa, fundados en ser firme el acuerdo 
de 12 de Julio, en que se declaró la vacante.

El Gobernador, al elevar este último recurso, in 
forma que el acuerdo suspendido es puramente inci
dental, pues no afecta en lo más mínimo al examen 
del acta, punto que queda íntegro para la próxima 
reunión semestral, á no ser que Y. E.,*en uso de la alta 
inspección que está encomendada al Gobierno por el 
artículo 130 de la ley Provincial, y en vista de las in 
fracciones cometidas al declarar la vacante, disponga 
la anulación del acuerdo, que es base de la elección 
efectuada, resolución que estima procedente, á cuyo 
fin suspendió el acuerdo de 3 de Noviembre.

El Negociado y la Subsecretaría entienden que pro
cede confirmar la providencia del Gobernador y rem i
tir el expediente á informe de esta Sección.

Ajuicio de la Sección, para consultar lo proceden
te es preciso recordar que, según el art. 170 de la ley 
Provincial, las Diputaciones y Comisiones provinciales 
ejercen con absoluta independencia las atribuciones 
que les son propias, á cuyo orden- corresponde, según 
el art. 59, el admitir ó desechar las renuncias y excu
sas y declarar las vacantes por estas causas, ó la  de 
incapacidad, siendo consecuencia de este criterio legal 
las reglas de los artículos 79 y 84, que determinan los 
casos taxativos con que el Gobernador puede suspen
der los acuerdos de aquellas Corporaciones, limitándo
los á los graves y extraordinarios supuestos de incom
petencia, delincuencia é infracción de ley que esté con
dicionada por un perjuicio directo de los intereses g e 
nerales del Estado ó los de otra provincia, no siendo 
posible la suspensión fuera de estos tres casos, «aun 
cuando el acuerdo infrinja alguna de las disposiciones 
de esta ley ó de otras especiales».

Ante estos preceptos, y correspondiendo exclusiva
mente á la Diputación el admitir las renuncias y de
clarar las vacantes, no puede desconocerse que el 
acuerdo de 12 de Julio y sqs consecuencias son firmes
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en la esfera administrativa, toda vez que la Diputación 
lo adoptó en el ejercicio de sus facultades y m materia 
de su competencia, y que existiendo infracxr ón de ley, 
suficiente al menos á justificar la suspensión guberna
tiva del acuerdo, ei Gobernador no ejercito esta facul
tad de inspección oportunamente antes sancionó el 
•acuerdo convocando á elecciones para cubrir la va
cante declarada, las cuales no adolecen de vicio algu
no que derive de Ies antecedentes examinados, Cree, 
pues, la Sección, que debe revocarse la providencia 
gubernativa de 4 de Noviembre, por cuanto afecta al 
debido cumplimiento del acuerdo firme de 12 de Julio 
último. Sin embargo de que hoy no es posible menos 
d,e reconocer la firme/a del acuerdo citado, y que 
:a© f®é suspendido oportunamente, también es cierto 
que ese acuerdo infringe abiertamente la ley Provin
cia l en su a:t. 57 y correlativos, según los cuales el 
cargo de Diputado es gratuito, honorífico, sujeto á res
ponsabilidad, v no renuncia ble sino por justa causa, 
una vez act ota lo Siendo obligatorio el cargo una vez 
aceptado,-e k "acoque la justa causa de la renuncia 
debe justificarse acompañando á la renuncia los docu
mentos necesarios é instruyendo el respectivo expe
diente, en q .e se reúnan los antecedentes relativos al 
•caso, comn se indicó en la Real o rilen de 9 tlt? Octubre 
de 1884, sin perjuicio' de que la Diputación, en uso de 
sus facultades, adopte, b a j o s u res p o n a a bi I«d a J , el op o r- 
tuno acuerdo sobre admisión de la renuncia y decla
rac ió n  dt la vacante; pues si las Diputaciones obraran 
«aprióhosamente en estas delicadas materias que afec
tan  á la debida y legítima constitución de las mismas, 
•estaría dentro de sm exclusivo arbitrio la renovación 
■de los-cargos de Diputados, en. virtud de conveniencias 
y miras no atendibles, resultando de este exceso y  abu
so de facultades un daño irreparable para toda la or- 
ganízaciun previncial, que qlindaría quehrantada.

•En el presente caso se hizo la renuncia por medio 
•ele una carta privada, faltando por lo pronto & la for
ma solemne de instancia ó solicitud, y no se acompañó 
justificante atenuó que demostrase que no se trataba 
de un simple piet "tu ó motivo privado para eximirse 
del desempeño dd cargo que le ley declara obliga
torio.

En su consecuencia, se ha infringido el art. 57, y 
los Diputados que adoptaron el acuerdo de 12 de Julio 
han incurrido notoriamente en responsabilidad, con 
arreglo ai art. 171, primero, por infracción manifiesta 
de la ley en sus actos ó acuerdos, bien sea atribuyén
dose faculta les que no les competan, bien abusando de 
las propias, que son en este caso las definidas en el a r 
tículo que confiere á las Diputaciones la admisión de 
las'renuncias y declaración de vacantes.

Es, pues, necesario, para definir el alcance de esa 
responsabilidad y la corrección procedente y ajustada 
á la ley. que el Gobernador civil de Lérida, con la u r 
gencia que la importancia del asunto requiere, ins- : 
troya otro expediente con el fin indicado, que se ele- j 
vara al Gobierno, previo el informe de dicha Autori- ¡ 
dad, y una vez que sean oídos los Diputados que adop
taron el referido acuerdo de 12 de Julio.

Por las consideraciones expuestas, la Sección es de 
dictamen:

1.° Que debe revocarse la providencia gubernativa 
de 4 de Noviembre, quedando alzada la suspensión del 
acuerdo relativo al acta de Seo de Urgel-Sort; y

2.° Que por el Gobernador civil se instruya el opor
tuno expediente para depurar la responsabilidad de 

Jos Diputados provinciales que adoptaron el acuerdo 
de 12 de Julio.» j

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su | 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto ¡ 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se I 
pópeme. I

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento ; 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios I 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Enero I 
de 189$. i

RÜIZ Y CAPDEPÓN ; 
Sr. vGobernador .civil de Lérida.

MINISTERIO DE FOMENTO

R ea l  o r d e n

Excmo. Sr.: En vista de las numerosas reclamacio- , 
nes que se han presentado contra las propuestas formu- 1 
ladas en los concursos anunciados en el mes de Enero 
del año próximo pasado, unas por creerse los recurren
tes lastimados en sus derechos al fijar como término de *

servicios el día en que los Secretarios de las Juntas pro
vinciales certificaron las hojas correspondientes, según 
previno la orden de esa Dirección general, fecha 10 de 
Abril último, y otras por contarse los servicios en la 
categoría inferior inmediata, á partir de la fecha de 
toma de posesión consignada en el título administrati
vo, á las Maestras que disfrutaron de los beneficios de 
la ley de 6 de Juiíio de 1883, llamada de Nivelación de 
sueldos:

Considerando que según el art. 60 del reglamento 
de 11 de Diciembre de 1896, el orden de preferencia en 
los concursos de ascenso se 'determina en primer tér
mino por el número de años de servicios en la catego- 

• ría inmediata inferior, y en segundo lugar por el de 
años de servicios en propiedad desde el ingreso en el 
Magisterio:

Considerando que el cómputo de estos años de ser
vicios debe hacerse con igual criterio para todos los 
concursantes, no debiendo1 depender de las fechas en 
que se expidan las certificaciones que se presenten 
para los efectos de un mismo concurso, pues en verifi
carse de este modo resultaría, como en efecto ha re
sultado, que quien presenta una certificación con fecha 
posterior aparece con mayor tiempo de servicios que 
quien la hubiese presentado con anterioridad, aunque 
éste tenga realmente mayor antigüedad y preferente 
derecho en el concurso:

Considerando que la interpretación más lógica que 
debe darse al artículo transitorio de la ley de Nivela
ción de sueldos es que desde 1.° de Julio de 1884 dis
frutasen todas las Maestras el mismo sueldo que los 
Maestros de las localidades en que ellas servían, sin 
que haya sido obstáculo para ello que por causas in
dependientes de su voluntad no se las hubiese provisto 
de su título administrativo, como dispuso la Real or
den de l.° de Agosto de 1884:

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido a bien disponer:

1.° Que se computen los servicios de los concurren
tes hasta el día en que expire el plazo para la presen
tación de solicitudes para tomar parte en los con
cursos.

2.° Que á todas las Maestras que fueron favorecidas 
por la ley de 6 de Julio de 1883 se les computarán, para 
los efectos de los concursos, los servicios en la catego
ría que entonces adquirieron, desde el 1.° de Julio 
de 1884 en que, según el artículo transitorio de aquella 
ley, debieron empezar á disfrutar el sueldo correspon
diente, exceptuándose aquellas Maestras que, sin haber 
ingresado en el Magisterio por oposición, pasaron sus 
Escuelas á esta categoría, y á quienes sólo se contará 
de antigüedad en el sueldo que les señaló la ley de Ni
velación desde la fecha en que fueron aprobadas en los 
ejercicios de mejora á que debieron sujetarse para per
cibirlo.

3.° Que se apliquen estas disposiciones á los con
cursos sucesivos, y también á los que se hallen pen
dientes, en los cuales no se hubiesen hecho aún los 
nombramientos definitivos.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1898.

XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las R eales órdenes dictadas por este M i
nisterio en los asuntos á, cargo de la  Sección de Gra
cia  y Justicia, correspondientes á, la  Dirección gene
ral del mismo nombre, durante el mes de Noviembre 
de 1897.

3 Noviembre. Comunicando el Real decreto de in
dulto total en los delitos cometidos por medio de la 
imprenta.

8 id. Autorizando á D. Joaquín Lacambra y Brun, 
Secretario Asesor Letrado, electo, del Gobierno políti
co militar de las islas Batanes, para que pueda embar
carse en Barcelona con dirección al punto de su desti
no en el vapor correo del día 4 de Diciembre próximo.

10 id. Dejando sin efecto la Real orden de 27 de 
Septiembre último, por la que se nombraba para el 
cargo de Oficial segundo Letrado de la Secretaría de 
gobierno de la Audiencia de Puerto Rico, á D. Ricardo 
Iranzo.

15 id. Declarando comprendido en los beneficios ; 
del Real decreto de indulto de 5 de Julio de 1895 á Don

Nicolás Suárez Inclán, condenado por la Audiencia de 
la Habana á dos penas de seis meses de arresto mayor 
por los delitos de injuria á la Autoridad por medio de 
la imprenta.

Idem id. Concediendo Real auxiliatora para ejercer 
la Abogacía en Filipinas á D. Nicolás de Guivelondo y 
Mendezona.

Idem id. Aprobando la licencia de cuatro meses 
concedida por el Gobernador general de Filipinas al 
Chantre de la Catedral de Manila D. Manuel Clemente, 
rehabilitándole en su prebenda, y disponiendo que 
acredite la fecha en que se embarcó para dichas islas, 
después de terminar la licencia que se le otorgó por 
Real orden de 8 de Abril de 1896. 

j Idem id. Idem id. id. de cuatro meses concedida
| por el Gobernador general de Puerto Rico á D. Rafael 
! Pijóan y Buxó, Canónigo Magistral de aquella SaDta 

Iglesia Catedral.
| Idem id. Accediendo á la creación de una parroquia

en el barrio de Montoso, titulada Aldea Sáenz, término 
! municipal de Mayagüez (Puerto Rico).
| Idem id. Aprobando la nómina de los haberes de

vengados en el primer tercio del año económico de 
¡ 1897'98 por los Religiosos Franciscanos, Misioneros de 
| Asia, establecidos en el Colegio de Pastrana y sus ane- 
| jos de la Península, importante la suma de 11.922 pe- 
! sos fuertes y 95 centavos, y autorizando su abono por 
j la Caja de este Ministerio, reintegrable por la de Fili- 
; pinas.
j Idem id. Autorizando á D. José Caballero y Aballe,
| Promotor fiscal que era del distrito de Barili (Filipinas),
¡ y en la actualidad Secretario electo de la Audiencia de 
; Mayagüez, para permanecer en la Península por el 
I término improrrogable de treinta días.

Idem id. Aprobando, con carácter de interinos, los 
nombramientos hechos por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Puerto Rico á favor del Abogado D. Ce
cilio García Morales y D. Eugenio Alvarez para servir 
respectivamente las plazas de Secretario de Sala y Ofi
cial de Sala de dicho Tribunal.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento hecho por el Presidente de la Audiencia 
de Pinar del Río á favor del Abogado D. Octavio La- 
mar y Salomón para servir la plaza de Secretario del 
mencionado Tribunal.

Idem id. Idem id. id., el nombramiento hecho por el 
Gobernador general de Filipinas á favor de D. Rafael 
Yilar y Planells para servir la plaza de Secretario Ase
sor Letrado de la Comandancia político militar de Su- 
rigao.

Idem id. Idem y ampliando al término de cuatro 
meses el anticipo de licencia que, por enfermo y para 
la Península, le fué concedida por el Gobierno general 
de Cuba á D. Manuel Alonso Guisasola, Juez de prime
ra instancia del distrito de Cienfuegos en el territorio 
de la Audiencia de Matanzas.

Idem id. Idem con carácter de interino, el nombra
miento hecho por el Presidente de la Audiencia de San
tiago de Cuba á favor de D. Agustín Calderón y Rodrí
guez para desempeñar el cargo de Juez de primera 
instancia de Holguín.

Idem id. Autorizando á D. Anselmo Gil de Tejada, 
Secretario Asesor Letrado, electo, de la Comandancia 
político militar de Surigao, en el territorio de la Au
diencia de Manila, para que pueda embarcarse en el 
puerto de Barcelona para el punto de su destino el día 
4 de Diciembre próximo.

Idem id. Disponiendo que D. Francisco de Lersundi 
y Araquistaín se encargue del despacho de los asuntos 
correspondientes al Negociado de Asesoría de este Mi
nisterio.

Idem id. Idem que D. Luis Gómez de Arteche se 
encargue del despacho de los asuntos concernientes al 
Negociado quinto «Estadística judicial».

Idem id. Idem que D. Román Neira y Martínez se 
encargue del despacho de los asuntos correspondientes 
al Negociado primero «Personal judicial».

17 id. Disponiendo, por conveniencia del servicio, 
el cambio de destinos entre D. Leopoldo López Infan
tes, Teniente fiscal de la Audiencia dé lo criminal de 
Ponce, y D. Francisco Sangenís y Artigues, Juez de 
primera instancia del distrito de la Catedral, de tér
mino, en el territorio de la Audiencia de Puerto Rico.

20 id. Autorizando á D. Germán Cibeira y Avarez, 
Secretario Asesor Letrado, electo, de la Comandancia 
político militar de Masbate y Ticao, para que pueda 
embarcarse con dirección al punto de su destino en el 
vapor correo que saldrá de Barcelona el día 4 de Di
ciembre próximo.

Idem id. Disponiendo, por conveniencia del servi-
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cío, el cambio de destinos entre D. Manuel García Mar
tínez, Juez de primera instancia de Jaruco, de entra
da, en el territorio de la Audiencia de la Habana, y 
D. Miguel de la Vallina y Subirana, electo Promotor 
fiscal de Tayabas, de ascenso, en el territorio de la de 
Manila.

26 id. Comunicando el Real decreto por el que se 
nombra para la Prebenda de Racionero, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Santiago de Cuba, por falle
cimiento de D. Pedro Francisco Almansa, al Presbítero 
D. Celestino Rivero y Muñiz.l

Idem id. Idem el Real decreto por el que se autori
za á los Gobernadores general de Cuba y Puerto Rico 
para ejercer la gracia de indulto respecto á todos los 
sentenciados, procesados, rebeldes ó sujetos á la juris 
dicción ordinaria, á la de Guerra y á la de Marina, por 
los delitos comprendidos en los títulos 1.°, 2.° y 3.° del 
libro 2.° del Código penal, en los títulos 5.° y 6.°, trata
do 2.° del Código de Justicia militar, y en los títulos 1.° 
y  2.°, libro 2.° del Código penal de la Marina de guerra.

Idem id. Dando por terminada la comisión ordina
ria del servicio qiie, en concepto de agregado á la de 
Codificación de las provincias de Ultramar, venía des
empeñando en la Península, D. Elpidio Abril y García, 
Fiscal de la Audiencia de Santa Clara.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento hecho á favor del Licenciado D. José 
María Sanjuán para s’ervir una plaza de Secretario de 
Sala de la Audiencia de Puerto Rico.

Idem id. Autorizando á D. Luis Molina Vanderva- 
lie, electo Juez de primera instancia de lio lío, en el 
territorio de la Audiencia de Manila, para que verifi
que su embarque en el vapor correo que saldrá de Bar
celona el día 4 del próximo Diciembre.

Idem id. Aprobando y ampliando al término' de seis 
meses el anticipo de licencia que, por enfermo y para 
la Península, concedió el Gobernador general de Fili
pinas á D. Francisco Summers y de la Cavada, Secre
tario de la Audiencia de lo criminal de Vigán.

Idem id. Idem el anticipo de tres meses de licencia 
que, por enfermo y para la Península, concedió la mis
ma Autoridad á D. Ricardo Pavón y Rosales, Secreta
rio electo de la Sala de la Audiencia territorial de Puer- , 
to Rico.

Idem id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud al Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal de Santa Clara D. Elpidio 
Abril y García.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal

de Antique, de entrada, en el territorio de la Audien
cia de Manila, vacante por haberse dejado sin efecto el 
nombramiento de D. José Blanco y García, á D. Ger
mán Cibeira y Alvarez, electo Secretario Asesor Letra
do de la Comandancia político militar de Masbate y 
Ticao,

Idem id. Nombrando para esta plaza á D. José Blan
co y García, Abogado.

Idem id. Autorizando á DI Luis Polít y Julián, Jwez' 
electo de primera instancia del distrito de Alfonso XÍL  ̂
áe entrada,, en el territorio de la Audiencia de Matan
zas, para permanecer en la Península,, por causa de* 
enfermedad, durante treinta días improrrogables.

29 id. Trasladando, por conveniencia del servicio,, 
á la plaza de Teniente fiscal de lia Audiencia de lo cri
minal de Puerto Príncipe, á D. Manuel García y Gar
cía, Juez de primera instancia de extramuros, de tér- 
min©v en el territorio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. á esta vacante á D. Antonio Alon
so Martínez, que sirve el mismo cargo en Puerto Prín
cipe, de igual categoría, en el territorio de la de San
tiago áe Cuba.

AD M INISTRA C IÓ N C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l

R elación  de las pensiones concedidas por este M inisterio durante la  prim era quincena del presente m es, y  que, con  arreglo a l artículo adicional de la  ley de 
22 de Julio de 1891, deben publicarse en la 'Gaceta de Madrid'.

N O M B R E S
Pensión anual

que se 
les señala. ^

Pesetas.

JBSERVAC IONES N O M B R E S
''«üsKm anual 

que se
les señala. OBSERVADIONES 

Pesetas.

Doña Ana Amantó Massot....................................................
Dolores Perelló Garzo ................................................

D. Antonio Medina González................................................
Doña Amparo González de Quevedo........................... ..

182‘50 
273‘75 
182‘50 
625

»
»
»

Doña Rosario Bernal Gómez.................... .
Rosa Gutiérrez Cárdenas.................. ........
Adelaida Belmonte.............................. —

D. Juan Vela Sánchez............................................

...............  273‘75 »>

............... 470 »
...............  182‘50 »•
............... 182‘50 »

Madrid 15 de Enero de 1898.==E1 General, Jefe de E. M., Ismael M. Warleta.

A V I S O  Á LOS NAVEGANTESDepósito Hidrográfico

GRUPO 14 - 1 9  DE ENERO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Francia.

Luz efi. el puerto de la Maréehale (Gironda);

(Direction des Phares et Balissés, 5 Noviembre 1897.)

Núm. 85, 1898.—El 8 de Noviembre de 1897 empezó á 
prestar servicio una luz fija, íde horizonte, verde, situada so
bre un caballete de madera, pintado de blanco, á 5m,50 de al
tura sobre el terreno y nivel de las pleamares, en la ©rilla de
recha del puerto de la Maréehale.

El aparato es lenticular, de 0m,10 d© distancia focal, y la 
potencia luminosa de V4 de Cárcel.

El alcance medio es de 2 millas.
Situación aproximada: 45° 18' 40" N. por 5o 25' 25" E,

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 54.
Carta núm. 136 A. de la sección II.

Portugal.

Iluiniílaeióii definitiva de la nuevá, luz 
de lás islas Berlingas.

(Aviso aos Navegantes, núm. 15119. Lisboa, 1897.)

Núm. 86,1898.—La nueva luz de las islas Berlingas, cuyo 
ensayóse anunció en el Aviso núm. 225/1.498 de 1897, ha 
empezado á prestar servicio definitivo el 6 de Noviembre 
de 1897.

Esta luz es de grupo dé 3 destellos blancos cada 30 segun
dos-, cada destello tiene una duración de 1/2 segundo próxi
mamente, estando separada del siguiente por un eclipse in
completo de 4 liz segundos próximamente; cada grupa de des

tellos está separado del siguiente por un eclipse de 19 Va se~ 
gundos próximamente. La luz tiene una altura de 114m sobre 
el nivel medio de la mar, siendo visible á 30 millas en tiem
pos claros.

El aparato de iluminación, colocado en la torre del anti
guo faro, es hiperradiante, con un diámetro interior de 2m,7.

El faro es una torre de manipostería en forma de pirámi
de cuadrangular truncada, pintada de blanco; la cara supe
rior de la cornisa de esta torre tiene 110m de altura sobre el 
nivel del mar y de 22m sobre el terreno. Las habitaciones de 
los guardas, de poca altura y pintadas de blanco, rodean el 
faro.

En la misma fecha se apagaron las luces que prestaban ;
servicio. i

Situación aproximada: 39° 24' 50" N. por 3o 18' 10" W . j
 -  }

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 18. i
Carta núm. 316 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS

Isla de la 'Frialdad.

Características de las luces de punta Galera é isla 
Chacachacare.

(Notice to Mariners, núm. 666. Londres, 1897.)

Núm. 87, 1898.—Las características de las luces que, se
gún el Aviso núm. 220/1.466 de 1897, se encenderían desde 
1.° de Noviemre de 1897 en punta Galera y en la isla Chaca
chacare, son las siguientes:

1." La luz de punta Galera debe, ser dióptrica, de,2.ft orden, 
presentando, durante un período de 45 segundos, un grupo 
de dos destellos blancos (destello, 2 segundos; eclipse, 4 segun
dos; destello, 2 segundos; eclipse, 37 segundos).

Su altura es de 34m,8 sobre el nivel de la pleamar y su po
tencia luminosa de 65.000 bujías, siendo visible en tiempos 
claros á 17 millas.

El faro, de 22m,9 de altura, es una torre blanca situada en 
el extremo de punta Galera,

Situación aproximada: 10° 50' Q" N. por 54° 41' 50" W*

2.° La luz de la isla Chacachacare (Bocas de Dragos) es 
dióptrica, de 3.er orden, presentando en cada período de 15 se
gundos un destello blanco- (destello, 1 3/4 segundo;; eclípse 
13 V4 segundos).

Su altura es de 264m sobre el nivel de plfeamar;;!»* pobencia. 
luminosa es de 18.000 bujías, siendo visible en tiempos cla
ros á unas 20 millas.

El faro, de 15m,3 de altura, está pintado de Maneo , estan
do situado en la cumbre que domina la punta W. dé La isla.

Situación aproximada: 10° 41' 40" N. por 55? 32* 52" W.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 4.
Carta núm. 88 de la- sección IX.

M A R  D E L  N O B T E  

Holanda.

Restos de buque exrel Zeegat de®. Hoelfc 'van Holland.

Avis aux Navigateurs, núm. l/5 d&1898.. P arís, 1897.)

Núm. 88,1898;—Según aviso, el vapor Z eomrd se fué á 
pique el 23 de Diciembre de 1897, en-el ZTeeg at del Hoek van 
Holland. Sus restos, cubiertos cox 6m deag ua, están valiza- 
dos según reglamento; tan pronto como sea posible se les 
hará dasaparecer*

Situación aproximada: 51° 59?'5^ N* por 10° 17'' 20" E.

Carta niim. 44 de la seccióá II.

M A R  M E B IT  ER|R. Á N E O 

Espaita (Costa E.)

Almadraba en la provincia de Alicante.

Núm. 89, 1898.—El Comandante da Marina de la provin
cia de Alicante comunica que el día 5 de Enero de 1898 que
dó calada la almadraba Rincón del Or-ts, en el distrito d$Re- 

1 nidorm.

Carta núm. 287 A de la sección III,
El Jefe, Fúlix Bastarre,qhk. *
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s

Relación de hs cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el 
mes de Diciembre último, que se publica en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oííeial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6 .a de la Real orden
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E S FECHA
PUERTO 

de procedencia.
PUERTO FECHA Número Cantidad

manifestada.
Cantidad

d ec la ra d a .
Resultado 

del despacho.

Qase. NOMBRE
To

nelaje.
ó número del visado 

consular.
de d e s tin o . de la llegada. del

manifiesto. ¿Kilogramos. Kilogramos, Kilogramos.
OBSERVACIONES

Joseph Seilunna .

Thomas Alleu—  

Jhon Morrisson .,  

Colombo. . . . . . . . .

1.071

1.044

1.235

787

20 Noviembre..

7 íd ........

Malta... . . . . . . . Barcelona........ 24 Noviembre.. 1.590 1.775.520 461.700 476.478 La diferenc i i i cantiVapor..........

Taganrog.......... Idem................ 29 íd ................. 1.620 492.620 492.620 502.323

dad mam f i el resul
tado d< 1 ío ó sea 
1.299.042 \ nos, in
gresó en m hoja 
número] 4  ̂ ifcstóade- 

l más 429 3< > > amos de 
centeno.

Manifestó además 498.150 kiídem ............
Idem Valencia.......... 31 íd ................. 1.173 1.000.000 1.000.000 984.701

logramos de cebada. 
Manifestó además 523.260 ki

logramos de cebada.Idem..........
Idem...... .. 7 Diciembre... Berdiansk___ Tarragona.. . . 10 Diciembre.. 479 776.600 769.600 777.162
Id em ........... Bravo............. 819 Núm, 1 1 8 , . . . . Liverpool.......... Avilés.............. 11 íd ................. 128 93.592 93.592 93.604 »

819 11 Noviembre •> Marsella.. . . . . . Barcelona........ 13 Noviembre.. 1.536 2.000 2 000 1.980 Condujo carga general.Idem ...........
4.140.332 2.819.512 2.836.248

CEBADA

Vapor.......... Thomas Alleu-----

Jhon Morrisson .. 

Laffitte ................

1.044;

1.235

858

7 Noviembre.. 

15 íd ...............

Taganrog..........

Idem................. .

Barcelona-----

Valencia..........

29 Noviembre.. 

31 í d ................

1.620

1.173

498.150

523.260

498.150

523.260

502.792

528.415

1.380

Descargó ademán 502.323 ki
logramos d * \  >, 

Descargó ade i s'84.701 ki
logramos l T IgQ.

Idem ...........
19 Diciembre.. Marsella.,,........ Idem................. 27 Diciembre.. 1.253 1.400 1.400

Joven Teresa . . . . 38 Núm. 90.......... Argel........... Ibiza................ 15 íd .............. 41 35.000 35.000 35.526 v v

Balandra . . .  
Idem....----- -

41
42

6 Noviembre .. Orán.................. A lm ería.......... 9 Noviembre.. 351 61.000 61.000 61.023
19.817Mora . , • Núm. 271 Idem .................. Málaga........... 23 í d ................ 840 20.000 20.000

1.138.810 1.138.810 1.148.953

C E N T E N O

"\Tn nAt* Joseph Seilunna . 

Aznalfarache-----

1.071 20 Noviembre . Malta................. Barcelona........ 24 Noviembre.. 1.590 429.300 429.300 447.367

109.891

Descargó ademL Y6 478 ki
logramos d/ » r  i i 

En 1.109 sacos.Idem . . . 776 9 Diciembre.. Marsella............ Cartagena . . . . 15 Diciembre.. 629 111.000 109.891

540.300 539.191 557.258

M A I Z

Vapor.........
Idem

Princess Sophia.. 
.Tnver Serra . ..

1.493
2.311

773

7 Octubre.. . .
Sin fecha........

Malta.................
Nueva Orleans..

Barcelona........
Idem ................

22 Octubre___
21 Noviembre..

1.437
1.571

3.359.000
1.740.000

3 359.000 
1.740.000

3.303.183
1.733.341

)>
&

Idem . • Oscar . . . . . 9 Noviembre.. Braila................ Idem................. 24 íd .............. 1.578 1.820.000 1.820.000 > 1.817.656 
10.850 
59.690
30.000
30.000
10.000 
3.000

46.011 
20.000 
49.500 

178.556 
95.040 

} 67.122 
123.504 
291 600 

39.600 
! 10.775 

7.920 
: 32.175 

4.950 
35.125 
59.935 
12.870 

325.865 
9.752

15.450
10.750
41.800
63.635

\\

Idem N Elena 412 18 Diciembre.. Liverpool......... Bilbao.............. 23 Diciembre.. 2.646 10.885 10.885
T H p t t i Pinzón.................

Cabo Trafalgar... 
Oahn Orle^al

535 
1.076 
1 024

20 Noviembre..
30 í d ................
Sin fecha ........

Idem ........... Alicante.......... 3 í d .......... 684 ’ 59.664 59.664
&

T íÍ p t a Marsella.. . . . . . Idem ................ 7 íd ................. 692 30.000 30000
I d p.m . Idem.................. Idem ................ 13 íd ................ 707 30.000 30 000

»

Idem A *7Ti ollP 1.100
1.320

863
675

1.024

9 Diciembre..
16 í ¿ ...........

Idem.................. Idem ................ 14 íd................. 708 10.000 10.000 »
Idem Torre del O ro-----

Tintoré..................
Cabo Silleiro •

Idem . . . . . . . . . Idem ................ 21 íd ................. 724 3.000 3.000
45.864Idem 2 íd .............. Liverpool.......... Idem........... 23 íd. .............. 729 45.864

y}

Idem . . . . . . . 19 í d ......... Marsella............ Idem ................ 27 íd ................ 733 20.000 20.000
Idem............ Cabo Ortegal Núm. 226 Idem . .............. Valencia.......... 10 íd ..................... 1.198 50.000 50.000

&■
w

Idem............ Cecilia . 858
345
863
819
858
650

1.095
858
970

1.100
858
41

Núm. 250........
15 Diciembre..

Liverpool.......... Idem ................ 13 í d ................ 1.209 184.400 184.400
V

Idem............ Sagunto .. Génova.............. Idem ................ 24 í d ................ 1.248 96.000 96.000
Idem.......... . Tintoré. . . .  .• .. 2 í d ................

23 íd .................
26 Noviembre .

4 Diciembre..
11 íd .................
18 Noviembre .
24 íd .................
1.° Diciembre . 
26 Noviembre.
7 Diciembre..

16 íd.................
18 í d ...............

Liverpool.......... Idem ................ 24 íd ................ 1.249 67.000 67.800
Idem............ Bravo ................. Idem................. Sevilla.............. 27 í d ................ 530 124.000 124 000

))*

Idem........ Cecilia . . . Idem .................. Cartagena....... 11 íd ................ 622 294.425 291.525 
39.600 
10.775 
7.920 

32.175 
4.950 

35.031 
61.000 
12.870 

327.000

& -

Idem............. Ulloa................... Idem .................. Idem................. 28 id ........... 653 40.000
.$v

Idem ............ Jacinta........... Idem................... Idem ................ 27 íd . . . ............ 648 10.875
8.000

»

Idem............. Laffitte. . . .  ........ Marsella. . . . . . . Alm ería. . . . . . 25 Noviembre.. 369
Idem............. San Fernando. . . . Idem............. . Idem....... .. 2 Diciembre.. 377 32.500

$

Idem............. Ciérvana........... Idem .................. Idem ................ 9 íd ................. 381 5.000
/ j

Idem............. Cecilia.......... L iverpool.. . . . . Idem................. 1.° íd ................ 384 35.356
Balandra . . . Patricio Sala....... Orán ........ .. Idem................ 11 íd ................ 385 62.000

i r

Vapor .......... Torre del Oro . . . . 1.320
1,095

Marsella........ .. Idem ............... 23 í d ................ 395 13.000
»>

Idem............. Jacinta................. Liverpool........... Cádiz................ 22 íd................. 1.319 330.000
i &s

Falucho....... Virgen de los Re
medios ..............

Constantina . . . . .

13 íd ................. Gibr altar.......... Algeciras........ 14 í d ................ 1.667 9.770 9.664

Balandra . . .
5

13 14 íd .............. Idem Idem ................ 14 íd__ . . . . . . 1.669 15.565 15.415
V apor..........
Idem...........

Sofía.................... 764 Núm. 1.124.... 
Núm. 1.391.... 
Núm,. 1.893....

Liverpool. .*••■> Málaga............ 23 Noviembre.. 389 10.875 10.875
41.500
63.535

Francolí 806
858

Idem . Idem........... • • 23 íd ................. 868 41 950
Idem............. Cecilia............ Idem Idem ................ 9 Diciembre.. 883 63.272

A»

8.622.401 8.614.448 8 .539.655

Nqtá. Importan los derechos liquidados correspondientes á los 2.836.248 kilogramos de trigo despachados en el mes de Diciembre último, la cantidad de 226.899*84 pesetas por el concepto 
f e c h o s  de Arancel, y 70.906*20 pesetas por recargo extraordinario, formando nn total de 297.806*04 pesetas. Los derechos de los 1.148.953 kilogramos de cebada asciendea 

a 50.553*93 pesetas; los de los 557.258 kilogramos de centeno ascienden á 24.519*35 pesetas, y los de los 8.539.655 kilogramos de maíz ascienden á 375.744*82 pesetas, formando ua 
total general por importación de cereales de 748.624*14 pesetas.

Madrid 18 de Enero de 1898.=E1 Director general, Lorenzo Alvarez y Capra.

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en las Cajas del mismo desde el día 22 del actual, de once de

La mañana á tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos 
en 1.° del corriente, de: ; <

Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos. i i
Idem del Banco de Castilla. ;
Obligaciones del F. C. de Sevilla á Jerez y Cádiz, primera ; :

emisión. j

Y obligaciones del F. C. de Asturias, Galicia y León, ven- 
¡imiento 1-° de Octubre de 1897, resguardo de deoósito nú- 
nero 369.940.

Madrid 20 de Enero de 1898.=E1 Secretario, Juan de Mo~ 
■ales y Serrano.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D
E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  1 5  d e  E n e ra  d e  1 8 9 8 .

X % « l a o i < S n  i n d i v i d u a l  d o  l a .®  i n h u m a o i o n e e 0

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAño». Meses- Días,

D Celedonio del Val,.................... . . . . . . . . .  ¿ . . 71 P p Casado.................. Septicemia........................................ .......... Arenal, 22.
Valencia, 18.
Callejón del Mellizo, 4. 
Embajadores, 46.
Hospital Provincial.
Méndez Alvaro, 83.
Hospital Provincial.
Mayor, 1.
Cabestreros, 9.
Tres Peces, 10.
Mesón de Paredes, 64.
Campo Pinos.
Rosario, 29.
Colegiata, 8.
Labrador, 1.
Fuencarral, 100.
Luna, 30.
Carretera de Extremadura, 14, 
Jacometrezo, 53.
Quesada, 8.
Galileo, 22.
Hospital Provincial. 
Embajadores, 49.
Casteiló, 74.

Francisco Mingo.• • . . . . . . . . . . . ...................... . . . . . 62 » p Idem...................... Fiebre tifoidea.............................................
Victoriano Medina..............■**-*• . . . v . . . . . . . . ........ 12 > p Soltero.............. Grippe......................................................
Gonzalo Fernández• • ............. ...................... . . . . . . 77 P » Casado ................. Tuberculosis........... ...................................
Narciso Sánchez........................... ........................ .. • 29 P p Soltero.................. Idem generalizada.......................... ............
Antonio Mifruelez . ............. . . o . . . . . . . . . . 5 » > Párvulo................ Idem intestinal..........................................
Sixto Belinchón .. ••• ................ • •. •............ . 50 » > Viudo.................. Bronquitis........................ ..........................
Antonio Cohas........... ..............................• •.............. 1 » » Párvulo.4. . . . . . . . Idem..................... .......................................
Eduardo Porriía ............. .................... 2 P P Idem..................... Idem............ .............................................
Enrimift "Pa señal .......................... .......... . 2 » p Idem..................... Idem.......................................... ..................
Francisco Ortega........................................................ 80 » p Casado ................. Idem senil....................................................
Maximino (Tuesta, ................................................ 1 P p Párvulo................. Idem capilar........................................
Antonio Lónez............. ...................... 2 > > Idem............... Idem........................................................
A ti í>p] Ri año ......... 74 p Soltero .............. .. Pulmonía.....................................................
Josfi Padilla . *«............... ........................................... 69 P > Casado................. Enteritis......... .............................................
A n p*p,1 TTba @*o................................... . 74 » » Idem..................... Hemorragia cerebral..................................
"Rdnardo OaTTTiftna-. . » ......... 14 P » Soltero.................. Meningitis cerebral.....................................
Osorio Llórente........................................... . 1 P » Párvulo................ Idem............................................................
Manuel Flores .......................... . . . . . . . . . . . .............. 1 P Idem..................... Idem ............................................................
Félix González........................................................... 1 > » Idem..................... Idem..............................................................
Manuel Pérez.....................................*.............. . 2 > » Idem.................... Eclampsia....................................................
Alonso R o jo ......................................... ................ 37 > » Casado.................. Anemia........................................ ................
Francisco Rodríguez ...................................... . 1 > » Párvulo................ Raquitismo........................................... .

Feto masculino.......................................  ...................... p P » » »

Doña Aurora Ponce.......... ..................... ............ ........... 34 > » Casada................. Septicemia puerperal................................ Hospital Provincial.
Bravo Murillo, 23. 
Hospital Provincial. 
Madera, 26.
San Sebastián, 2.
Hospital Provincial.
Idem.
Fuencarral, 81.
San Jacinto, 1.
Marqués de Santa Ana, 7. 
Isabel la Católica, 2. 
Huertas, 69.
Alvarado, 24.

. Hospital Provincial.

. Pizarro, 11.

. Mesón de Paredes, 6. 
Bordadores, 5.

Juana Herrán............................... . 1 P p Párvulo................ Sarampión....................................................
Elvira López........................................................... 32 P p Viuda.................. Tuberculosis.................................................
María Corrales....... ............ ................................. 13 P p Soltera................. Cardiopatía........... ......................................
Ignacia García........................ ............................... 70 P P Viuda. . . . . . . . . . . Idem..............................................................
Brígida La calle........•••••..................................... 34 P p Casada.................. Insuficiencia m itral...................................
Leonor Cánteles......... ........................................... 42 » p Soltera.................. Idem.............................................................
María González ....................................................• » 1 Párvulo............... Bronquitis....... ...........................................
Josefa González.................. ............. ••*...........» 1 » » Idem..................... Idem capilar......... ......................................
María Barrera ................................... 1 P » Idem..................... Idem.............................................................
María Calvo............................................... ........... 1 P » Idem........... Idem .............................................................
Felisa Hernández ...................... 64 P Viuda................... Idem.............................................................
Isabel Rivera .......................................... ............. 4 » » Párvulo................ Idem............................................................
Antonia Pía ....................................... ................... 34 > » Casada ................., Idem.............................................................
María Rodríguez.................. ................................ 3 P » Párvulo....... Broncopneumonía..................................... .
Manuela Barreiro................................................... 2 p p Idem..................... Idem........................................................... .
María García............................. ............................. 46 p » Viuda........ . . . . . . , Idem........................................................... .
Rosa R o jo ......... ............................................... » » p Apoplejía cerebral...................................... Depósito judicial.

. Asilo del Buen Suceso. 
, Blasco de Garay, 29. 

Ancora, 2.
Raimundo Lulio, 10. 
Segovia, 22.
Segovia, 22.

Matea Hernández...................................... ........... 82 > » Viuda................... , Idem........................................................
Joséfa Fernández........... ........................................... 81 > p Idem.................... , Senectud.......................................................

Feto femenino.................................................................. » » p » >
Idem............................................. ................................... p P » p

Idem........................................................................................ > » » p p

Idem ......................................... ....................................... » P > »
Idem................................................................................... » P > » Victoria, 3.
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Madrid 16 de Enero d<3 1896h=El Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades eea*
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infeeto-contagiosas implican la necesiim
é e  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. < i
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Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 16 de Enero de 1898.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d o  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año*. Meter Día».

1 » Párvulo................. Coqueluche.................................................... . Palma, 14.
. Olivar, 21.
. Hospital Provincial. 
. Recoletos, 12.

u. jdeupe jtvO Q rig ........................ ••*••*•«••.••••••*
49
53
20

> » Casado.................. Tuberculosis..................................................
> Viudo.................... Idem................................................................

> Soltero................... Hipertrofia cardíaca................ ...................
12 > > ídem ..................... Endopericarditis.......................................... . Hospital del Niño Jesús.

. Hospital Provincial.

. Asilo de los Pobres.

. Fuencarral, 77.

. Plaza de las Descalzas, 2.

. Tejar de Sixto.

. Lavapiés, 28.
Camino alto de Vicálvaro.

. San Juan, 29.

. Monteleón, 37.

. Calatrava, 4.

. Bordadores, 7.

. Paseo de las Delicias, 18.

. Jesús y María, 5.

. Mira el Sol, 20.

. Hospital Provincial.

. Almagro, 10.

. Pacífico, 14.

. Hermosilla, 12.

. Toledo, 63.

. Santa Brígida, 15.
Plaza del Angel, 12.

. Marqués de Santa Ana, 24. 

. Hospital Provincial.

. Hospital del Niño Jesús.

. Don Martín, 25.

. Alameda, 4.
Toledo, 95.

. Ventosa, 5.
Hospital Provincial.

. Peñón, 7.
Embajadores, 37.

, Jesús del Valle, 1.
San Dimas, 3.
Galileo, 4.
Goya, 14.
Leganitos, 46.
San Cosme, 22.
Bastero, 12.
Embajadores, 66.
Claudio Coello, 99. 
Caramuel, 3.
Idem.
Toledo, 91.
Oso, 12.
Oviedo, 6.
Segovia, 37.
Alberto Aguilera, 12.

71
70

» Casado.................. Estrechez aórtica.........................................
Viudo............ A rteriesclerosis..........................................

50 Casado.................. Bronquitis crónica...................... .............
1 » Párvulo................. Idem capilar................................................
2 > > Idem ..................... Idem...............................................................
1 > Idem...................... Idem................................................................
2 > Idem...................... Idem. ..............................................................
4 » ídem .................... Idem.............................................................. .

42 » Casado................... Broncopneumonía........................................
43 » Idem................... ídem............................................ ...................

A n-fonin A'Ivüt’pt1 47 » Idem...................... Idem................................................................
Pp^rn Din 7 1 » » Párvulo.................. Idem..............................................................
Mnri'nnn DIpTnPTi'fp 42 » Casado................... Idem.............................................................. .
Típnicmn PinfiOT* . . . . . 53 » » Idem....................... Idem.................................................... ..........
Típcrinn Síiiií . . . . . 60 » > Soltero................... Idem..............................................................
Tnc¡p A iv iTP7 . . . . . . . . . . . 23 » » Idem ...................... Peritonitis...................... ....................
TTmicfn D-Tnllprmn . . . . .  . . . .  . . . . . i 1 » * Párvulo........ Nefritis aguda ..............................................
T? a fíi pl Di pqp . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 » i , » Soltero............... Hemorragia cerebral..................................
Oí* cnmirn ftíínt#)ipr/ * . ............ 63 » Casado................... Esclerosis m edular.......... ..........................
-TticiP Sdtip1ip7 . . , .  . ......................... . É . 1 » » Párvulo.................. Eclampsia.................................................... .

Feto masculino ........................... ............. » > »

Drmn T?nfnpTn ÍTî hp'pf . . . .  ........ 74 > » Viuda.................... Fiebre tifoidea............................................
Jncipfa frómp,7 . . ......... ............... 14 » Soltera.................. Grippe................................................. ...........
a tio*plpq RantiHíiTia *. .••••••••••«••*«*•«.. 5 » Párvulo..................

ir Jr • ••••*••**1,
Tuberculosis generalizada.........................

Oasimira G arcía.................................. . . . . . . . . . . 21 » » Soltera.................... Idem...........................................................
Prudencia Casas. ..................... 17 » » Idem....... . ............. Idem pulmonar..............................................
Demetria Guzmán......... ............................ 50 » Viuda..................... Idem.................... . ..........................
Valeriana Cedillo........................ 49 » » Idem........... ........... Carcinoma.......................................................
María Solís ■..................... .................... .. 60 » Casada.................. Insuficiencia valvular...................................
Josefa Sánchez. 54 » Viuda..................... Idem....................................
Encarnación Ríos.................... . 22 > > Soltera.................. Cardiopatía...............................................
Emilia Bosqued................... .......................... 4 ¥ » Párvulo............. Bronquitis.............................................
Dolores Pacheco....... ............................................... 1 » » Idem .......... ........... Idem..................................
Concepción López....................... ............................. 1 7> > ídem...................... Idem capilar.......... . •
Dolores Martínez............................ ............. J......... 68 » V iuda ................... Idem crónica...................
Josefa Pérez.......................................................... 7 » A du lto .................. P u lm o n ía ... ... .  ..
Carmen Rodríguez .................................................. 69 » V iuda.................... Idem........................ .
Milagro López....... ................................................... 5 > » Párvulo.................. Gastroenteritis............
María N. Ortega............................................... 1 » » Idem ...................... Meningitis...........
Angeles López ........................ ............................... 6 » » Idem....................... Idem.......................................... ..
Elisa Rodríguez....................................................... 3 » » Idem ...................... Idem............................................
Catalina Rodríguez................................................. 5 » Idem........ ... . . . . Idem........................................
Josefa Riera ........................................................... » 9 » Idem ...................... Idem... ......... . .
Mercedes Fernández ................................................ 3 » S> Idem....................... Eclampsia....................... .
María Sor i ano............................................................ 4 » Idem ...................... A trep sia ...................
María del Pilar Armesto ................................. 1 » » Idem ...................... Inanición.............. .

Feto femenino....... ............ , ............................................... > » \\//

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 17 de Enero de 1898.—El Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa-
signaaas en gi p e i íecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

/S ecS iaS ^lsP̂ )Slclones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(2) En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y  TELÉGRAFOS

Escalafón general del Cuerpo de empleados de Correos, formado en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24 del reglamento orgánico de 15 de 
Diciembre de 1896.

D IR E C T O R  G E N E R A L  D E L  C U E R P O : limo. Sr. D. Antonio Barroso y  Castillo.

FECHA DEL NACIMIENTO SERVICIOS EN LA CLASE
NÚMERO NOM BRES OBSERVACIONESDía. Mes. A ñ o. A ñ o s . Meses. Días.

Jefe de Administración de primera clase.

Excedente.. 15 Diciem bre............ 1835 Excmo. Sr. D. Federico Bas y Moró................................................. 8 g 22

Jefes de Administración de segunda clase.

>>

1 8 Mayo..................... 1834 limo. Sr. D. Antonio María de R-on y Baylina............... ............... 8 n 22
2 21 Enero... -............... 1842 D. Alfredo Goicoerrotea y M ontoro.................................................. 1

JLX
O /C &4

Jefes de Administración de tercera clase.

/O »

1 17 Marzo..................... 1853 D. José Primo de Rivera y W illiam s............................................... 1 2 3
2 5 Enero .................... 1838 Telesforo Sánchez Sierra y Yelasco ............................................ x> 6

»

Jefe de Administración de cuarta elase.

»

1 11 Diciembre............. 1836 D. Antonio Corona y Blasco.................... ......................................... X x 23

Jefes de Negociado de primera clase.

»

Snpernnm.0 24 Julio...................... 1837 D. Jesús de Andrés Sánchez............................................................ 9 1 0
Idem.. *.. 25 A gosto................... 1838 Luis Jorro y Galicia.......................................................... 9 iCtJ

2 0
XjJLL/CXLLIcL lIlllLJlclU.d..
Idem id.

1 2 Septiembre... . . . . 1838 Ramón Ramos Carrión................................................................ 3
fj

1 1
2 26 Junio...................... 1833 Pelayo Alcalde y Fernández........................................................ 1 1 0 16

>
3 31 Mayo...................... 1842 Segundo Abadía y Sesma........................... . ............ . 1 10 9 »
4 1 0 Febrero.................. 1832 Isidro Méndez Núñez.................................................................... x

XI/
2 29

*
»

5 2 Julio....................... 1840 Eduardo Verdegay Fiscow ich..................................................... x o

Jefes de Negociado de segunda elase.

& w

1 17 Diciem bre............ 1834 D. Manuel Gutiérrez de la Yega........................................, ............. 8 1 1 3 $2 20 Junio................... 1845 Fernando Bordallo y Visedo........................................................ 8 1 0 » %
3 18 Noviembre............ 1842 Manuel Vázquez y G óm ez ........................................................... 8 7 17

7
yy

4 2 1 Noviembre............ 1836 Luis Bonilla y Alcázar....... .......................................................... 8
A

4 3
//
yy

5 2 1 Febrero.................. 1842 9 10
//

6 1.‘ Agosto............... 1843 Yicente de Quesada y Gayoso.......... .......................................... 2 3
lVJ
26

»
Supernum.0 19 Junio.................... 1843 Gervasio de La Madrid y Panchón • . .. . . . . 2 x xx Licencia ilimitada.

yy8 J u lio .................... 1840 Cayetano Castrillón y Lecuna................................................ 2 x 9
8 19 Diciembre............ 1845 Ricardo Orgaz y Melendro....................................................... X 1 1 1 6

//a
9 5 Septiembre........... 1835 Adolfo Torres de la B arrera ......... .............................. .......... X 1 0 23

?,7 \\
1 0 2 2 Octubre................ 1835 Darío Blanco y Fernández...................... . ........................ x 1 0 8

//
11 1.* Octubre................ 1844 Remigio Asensio y García........................................................ x 2 \\
1 2 13 Octubre................. 1844 Adolfo Rozabal y Rovira............................................................. x 1 1 1

>/v\

Jefes de Negociado de tercera clase.

V

1 30 Agosto............... 1845 D Guillermo Casanueva y A ltillo ................................................... 9 7 13 \V

2 7 A bril...................... 1 8 5 1 Julián Escanero Bárteras....................................................... .. 9 7
l ü r

3 19 Marzo............................................ 1840 José Gascón y Gil ...................... ..................................................................................................................................... 9 6 18
»

4 19 Febrero ........................................ 1840 Gabino Rodríguez de Llano .................................................... ......................................................................... 9 5 2 0 \\

5 24 Febrero........................................ 1839 Modesto Ruiz Martínez............................. ................................................................................................................... 8 1 1 0
//

6 19 E nero.................... 1858 Carlos Flórez y Fonvielle........................ .................................... 8 7 13
7

7 17 Mayo...................... 1840 Emilio Yillaiva y Llofríu...................... ................... 5 6 21
jr

8 9 M arzo.................. . - 1832 Antonio Somoza de la Peña................................................... 3 7
/wX »

9 30 J u lio ...................... 1842 José Barroeta Jim énez....................................... ......................... 3 7
»w

1 0 26 Septiembre........... 1855 Juan Gualberto López Yaldemoro.............................................. 3 2 17 //
w

1 1 2L Abril...................... 1851 Manuel Caces v G orbea .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 X
//

1 2 30 Mayo...................... 1844 Fernando de Casas Mendívil............................................ 2 » 19
»

13 1 1 A bril...................... 1846 Pedro López Alonso .............................................................. .. 2 13
1 4 1 .a Diciem bre............ 1844 Arturo Salinas Medinilla............................................ ............... X 7 15

»
15 1 0 Diciem bre............ 1852 Pelayo Correa y Diumovich................................. ...................... X 3 1 4 \\
1 6 9 Octubre.................. 1850 Dionisio Doblado y Arquero...................................... .............. x X 19

//
yy

17 25 Enero .................... 1854 Ismael González Solesio. .................. ....................... x x 9 //

18 25 Junio ................................................ 1844 Guillermo de Llera y Donaire................................................................................................................. 1 » 23
»
w

19 4 A bril...................... 1847 Manuel de Cerecedas y López..................... .................................. ......................... ...................................... x » 1 2
//
\\

Oficiales de primera elase.
1 2 Enero ............................................ 1831 D José Diego Madrazo............................................................................................................................................................. 18 8 27 

11 Renunció ascenso.
T / Í o i y i  1/12 28 A bril ................................ 1843 Prudencio de Benito Izquierdo.................................................. XX 0

3 18 Octubre....................................... 1849 Gustavo Barroso y Alvarado .......................................................................................................................... 1 0 9
1 1
1 0
9 0

l a e m  i u .  
Idem id.
I n  flTV l *i H4 14 Noviembre . 1836 José Jiménez y González Mascarós................................................................................................... 1 0 7

5 5 J u lio ..................... 1859 Enrique Alvarez Pasaron............................... ............................. 9 1 0
/CU
1 7

íaem íu.
Q Íti o f o í i f  A QCA0HCA

Supernum.0 22 J u lio .................. 1861 Cándido Peña y Gallegos.............................................................. 9 4
i  #
1 7

OxJLL ü lcvvU  abU t/IloU .
Licencia ilimitada.

\\6 24 Diciembre............. 1862 Manuel María de Yicente y Tutor ....................................................................................................... 9 A
i  *
1 27 1 0 Marzo............................................... 1858 Fernando Aguirre y Navarro.................................................................................. * ............... 9 2

//
yy

8 7 A gosto............................ 1853 Eduardo Arteaga de la Vega ................................................ ......................................................................... 9 x
»Q

f r

9 16 Enero .............................. .... 1852 Francisco de la Fuente y R u iz ................................................................................................................. 9
O0

//
%

1 0 30 A bril...................... 1845 Galo Velasco Panadero ................................................................. 8 11
u0

w

1 1 5 Febrero................ 1839 Fernando Gómez Martínez............ .............................................. 8
X JL 
10

oQ
X lt/ilU ilL lU  ttoL/CJLloU.

1 2 1 2 Octubre.................. 1844 Indalecio García Yarela........... ......................... ................... . 8
XV
Q O

9Q
lUC/Uu 1U» %

13 6 A bril...................... 1852 Yicente Ceballos y Angulo..................................... .................... 8
O
Q 10

7
yy

1 4 5 Febrero.................. 1861 José García Torres........................................................ . 8
O 1U 

1 ^
7
\\

15 1 0 J u lio ............. .. 1851 Pedro Gamboa y Coromina........................................................ 8
i ÍO

91 yy

Supernum.0 3 Septiembre........... 1848 Leopoldo Villalgordo y López..................................................... 8
u0 1 7

>/

T.lAPTIAlfl í llT T lliíiílíl
1 6 1 1 Febrero.................. 1853 Julio Jiménez y García Izquierdo................ ........... ................. 8

u i  #
1 0

jjivwJUvlCv

17 25 Marzo . . . . . . . . . 1843 Enrique Hurtado del Río......... .. ............. ......................... .. 8
u
O

1U
1 1

v\18 1 4 J u lio ..................... 1863 Manuel Moles y Pons . . . . .  ............................ .. ............................ .. .............. 8
o

9
/?

yy

19 23 Diciembre.................... 1846 Eduardo Espada y G untín ............................. ............................ 6
iC

XI
//

90
//
yy

2 0 2 6 Mayo.................. 1840 Felipe Pérez y Boloque.......... ................. ..................... .............. 3
x l iCt/19 7

yy

2 1 27 Marzo..................... 1833 Manuel Bahamonde y Pérez................ .... .................................... ................. 2
U

11 1 0
/7
yy

2 2 2 1 Febrero . . . . . . . . . . 1834 Félix del Río y González............ ........ ................................... 2
i  X 
11 q

//

23 19 M arzo............... .... .... 1841 Joaquín Ruiz Blanch ........................... ............................................................................... 2
XX
Xl

«7
g

7
%

2 4 28 Junio ................................................ 1845 Manuel Yalera y Frutos ........................................................................................................................................... 2
XXx xx 7

sy
25 18 Septiembre.. * 1858 Enrique Fajarnés y Tur... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 \\ X l

7

2 6 19 Noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1849 Antonio de La Chambre y Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . x / /
q 1

i  »

27 4 Abril.................... 1846 Laureano Casalá y Cristiani . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
«7
2 25

28 9 A bril........................... 1835 Demetrio Bañuelos é Ibarra........... .................. .................................. 1 1 17
//
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HÚMERO

FECHA DEL NACIMIENTO

NO M BRES

SERVICIOS EN LA  CLASE

O BSER VACIO NES
Día. Mes. Año. Años. Meses. Días.

29
30
31
32
33
34
35
36

30
14 
27
15 
25
g

Junio . . . .  . 1858 D. Marcial Meruéndano y  Pérez....................................................... 1 i 17
1851 Em ilio González y G á lvez........................................................... 1 1 10
1858 Roberto Robert y López............................................................... 1 1 10
1844 Juan Bautista Gayoso y  Durán..................................... 1 20

201849 Federico Romana y  España......................................... .. 1
»

1835 José Galvany y Santo............................................. * ................... 1 $ 12
30
22
17

1854 Jesús Rúa y  P in tos........................................................ .. 1 12
25
2

»

1838
1851

Federico Tinoco y  R e y . ....................................................... .. » 8
»

37 José Martínez Herranz......... .* s>
»

Oiiciales de segunda clase.

»

i 19
21
1.°
31
4

1839 
1832
1834 
1850
1835 
1845 
1860 
1853 
1847 
1837 
1844
1836
1837 
1857 
1850 
1830
1840

D .1 oaquín Lleonart y  Costa........................... .. . . . 12
9
Q

4 16
18
7

»
9 Antonio Soto y C añ as................................ 11

9
8
5

S-ilvador García Suárez..........................
»

4 Mayo Ramón Rodríguez M artínez......................... .
tJ
9 6

23

»

K Casimiro Zavaleta y  Larru ga .......................„ » „  , » , 9 ' 
9

»

6
7

13
9

29
13
31
13

Octubre M arcial Echazarreta Zurbano.......................................* • „** *,
U

Isidro Asensio y Taboada............................. ..
//
9
4

17
»

8
9

Julio . . . . . Pelayo Izquierdo y  Sarm iento..................... ..
O
8

»

Enero . Adriano Pineda y  Rodríguez...................... 8
7

9
Jr
\\

»

10
11
12
13

Manuel Parrondo y  Morales................... 1
// 

1 Cí
»

A g o s t o .............. Juan José López y  Rodríguez.....................................................
1
7

I lv
6

19
Q

»

22
2

Diciembre . . . . Francisco A lvarez y  Alexandrez........................................... ... 6
6
6
6
6
6
4
4

$
10
10
Q

»

Septiem bre........ An to lín  Diez y  Navarro................................................ ...............
14
15
16
17
18
19
20 
21

7 Marzo . . . . . . . . . José Sánchez Toscano................ ..................................................
Í7

25
25

»
»

7 Julio .......... M iguel de Uribe y R iv e ra ....................... .....................................
o

L ° Diciembre . . . . . . Esteban Morón y Castejón....................... . ............... .
o
2
X

»

24 N oviem bre.. . . . . . Enrique Valle y  Larrea...................... .............................
>/

19
22
27
28 
17
7

»

11 M a rzo ................... 1837 Eulogio de Uribarri y A lba ........................................................ 11
7

»

21 Noviem bre............ 1859 Manuel Espada y A ldana....... ......................................................
»
»

23 A b r il ..................... 1852 Carlos Gamarra y  Velázquez.............................................. . . . .
T
A 6

19 Octubre........... 1844 Francisco Soldevilla y  A go s t............................. ........................ 4 1
22 27 Septiembre........... 1847 Manuel Izquierdo y  González....................................................... 4

q
X

»

23 2 N oviem bre........... 1854 Carlos Montero y  Benavides................................ .............. 11
11
3

i
\\

»
»

24 19 O ctubre.............. 1848 Pedro Molina y  V icente............................... ........... ....................
o
3

»

25 20 Julio. .................. .. 1832 José González y  A lvarez .....................................................  , Q
»

26 25 A gosto ............... 1841 Lu is Canillas y  Raquero.........................................................
O

2
íCO
25 • 
10 

4

»

27 27 Octubre................. 1841 Francisco Juanes Yusta............................................................
o
o 11

10
9

11
11
10
Q

»

28 27 Septiembre....... 1832 Eloy García y  Sánchez........... ........................ .
4
O

»

29 18 Junio...........  . . . . 1834 José Asen jo y  B lanco................................
4
9 11

16
16
23
4

30 8 Octubre................. 1832 A gustín  Blanco y Matanzas..................
4
1

»

31 24 Octubre................. 1839 Manuel A r is  y  G interas................... ......................................
1
1

»

32 29 A b r i l ......... 1842 Juan Marín y  M arín .........................................
1
1

»

S3nper num.0, 
33

18 M arzo .................... 1848 Abraham Estella y  Aceña. .................. .........................
JL
I

12 Enero..................... 1845 Benito Muro y  Caballero.......................................
X
1 9

9
7

3
L icencia  ilim itada.

34 24 Diciem bre............. 1832 Gregorio Hernández Orozco y  G u erra .......................
X
1 3

35 12 Junio..................... 1851 Nazario Flores y  B ustam ante................
X
1 29

27
29

36 19 M arzo..................... 1858 José Velasco y  C obos................................ . .
X
1

i
6
2

»

37 10 Octubre................. 1850 José R ivas y R iv a s .................................................
X
1

>

38 7 A g o s to .................. 1857 José María Jalón y  López M enchero ..........
X
1

4
9

»

39 16 Junio..................... 1840 Laureano Ubis y  Losada............................
X
1

4
20
18
17
10
20
20
11
2
2

y>
40 24 Enero................... .. 1834 José Fernández M a rtín e z ............................

X
1 x

»

41 12 M ayo .................... 1829 Mariano Quindes y  G il...........................................
iL
1 1

42 5 A b r i l ...................... 1855 José Santandreu y  L a rg ie r ........................... . . . 1 1
43 3 M a y o .................. 1847 Juvenal Martínez é Ib á ñ e z ....................................

X
1

-L
v\

»

44 13 Marzo..................... 1848 Leandro Argu iñáriz y  N oa ín ............ . ............. , .  .
X
1

//
W

»

45 21 N oviem bre ............ 1833 Rufo Bonilla y  A basó lo ...............................................
X
1

// »

46 4 M arzo.................... 1851 Em ilio Suárez T r il lo .....................................................
X
1 s\

»

Supernum .0 20 D ic iem b re ............ 1853 José Fernández y  Martínez Herm osa............................
X
p »

»
L icencia  ilim itada. 
Idem  id.Idem .......... 14 A gosto ................... 1866 Rafael López y Oyarzábal......................................... 1 9

47 26 Julio...................... 1845 Pantaleón Esteban y  Tornero.........................................
X //

10
10
g

4
6
6

25
25
25

8
2

48 10 Noviem bre............ 1841 Ricardo Herrero y  Cabello.........................................................
).7

v\
Supernnm .0 15 Julio...................... 1865 Federico Gavidia y G ago................................. ...............

»
Licencia  ilim itada.49 19 E n e ro ................... 1844 Teodoro Fernández de la Somera ..........................

)/
\\ g

50 31 E n e ro ................... 1844 Germán Manrique y  Carmena..................................... w 8
»

51
52

6
17

Julio......................
Diciembre.............

1835
1844

Anton io García y  F e rn á n d ez .......................................
Juan M iguel González Crousellas......................................

//
» 6

3

»
»

53 24 Marzo..................... 1851 Mariano Sánchez Barrio . . . . . . .  . ................
//

1 21
»

OÍIciales «le tercera clase.

>

1 27 Diciembre............. 1855 D. Manuel López Sánchez....................................................... „ . . 9 p 142 21 A b r il..................... 1843 Marcial Echazarreta y  Zurbano................................... Q
»

3 14 Septiembre........... 1859 Luis María Jorro y Barber...........................................................
«7
8 11

11
8

28
15
26
21
11

»

4 26 Septiembre........... 1856 Antonio Martín R o ja s ............................................. .................... g
5 17 Febrero................. 1854 Eladio Martínez y G a rc ía ............................................................. g

»

6 2 A b r il ..................... 1832 José María Baquero y Balbidares........ .....................  . . .  . 7 7
»

7 16 Octubre................. 1848 Francisco de la Gándara González...................... .. . . . .  . .
1
7

i
6
1

»
Baja provisional.8 12 Febrero................. 1848 Anton io Herráiz y  L o r e n c io .............................................

t
7

9 25 Jun io................ 1836 Faustino Eloy Rojas y  B orrego................................................... 7
X
1 »

Q

»

10 24 M arzo................ 1855 Martín Sáez y G a rc ía ............................................................
*
7

X
Vv

»

11 29 M arzo .............. 1844 Joaquín María Payá y  Soria.....................................................
t
6
6
6
6
6
6

/f
O

O
25
10
g

»

12 25 A b r il ...................... 1832 Ricardo Gómez y Cogollos . . .
V »

13 5 Noviem bre........ 1846 Pedro Avilés y  M u ñ o z ...................................................................
o
7

»
\\

14 4 Enero . . . . . . . . . . . 1832 Pedro Carrillo y  Galiano................................................. 21
23
13 
19
8

26
27
19
24
20 
15
25
14
28 
27
6
Q

15 ' 23 Julio..___ . . . . . . . 1845 Arturo González y Fernández. .
u
A

»

16 1.° J unió_____ _______ 1849 Jacinto A costay  B lanco............................................................... 4
»
\\

17 11 A g o s to . . . . . . . . . . . 1836 Lorenzo Aygües y Montesinos.............................. . 6
6
6

2
18 4 Noviembre.. . . . . . 1835 Eduardo Arroyo y  A lcán ta ra .. .  ......................

4
2
x

»
19 18 F eb re ro .. . . . . . . . . 1846 Ferm ín Elejalde v López........................... ...

»

20 24 E n e ro ... . . . . . . . . . 1844 Federico Muñoz M arín ................................................. K 11
7

»

21 30 Marzo... . .  * ....... 1849 José Racamonde y G u tié rrez ................... ................ . . . .
u
5

22 13 Septiembre........ 1850 Francisco Pelarda y R od r ígu ez .............................  . 5
1 »

23 18 N oviem bre.. . . . . . : 1849 Ernesto Jiménez é Ig les ias ...................... ..................................... 5
//
»

11
10
8
6
a

»
24 15 J u lio .. . . . . . . .  . ' 1842 José Brea y  González.........................................  . .  . 4

»
25 20 Mayo.. . , . # ... * 1837 Sebastián Segura y  A leu da ........................... A

»

26 28 O ctubre... . . . . . . .  i 1834 Francisco Aragórt del A g u ila ............. .............
X
4
427 20 Marzo.... * . , , . .  „. i 1839 José Fernández Suárez...........................................

»

28 9 J u lio ... . . . . . . . . . . 1843 Ildefonso González C o r v o ................................... 4.
»

29 14 Agosto 1838 Mariano La  Blanca y  M anriqu e................. ................................. 4
U
2

»

30 13 Marzo..... . ** *„. . 1847 Ramón A lvarez Tubau.......................................... A i
»

31 6 Octubre... . . . . . .  i 1846 Severino Bernárdez y  M árquez................
tr
3

X
11
11

V »
32 27 Ju n io ,.. 1834 José La fu en tey  Gutiérrez..............................

» »
33 12 Octubre. . . # 1 1853 Manuel Martínez Poyatos..................... ...............  ............

o
3

»  
16 
1 Q

»
34 12 Septiembre. 1842 Delfíno Vergara y Colom bo........................

i
6
4

»
35 22 Enero.. . . . . . . . . . .  ¡ 1846 Vicente Parrilla  y  R ada.. ....... ......................

o
Q 4

29
9

i n

»
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

12 N oviem bre, . . .  * , . 1851 Francisco Toro y  Som osierra................................ ....................
o
3 >;y

9 Septiembre.. . . . , . 1842 José María Suárez de Puga y  Salgado............ Q
oo »

27 Agosto ................. . 1837 Ginés Carrión y  Santero......................... .. .
O
2
2

o

11
10
10
10
9
Q

»

20 Febrero ......... , , . . 1843 Francisco Moreno y  R od rígu ez .................
ÍU
6

»
2 Febrero .. . . . . . . . . 1832 Robustiano Fuertes y  A rguelles. . . . . O

»
26 Febrero................. 1852 A lejandro González y  Sánchez.....................

4
o

O
A

»
14 Noviem bre............ 1853 Lorenzo Moreno de la Rueda........................

4
o Q

»
19 E n ero .................... 1854 Canuto Sancho de M a ta .........................................

4
9

y
Q

»

6 Octubre................. 1859 Juan González y  Fernández......................
4
9

y y
o

30 Julio............. 1832 Senén García F ru tos. ........................................... 9
y

6
6
5

o
23
23
29

»

13 Ju n io .,. . . . . 1851 A nton io M artín  G arc ía ................................ 9
»

6 i A b ril . ......... 1860 Lu is  Barrio Palenciano......................................... 2
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FECHA DEL NACIMIENTO

NOMBRES
SERVICIOS EN LA CLASE

OBSERVACIONESNUMERO
Día. Mes. Año. Años. Meses. Días.

48 1 .* Julio........................ 1848 D. Casto Cerrato y Collados......................... f 2 4i
oc

49 14 Septiembre............ 1862 Pedro Bolín y Cámara...........................  . 40 
1 O

50 2 0 Noviembre............. 1852 Federico Martos y G arcía...................
/C

2
2

1v\ 1 4 »-
51 4 Octubre.............. 1830 Francisco Campos Guardiola..........  . . .

» ID 
1 A52 1 2 Junio..................... 1853 Manuel Martínez Rosales..................... l 1 1

9
9
6r.

14: 
1 (K

»
53 5 Junio...................... 1855 José Cocina y Deben................................. l

1 0Q »
54 1 2 M arzo................. 1855 Santiago Hernán Carrillo......................................................... x O
55 14 J u lio ................... 1853 Vicente Gil é H id a lg o ..... ....................... . . . . q »Oí »
56 17 J u lio ................... 1854 . Federico de Callava y Fernández........... x 4 i

A

57 17 M ayo....................... 1849 Manuel Artacho y Pino............... x
o9 4:90 »

58 6 Octubre................... 1838 Nicolás Navajas y C a n o . . ............................................. x
49 4U

90 »
59 2 0 Septiembre............ 1847 Prudencio Lucas y Sánchez......................................................... x

4
2

¿y
2960 25 M arzo................. 1864 José Moreno Pineda___ . . . . .............................................. x 2

»
61 1 2 M ayo................... 1833 Salvador Casas de Tord................................................................. x 2

» »
62 1 0 Septiem bre........... 1841 Nicolás Hernández Cabredo.............................................................. x 2

)► »
63 24 F e b r e r o .. . . . . . . . . 1859 Juan de Mora y García B orrero..................................................... x x

y>

17
1 0
2 0
2 0
2 0
2 0
2 0
2 0
1 29

»
64 13 Marzo . . . . . . . . . . . . . . 1854 Abelardo Butrón y M erino............................................................... x x '>
65 15 Diciem bre.......... 1849 Juan García Fernández............................. ............................... x ty
6 6 1 2 Diciembre.......... 1852 Mariano Alvaro Matesanz...................................................... . x

S7
jy »

67 9 A gosto ....................
Noviembre.............

1856 Benjamín Díaz Recamán................................................................. x »
»

6 8 5 1836 Carlos Permisán é Isaba...............................................v.................. x \\
69 26 M arzo................ .. 1836 Braulio Gutiérrez y Alvarez................................................ .. . x

77

70 17 A b ril........................ 1852 Elias Lasala y B ayo.................................................................... x fe »
71 14 E n e ro ..................... 1852 Leopoldo Ariza y Jaén....................... ............................................ x fe »
72 2 0 Junio....................... 1847 Pablo Martínez Alvarez............................... ............................... x

W »
73 2 2 Julio........................ 1854 Mariano Beltrán y Simón.................................................... x

/C9 »
74 1 0 Enero....................... 1864 Emilio Rodríguez y H erranz..................................................... x fe 9
75 23 A g osto .................... 1848 Leopoldo Rojas de G r a c ia .....................................................

77

1 1
1 0

8

4
A

»
76 1 1 Septiembre___ . . . 1832 Jacinto Yagüe y López...................................... .......................... (K

»
77 23 Noviem bre............. 1846 Cecilio Fernández Reyes.......................................... .........................

u
25
25
25
25

8
89

78 24 Diciembre............ 1862 Francisco García de la L a m a ................................................ Q »
79 14 Septiem bre.......... 1867 Jesús Morencos y Bordonadas..................................................

O
8
8
6

»
80 27 Jun io ................ 1851 Marcial Castro y M ínguez............................... .......................
81 5 Noviem bre........... 1834 Ramón Ortiz de C m tos ............................................................. »
82 25 A gosto ................. 1858 Guillermo Capdevila y Fernández............................................ VI
83 16 J u lio ....................... 1850 José Rodríguez y P érez....................................  . .

/T

'b

oQ »
84 1 0 Febrero .................. 1862 Lucas Izquierdo y A rias................................................... & 0

1
4

2 1

Oficiales de cuarta dase.

rr JL

1 26 F ebrero. ............... 1843 D. Alejandro Castellanos y A lca ide.................................................... 99 23
1 Q2 19 M ayo....................... 1843 Pedro Martín Fernández...................................................................

o
3 2 Noviem bre............. 1849 Ramón Sánchez y González.................................................... 9

9
8
8
8

o lo »
4 5 A gosto ................ 1838 Osvaldo Santos y García Herreros .......................................... ..

01 1 0

5 2 A b ril....................... 1861 Francisco Gómez A lia .......................................................................
i

11
1 0

D 
1 0

6 31 Enero.......... ........... 1845 Manuel Baró y Solís ....................................................................... 1*7
91 »

7 24 Febrero................. 1864 José María Ortega y A gu ilera ......................................................... 1 0Q
4^
1 0

8 1 0 A b ril....................... 1838 Diego de Raya y Furriel.............................................................. 8
»

9 23 Febrero........... 1864 Antonio Rojo y Puertas............................................................ 8
8
8

Í7
6

»
3

15
27
13

i

1 0 19 Junio....................... 1839 Eustaquio Pancorbo é Izquierdo...................... ................. 5
í>

1 1 8 Enero....................... 1864 Angel Monmeneu y López ...................... ................................... x »
1 2 28 A gosto ...... .......... 1849 Agustín Herrador y V e lilla ............................................................. 7 7

$■
13 9 A b ril....................... 1832 Antonio Porta y Tablas..................................................................... 7 514 9 A b ril........................ 1856 José María Espinosa v Rodríguez.................................................. 7 1

JL
815 24 Noviem bre............ 1854 Gregorio de León Bravo y Laguna .......................................... 6

6
1 0
9
9

>
16 2 1 Octubre................ 1860 Pedro Thomas y García .................................................................. 8

Supernum .0
17

29 D iciem b re ......... .. 1850 Landelino V ila y  Belda .................................................... *. . . 6
6

>
Licencia i l  imitada.5 Febrero................... 1860’ Ricardo Camuñas y Rivera.............................................................. 9

8
8
6
9

oQ
18 19 A b ril....................... 1838 Pío Hermógenes Ocio y López............................. ........................... 6

6
6
6
6

O
259

&
19 18 Septiembre............ 1843 Vicente Chini y González.................................................................
2 0 26 Ju lio...................... .. 1840 Santiago Alvarez H uerta ................................................................

4
24
16i

2 1 8 E n e ro ..................... 1845 Julián Cebrián y S ierra ....................................................................
2 2 17 M ayo........................ 1845 Juan López V inuesa........................................................................... VV
23 27 D iciem bre.............. 1842 Federico Agrasot y Juan................................... ............................... 55

77

8
8
8
fe

i
1 1

6
A

»
24 25 M ayo.......................

Septiembre............
1851 Esteban Pérez Cernuda......................................................................

»
25 2 1 1848 Antonio Rodríguez Quintana.......... ............................................... ñ »
26 18 Junio....................... 1850 Severino Somoza y Losada................................................ .. .........

w5 *±
24
24
2 0
15
15
99

3»
27 27 Noviembre............. 1846 Bautista Alonso Corripio ................... .......... ................................... 5 W »

28 6 A b ril....................... 1852 Alvaro Guirao Jaén........ ............................................................
29 27 A gosto .................... 1845 Pascual Ruiz y Enríquez..................................................................

o5 77
v\

30 19 M ayo............. .. 1848 Félix Durán y R u fa s ................................................................... C\
J7 »

31 2 Junio.'..................... 1847 Juan Dávila y López..................................... ..................................... 4 »>
1 1
1 0
1 0q

»
32 1 1 Febrero................... 1838 Juan Rodríguez y M éndez................................................................ 4 44

27
2 0

fe
33 4 Septiembre............ 1835 Federico Dalmau y V iú ..................................................................... 4 »
34 2 0 Enero....................... 1844 Antonio Tejado y R ubio................................................................. 4
35 1 2 Noviembre............. 1855 Mariano Fernández R ecio ................................................................. 4

«7 w
fe

»
36 1 2 D iciem bre............. 1844 Rafael María de Soto y Góm ez................... ............... .................. 4 4

6
6
5
A

77

1 1
8

17
A

37 28 D iciem bre............. 1864 José García y  Sansalony................................................................... 4 »
38 2 0 A b ril..................... .. 1855 Atilano Requejo Muñoz...............•..................................................... 4 »
39 13

14
Marzo...................... 1841

1859
Luis de Torres y Rivero................................................................... 4 )>

40 F ebrero .................. Claudio Conejo Suárez...................................................................... 4
3

t:vw x
fe »

41 30 Octubre................... 1841 Claudio García Pérez.........................................................................
//

1 1
99

v
fe í>

42 14 J u lio .. .................. 1844 
1854
1842 
1862 
1846 
1846
1845 
1830 
1858 
1858 
1850 
1854 
1856 
1845
1858
1840 
1830 
1863 
1833
1852
1853
1859
1841 
1858 
1837
1849 
1828
1854 . 
1853 
1832
1843 
1856
1850 
1849 
1858
1842 
1856 i

Basilio Alvarez y M atíes.................................................................. 3 77

6
25
14
139

»
43 16 Noviem bre........... .. Fernando de Lens y Z orzan o............................................... .. 3

3
»

44 28
15

A b ril........................ José Granés y Chirivella..................................... . .  •....................... 1
45 E n ero ...............  . . José Pérez Cossío y L is ó n ................................................................ 3 1

1
»

46 27
23
2 2
13

Sentiembre . . . . . Cosme Jiménez Ochando........ .......................................................... 3
2

JL
v\ )¡>

47 A bril. . • ........... Gabriel Cabrera y Prieto................................. .................................
77

11
10
10
10
10
10
10
10
10
10

Q

TU

17
15

6
6
6
6
A

»

48 Febrero . . . . Edgardo Fernández C abo......................................................... 2
»

49 A bril . • . . Francisco Urbano Serrano................................................................ 2
50 7 Enero . . . Luis Jiménez Verdejo.......... ........................ .....................................
51 3 Marzo ¿ . José Romero Chacón...................... ............... .................................. 2

£

52 1 2 Octubre . . ¿ Enrique Rodríguez y García.......................... ................................. 2
53 6 Diciembre . .  *. José María Gámez y López................................................................. 2

»

54 1.° Noviem bre............. Santos Pariente y A lonso ................................................................. ; 2  
> 2

X
4.

55 7 Junio...................... Cesáreo Corrales y Martínez................... ..................................... A
»

56 3 Noviembre. . . . .  .• Huberto Dueñas y A réva lo ................................... .......................». 2
TC
fe

V
\\

57 17
11

Enero . . . . Tomás Armayor y Pañoso................ .........................................
W

11
10
10
9
9
9
8

23
23
26

»

58 O ctubre................... Pedro Arandés y G io l. .........................................................................
&

2 9
9
Q

59 12
19

8
17
26

8
2
3

10
10
5

Enero ................... . Miguel Delgado M onroy............................................... ............. .. 2
60 Septiem bre.. . . .  . Eustaquio Rico y Calabia................................................................. 2' *

V
w

61
62

Marzo.................... .. Isidoro Juan Muriel............................................................ 2
5/
Q \x

A b ril..................... .. Juan Altamirano y Díaz................. ............................... .. 2

¡ '2

yq y

63 M ayo....................... Gustavo Rodeiro y Mañach.............. ................ ..................... . . ..
y
9
6
6
A

vw
64 Junio................. José Muñoz de la M ata.. . . . . . ................. ................ .. 2

y
«y

65
6 6

'Octubre - . . . . Pascual Garrigues y Serra........................................ .. 2
y

Octubre ■ Francisco Zárate v R oio ........... ....................................... .............. 9
$>

67 Marzo Casimiro Montojo Aguas............................... ................................. .. 2
“fc
4.

»

6 8
69
70

O ctu b re ............... .. Luis Blanco y S ánchez....................................................... ............. 2 «i 15
15
15
12
18
11
9

»

Nnvipmhre < Antonio Fernández y Sánchez......................................................... 2
*7
Vi

2 Febrero Gerardo Lois Cam ino................................... .. .............................. 2
»
jjy

71
72

9
5

Sentípmbre •> José Gutiérrez y V ega................................................................ .. 2 fe
Julio . . . . Miguel Cabezón y M artines...................... .. .............................. ..

/C
x

y
10
10
10q

&

73
74
75
76
77
78

14
5

Abril Juan Utrilla y U trilla.................................. . . . . . . . . . . . . .............. x £

Diciembre • Adolfo González Góm ez.............................. * ..................................... x %

6 Eduardo Moreno y Bravo.............. ....................................................
JL 3

16
10
30

Snéri). . .........................

S p Tíi", i p tyi In v  P
Ricárdo López P alacios............................................. ..

1
"1 97

2
»

Antonio A guilar y A lcá z a r ... ............................................ ............ ...
J -
x 29

29
/ *

D ic i e m b r e . . . . . . . Demetrio Santiago y  D ía z . .  .......................................... .... ....................... ....

’ JL 

>1 1 7
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NÚMERO

FECHA DEL NACIMIENTO

N O M BRES

SERVICIOS EN  LA CLASE

O B S E R V A C IO N E S
Día. Mes. And. Años. Meses. Dias.

79
80

1.° A bril............... 1867 D. Francisco Muñoz Sánchez.. . . . ........ ............................................... 1 6
6
5

28
27

423 Diciembre.............. 1836 Antonio Oarbonell y Alonso— ................................... ................... 1
1 »

81 6
2o
17
19
28
29
30 
24 
27

9
24
25 

6
15

Febrero................. .. luOo
1867
1856
1872

Evaristo Fernandez San Miguel.*.-.................................................. 1 5 4 :■>
8*2 Noviembre----------

José Zapatero Mar cuello....................................... .............................. 1 3 15 V
83
84

Marzo....... ...............
Febrero ............... * Godofredo Figutroa y García., — . — ............. .......... ................. 1 3 14 >

1855 
1843 ’
1866 
1849 

: 1855

TnoA 4 randa v Navarro ............................................................. .. 1 2 2985
86

Noviembre----------
Ju lio _____. _____* Camilo Somoza y títr ra n o ... . . . . .  .̂............ ............ ....................... 1 2

2
27
27

;•>

87
88

M ayo........ ..
Ju lio _____. . . . . 1

1
2
2

27
» :»89

90
91
92
93
94
95
96
97

Noviembre.. . . . . .
José Martín v Douiingutz........................................ ......................... 1 2 »Marzo . . . . . . . . . . . loün
Rafa ti González x Rodríguez.......................................... ................ 1 2 » VOctubre.. — . . . . . InO¿J 

1 Q f o Juan Lépt \\ y G ireín................................ ................... ....................... 1 1 29Abri l * . -------------- loin
Gregorio Ral!isletos Kaniorano...................... ............................... 1 1 29 >Jum o. * * *******  * * 

Ju lio ------------ ----
! ioO'»

1867 Framuseo Sarget y Barcelb................................................................ 1 17
10
1030

23
8
3

15

Noviembre.. . . . . . 1848 Marcial l JturitHu y Laurido.. . . . ........... ...........................................
\nIonio Jinw ui7 y C i n n b e r o . ...........................................

1
1

1
1 >Enero . . . . . . . JLnili 1

1835 Ciríaco l*!liRindo y Osaln ................................................................... 1 1 10Agosto. , . . . . . . . . . M n u u e 1 G o n w 1 c « \ G a rc ía ,........ ....................... .............................. 1 1 1098
99 

100
1856
1 krii

Teotioro Mciiiiclio lili hollar............... ................. ................................ 1 » 20■ Abril* * ** ******* i  Iberio iSoiouii i y A i retas....... * .................................. ....................... 1 » 202 J 111101 * * * * * * * * * * 
Noviembre.-------- 1846

1 Q VI
1? |i iiii ip r ¡ f ni ¡i111 o i \ 11 el u a d o. .......................................................... i 20

20
20

»101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119 ;
120 
121 
122
123 ¡

4
12
30
14
14
10
18
6

27
22
19
12a
3]
14

Mi 11 ai] Llórente v Sun i,........................................................................ 1
//
» i>Noviembre— . . . « . : IHlM

1 QFíl Félix. Marcelina rejada y Sevilla..................................................... 1 >¡ Noviembre.. . . . . . IDiU
José J Iineno Pieé ....................... ............................................................ 1 » 11

2
>Diciembre— .— .. ¡i

I1 1 Q-Tfl Enrique Hlie 1 ves y López................................................................... 1 » :»Ju n io ..... ............ * •
11 k.Y7 Luis Recio ¥ D íaz................................................................................. 1 » 2 >Octubre.. . . , « . . . .  

Octubre.. . . .  . .  *. • 1871 I Federico Bus y Vasallo ........... ............................................................ 1 2 »
] H0t|, Cayetano 'Pérez, Valls....................................... ................................ 1 2 »Agosto----- . . . . . . .
1866 Ramón de Otto y B arca ....................................................................... » 11

11
10
10

4 »J  ulio—  . . . « .  •««*
1850 
1 k 18

Ramdn Ortí y BrulL......................................................... .............. » 4 »Noviembre. . . « . .  *
Javier Forniigo y Martínez................................................................. » 6 >1 bi p rum ore,. * . . . .

1861
1853 
1838 
1857
1863
1864 
1860 
1848
1854 
1843 ¡ 
1866 
1850

Juan Sánchez Molina...................................................... ■.................. » 6 »Miirru > . . . . . . . . . . .
Joaquín Navarro y Fernández A la rc ó n ...'................................... 8 25 »
Emiliano Quintanilla y Torres................................ ....................... 8 25 »A gosto... . . « . . . .  *

T-tl: Manuel Velasco A bascal..................................................................... » 8 25
Francisco Cabanzón y Hernández................................................... » 8 25

25
8

»
19 s 
21 
22

1 4 ¡ 
28 ; 
22 
15

TbiKrt Carlos Esteban López In fa n tes ........................................................ » ¡ 8
.Antonio Vázquez Ped rinaci. ...................... ' ..................................... » 6 »di memore . . . . . . .

A Itríl Agustín Cayo y García López......................................................... » 6 8
Leopoldo Carrión y Enríquez............................................................ » 6 8 »

Febrero. . . . « . .  *» Román Hernández G arcía....................................................... .......... » 1 21
Carlos Tremoulet y Carmona........................................................ » » 2 ;■>
Antonio Gascón y Gimbao................................................................. » » 2

Oficiales de quinta clase.

1
'*>

'27
14
¡31 | 

3
8 ¡
o

1854
1855 
1852 
1833
1845 
1844 1 
1850 
1835
1846 
1844
1847 
1839 
1833
1842 
1831
1843 
1835
1848 
1858 
1864

D. Luis López y López.................................... ......................... ................ 7 3 4 »
Carlos Hontalva y Huerta.................................................................. 7 3 » )>

3
4
5
6
7
8 
9

10
11 i
12
13
14

Supernum.°¡
15
16 -
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

Pedro Pedraz y García................. ............................................... .. 7 » 19
lli ifi- f rt-m lr'k,Ti!',|i>inii Francisco González del Campo......................... ............................... 6 10 » »JJlUlüIllUlo* * # * » * * *
fl/iil'urT rvî 'Oi Ju an  Alcántara y Hugo...................................................................... 6 9 9 »Uüü ILUTo* * • * * * * * * *
M-C* r»rrr\ José Ramírez y V aliente..................................................................... 6 9 7 'Ao

27 »¡ 
L*

iUdlZll ,» « * * * * * * * *
A ,inr* o o rA José Recio y Díaz................................. ................................................. 6 9 5 •>>
T\J TT í Oí T¥1l¡ TU T*,Q, Santos Berros v H evia .................. .......................................... .. 6 9 », 1YU' f IClMJJIO • . . . . » .
M n Tnr jpi Ricardo- Oarreño y Tapia................ ................................................... 6 9 » V«j1

18
23 1

Q

lYld Y U . . . . . . . . . . . .  ;
A o in o 4" ipi José Garsando y R oig .......................................................................... 6 8 29 ?>■jdLgU'Dlü.. . . , , . . . . .

Santiago Palacios y M ate................................................................... 6 8 10 »
José Larnit de la R o s a ......................................................................... 6 7 10 »*) t

18
6
5
3

13
20
11
10
17 
27 
16 

"30 
2 : 

13 
3

Mayo. . .  i.. . . . . . . .
TVT Ipi IT 1 O TYH Kt*0 Gregorio Rodríguez y Rodríguez...................................... .............. 6 7 6
Noviembre.. . . . . . Alejandro- Amor y García................. ................................................ 6 6 13 »
A hi*! 1 Benito Calvo y A ntolín........... ..............................■............................. 6 6 13 Licencia ilimitada.a .un í , , ,  i. „ . . . . . . «
A O 4~'T i \\ T* O Candi lo R íchart y López........ ....................... .................................... 6 6 7 »IJLlUUTe* *»«*«* * * *
\{ o Trn Bonifacio García y Peláez............................................... 6 6 » »Al d \ o . , .  . . . .  . *.
T7jQi n,T* CkY*r\ b i ancisco de Amallo y M anget......................................................... 6 6 » »i 11? üi oru * * * * «, • * * * *
T7 n. üh r\ -Enrique Piñeiro de la Casa.......... ...................................... .. 6 5 4 »X UrcTU# * * * * * * * » ■*

Francisco- Alvarez Rom aneos.............. ........................................ . 6 4 26
fSJ ATT í CkTY% Til*ja 1839

1857
1854
1844
1846
Ikon

Acisclo Montalbán y M artín ........... .......... ................................... .. 6 4 24 »U V lo Lli U1 fcj, * „ * * * * *
W m, TOi T" 1 O TYTi IKf* Ck 'Miguel Valera y Frutos...................................................................... 6 4 21ocpcitsiHurB*. *****
TVl*€1 TTA José- Corona y Naranjo ........................ ................. ....................... . 6 4 » »ivi'Cijy.. * * .*.«*** * * *
rü‘Q Trn, Pedro González Caballero................................................................... 6 3 22i>x <x y u •*»«*«.,»•« • *
Tí1 TI ÜT»A ■ Sebastián Bueno y A rteaga............. ................................................. 6 3 19 vyXj.il.ui y * * • »* * ******
A f̂ AnrA José Ferrer Trine herí a .. ................................................ .. 6 2 25
Mayo

lOOU
1839 Teódulo Dornas y E sa ín ................................................................. 6 2 13 »

27
28
29
30 1
31

Supernum ,0
32 I 

Supernum .0,
33
34Supernum .0,
35
36
37
38
39
40

26
30
27

6
15 
21
16

M di T* rr jrv Ricardo Navarro y Gómez....................................................... .......... 6 2 9 », MáiíU «*»»«»»**•# l'OcJu1
l.QOJ Federico Sorá y Sorá .......................... .................................. ............... 6 2 8

>
»Diciembre.«* . . . .

I QVV José Peno-neos y  Carnero-,........................... ............................... .. 6 2
1

»
»

VJUlrU.UA O. . . . . . . . . .
Junio

lO’W
■ Arturo- Segarra y B oscii..................................................................... 6 26

J  umo
luiJO
'ikvn - Ju an  Cerda y V ert*.............................................. ........................t . . . 6 1 24

Oií»+n Tuto
lo ou

Manuel Sánchez de T o ro .................................................................... 6 1 18 Licencia ilimitada.'L/'L/lrU.ijre. . . . . . . . . .
NíTOiom nva

100*7
1853 José Bello y Santín,..................................... ....................... .................... 6 1 14íwv it/iiiure. 

A OTlCif A Fernando- Santa Cruz y L e r ín .......................................................... 5 11 4 Licencia ilimitada.O
12
17

,11
27
20
19
19
21
4

TR'pTwm'n
lOiü
Ipup Modesto Campos Laguna ......................................................... 5 6

6
4

28
5

JL1 C Ul OI U . 
i 11 f* 1 om nTQ

losto 
T ¡«fifi José María Murrieta y M oro......... .................................................... 5

M n vn
louu
1863
1 pvv

Francisco de M ana y González........................................................ 5 16 Licencia ilimitada.
MaT'/n José Sanz y  Martínez..................... ........................... ............ - * ......... 5 3 15 »1U ul Xi u. < . . . . . .  . . . .
Marzo

10*10
Ju an  González del V a lle ........... .................................... .................... 5 2 1 »

Abril
100*7
1861
1851
1859 
1845
1860 
1859 
IftFiQ

Ezequíel de la Vega y González........................................................ 5 1 17
12

»
|)i r» i arr\\wa Jenaro Busto y V a l. ....................................... .................................... 5 1

%
i/ivicmuic. .. . . .  ...
Q p Tlt 1 P TTI Lt O ¡: Manuel Cuartero y Pérez.................................... ............................... 5 24
Mayo Eduardo Rodríguez y Márquez ....................... ..................... ........... 5 24 »

41
42

l .#
24
13
23
28
10
21

3

J  n n i n ¡ Angel López y Rodríguez..................................... .............................. 5 » 24 »w UUHUi * • *••*•*• * «
l)l piptuTitp Demetrio Balbuena y Fernández...................................................... 5 » 24 »

43
44

Feliciano del Rayo y Alvarez................................ .............. .. 5 » 24
20Mayo

XO Ou 
1862. 
1856 
1864 
1856 
1858 
Í863 
1858 
1862 
1861 
1862 
1855 
18 66 
1868 
1854

; Ignacio Artigues y Ereseos..................................... ........................... 5 » »
45 Abril José Moreno y Castro..................................................-............... .. 5 » 20
46 Junio Rodrigo Irigoyen y Campión............................................................. 5 »

»
19

47 Junio % Enrique Martín v F u en tes ................................................................. 5 17
14
22

4

»
48 Abril Blas Muñoz y Maldom d o ............................ ............................... 5 » ■»
49 15 Julio • Enrique Migueloa y R u iz ...................................................... .. 4 11

U50 3 Enero ................. Antonio García Viniegra................. ................................................... 4
51 21 Marzo . .  • . . . Benito Jiménez y F ló rez .............................. ............ ............ .. 4 11

10
10
10

9
7

2 »
52 24 Enero .................... i José María Guerrero y Matesanz............................................... .. 4 27

25
»

53 26
8

Diciembre «. . . Generoso Díaz y G arcía................................................. ..................... 4 »
54 Marzo.................. Juan de Dios Guerrero y Román...................................................... 4 Baja provisional. 

Licencia ilimitada.Supernum .0 20 Agosto.................... Mariano Jorro y Barber................................ .................... .. 4 »55 8 Junio........................ José de España y G il.................................................................... .. 4 »
56 16 Mayo................. Juan Lobez y S a n z ................................................................................ 4 6

6
6
5

?27
26
10
16

2

57 9 Febrero................... 1836
1864
1853
1862

Benigno Mora y A ced o..................................... . .................... 4 »
58 6 E nero ..................... Manuel de los Reyes de Aizquibel..................................... .. 4 »
59 7 Abril....................... Víctor Carnevali y Cordón................................................................. 4 »
60 11 Febrero........... Vicente Rodríguez y López........................ .................................. 4 5
61 14 Marzo...................... 1843

1861
Raimundo Lahíguera y Serrano.................................................. ... 4 4 8

462 18 Febrero............ Víctor Moreno y Alfaro..................................................................... .. 4 4 »
63 22 Noviembre............. 1867 Cecilio Iglesias Yuste.................................. .............. ..................... 3 5 7 »

Supernum.0 25 Febrero................. 1850
1852

Antonio Pérez Cabrillana.......................... ......................... 3 1
»

14
27
12

Licencia ilimitada.
»64 31 Marzo.................... Luis López Alonso....................................................................... 365 15 i A bril................... . 1865- Luis Berlín y Manzanilla........................................................ . , 2 u

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Conservación de carreteras.

En la  G a c e t a  de esta fecha, en el anuncio de subasta de 
reparación de la carretera de Reus á V ilaseca, provincia de 
Tarragona, se consigna como presupuesto la cantidad de 
27.259 pesetas, en vez de 27.255 pesetas, que es la verdadera 
cifra.

Madrid 20 de Enero de 1898.=E1 Director general. D. Arias 
de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Negociado 2.°

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Ramón Serodio Otero, de veinticinco años de edad, 
natural del Ayuntamiento de Lavadores, y cuyas señas per
sonales se expresan á continuación, el que se ausentó pasa 
de diez anos á ignorado paradero, encargo y ruego á todas 
las Autoridades y demás personas que de él tengan noticia 
se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca 
de su residencia, con el fin de que su hermano Casiano Se
rodio Otero pueda acreditar la ausencia de aquél y producir 
á su favor la excepción que preceptúa el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896.

Pontevedra 15 de Enero de 1898.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.

Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño os
curo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, color bueno, 
particulares ninguna. 230—M

Administración de Aduanas de la provincia
de Barcelona.

En virtud de resolución de la Dirección general de Adua
nas, fecha 16 de Noviembre del año próximo pasado, referen
te al expediente administrativo judicial núm. 36/95, incoado 
por introducción fraudulenta en España de dos cajas de bo
tines de varias clases, se hace responsables de este delito sub
sidiaria y mancomunadamente á D. Sebastian Suspérregui y 
á D. José Val, por cuyo motivo tienen que ingresar en la Caja 
de esta Administración principal de Aduanas el importe de 
la multa impuesta, que asciende á 486 pesetas 40 céntimos.

 ̂ E ignorándose el paradero del referido D. Sebastián Sus
pérregui, se le comunica la expresada resolución por medio 
de este anuncio, á fin de que dentro del plazo de quince días 
se presente á esta Aduana á hacer efectiva la mencionada 
multa, y caso de no verificarlo se procederá contra el mismo 
por la vía de apremio.

Barcelona 17 de Enero de 1898.=Eulogio Sánchez.
297—M

«luuta adm iai 3 *» ira ti va del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 15 de Febrero próximo, y 
hora de las doce y media de la tarde, tenga lugar Ja segunda 
subasta para contratar el suministro, en cantidades ilimita
das, de las maderas que se necesiten en este Arsenal hasta el 
30 de Junio de 1899, bajo los precios tipos que se consignan 
en la relación unida al respectivo expediente, y con arreglo 
á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , nú
mero 14 de 14 del mes actual, y en el Boletín oficial de la pro
vincia, núm. 11 de 15 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 17 de Enero de 1898.=E1 Secretario, A l
berto Balseyro. 8_S

5 .° tercio de la Guardia civil.
El día 16 de Febrero próximo venidero, á las once de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de las monturas reglamentarias que por el tiempo 
de cuatro «ños puedan necesitar las Comandancias de falen
cia y Castellón, que componen el 5.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección.

Valencia 19 de Enero de 1898.=E1 Coronel Subinspector, 
francisco Brotóns y Carra. 23—S

Elitación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de lafiecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Stbriac.— Alonso Suplicio, Poste telegraphique.
Torino.—De Rame Danlop.
Ha.ro.—Pablo Maquirar.
Santiago.— Alejandro García, Lavapiés, 11, principal.
Colmenar Viejo.—Francisco López, Mayor, 61.
Puebla de Montalhán.—Moma, Don Andrés Borrego, 6.
León. Moreno Carreras, San Jerónimo, 54.
Oviedo:—José Noro, Montera, 15.
Marchena.—José Arche, Beatriz, 12.
Fernando Freire, Princesa.
San Sebastián. -  Comas-Compañía, Atocha.
Valencia de Ale ntara.—Dionisio Peña, almacenista de 

carbones, paseo de las Delicias.
Madrid 20 de Enem Ha 1 —17.1 taíp HaI püqi*t»o Haniono

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Madrid.

Secretaria.
,  ̂En cumplimiento á lo acordado por el Excmo. Ayunta
; miento en 9 del pasado mes, se concede un plazo de quinci 

días para que puedan presentarse reclamaciones relativas! 
la administración del arrendamiento del impuesto de consu
mos, en la Intervención del arriendo, todos los días hábiles 
de una a tres de la tarde; y los sábados no feriados, de tres i 
cinco, ante la Comisión séptima (Consumos).
blico° ^Ue ^°r ^̂ s-Pos ĉ ôn ^  Excmo. Sr. Alcalde se hacepú-

Madrid 20 de Enero de 1898.=Franciseo Ruano. — 2

Negociado de Ensanche.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vi
gente ley Municipal, queda expuesto al público en el Nego
ciado de Ensanche de esV Secretaría, por espacio de quince 
días, á contar de la fecha del presente anuncio, el presupues
to adicional ó de resultas al ordinario del Ensanche del ejer
cicio de 1896-97, aprobado por este Excmo. Ayuntamiento en 
sesión de 19 del corriente.

Madrid 20 de Enero de 1898.—El Secretado general, Fran
cisco Ruano.

Ayti*tt.A*nnit*ifi'tfo constitucional de Casas Iba*©.
Habiéndose incluido en el alistamiento formado por dicha 

Corporación para el reemplazo del Ejército deí año actual, 
los mozos a continuación expresados, como comprendidos en 
el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazos vigente, é igno
rándose su paradero y el de sus respectivos padres, se les cúa 
por medio del presente anuncio, que se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
comparezcan personalmente ó por legítimo representante 
ante este A v unta miento, hasta el día 12 de Febrero próximo, 
en que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 54 de la citada 
ley, se cerrarán definitivamente las listas rectificadas, con el 
fin de qnc expongan lo que á su derecho crean procedente, 
respecto á su inclusión en las mismas; en la inteligencia que 
de no verificarlo procederá este Municipio á lo que haya 
lugar.

Al propio tiempo esta Corporación municipal ruega á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos en que dichos mo ;os ó "sus pa 
dres fueron vecinos, los incluyan en sus alistamientos, si va 
no lo hubieren verificado, poniéndolo en conocimiento de 
esta Alcaldía en uno ú otro caso, para que dicha Corporación 
pueda acordar lo que proceda.

Moz:>8 que si citan.

Ramón Lamas, hijo de padre incógnito y di Josefa; nació 
en Brejo el 29 de Enero de 1878.

José Souto Fuentes, de Antonio y Rita; nació en Breio el 
13 de Febrero de 1878.

Cipriano Fuentes Montouto, de Francisco v Juana; nació 
en Bribes el 21 de Febrero de 1878.

Juan Eiroa Alvarez, de Manuel y An Irea; nació en Cece- 
bre el 9 de Agosto de 1878.

Ramón Mosteiro Ferro, de Juan y Teresa; nació en Sigrás 
el 11 de Octubre de 1878.

Benitu Cabaleiro Fernández, de Antonio y Dolores; nació 
en Cambre el 5 de Noviembre de 1878

José Paz Becerra, de Manuel y Dolores; nació en Bribes el 
26 de Diciembre de 1878.

José Cadaveira López, de Domingo y Rosa; nació en An
eéis el 5 áe Abril de 1879.

José Rodríguez Lojo, de Manuel y Josefa ó Jesusa; nació 
en id. el 10 de Mayo de 1879

Luis Muñiz Fuentes, de Manuel y Manuela; nació en Bre
jo el 2 de Enero de 1879.

José María Montouto B ibió, de José y Francisca; nació en 
Bribes el 27 de Enero de 1879.

Jesús Luis Gómez Casal, de Antonio y Francisca; nació 
en id. el 10 de Febrero de 1879.

Francisco Federico Caridad Gastalver, de Anacleto y Ca
rolina; nació en Cambre el 12 de Julio de 1879.

Manuel Casal López, de Manuel y Josefa; nació en Cecebre 
el 31 de Enero de 1879.

Emilio Ponte Pau, de Juan y Juana; nació en Lela el 8 de 
Julio de 1879.

Enrique Jacobo Morano Villar, de Benito y de Isabel; na
ció en id. el 24 de Julio de 1879.

Luis Míguez Prego, de Juan y Josefa; nació en Sigrás el 
22 de Enero de 1879.

Manuel F'erreiro Díaz, de José y Manuela; nació en ídem 
el 19 de Junio de 1879.

Julio Nimo Seoane, de Benito y de Rosa; nació en ídem 
el 2 de Septiembre de 1879.

Andrés Santiago Pallares Tr asan de, de Federico y Josefa; 
nació en ídem el 21 de Octubre de 1879.

Ramón Morano Martínez, de Mariano y Rosa; nació en 
ídem el 2 de Diciembre de 1879.

Ramón Blanco Núñez, de Andrés y Ramona; nació en el 
Temple el 21 de Febrero de 1879.

Ramón Rodríguez López, de Juan y María; nació en ídem 
el 29 de Agosto de 1879.

Cambre 15 de Enero de 1898. — El Alcalde, Miguel Mo- 
lezun. 240—M

Ayum  ^iúento constitucional de Chincliéír»

D. Isidoro de la Peña y Maratllach, Alcalde constitucio
nal de eda villa de Chinchón.

Por el presente edicto se cita y llama á Cesáreo Manquillo 
y López, conocido por Juan, hijo de Pablo y Antonia, que 
nació en esta villa en 25 de Febrero de 1879, y á Rafael Gar
cía Mendoza, hijo de Miguel y de Tadea, que nació en esta 
población el día 6 de Junio del mismo año, como mozos com
prendidos en el alistamiento de esta villa para el reemplazo 
del presente año, cuyo paradero se ignora, para que compa
rezcan en la Sala Capitular del Ayuntamiento de esta villa 
el domingo 30 del corriente mes, para el acto de la rectifica
ción .de-dicho alistamiento; bajo apercibimiento si no compa
recen de pararles el perjuicio que haya lugar.

Chinchón 15 de Enero de 189G.=:Isidoro d* la Peña.=El 
Secretario, Bonifacio Muino. 220—M

Ayuntamiento constitucional de Huarte
A ra q u il

4 P* Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Huarte-Araquií, provincia de Navarra.

Place saber que en los libros parroquial y deí Registro
i T Z ' l P v ™  q,UK e-? I8..* ' Agosto de 1879 ira ció ea e^ta Villa 

n °  in?  ^ ^ j  ’̂ ° Esteban, carabinero que fné de
-a ü ,,a 7 V  de Micael*. cu jo  ptóre falle- , ísmo ano 1879, y desde entonces, en que se ause/ita-

v  S k; } 'd m::dre.e M °- se ignora ei paradero de es.tos
dos. Y debiendo ser incluido en el alistamiento par . *]• reem
plazo del ano actual, si es que vive el dicho Jos Colina selt' 
previene por el presente ed.cto para que donde se encuentre 

; R es id en c ia  legal pida su inscripción, conforme al
i **rticuio 28 de la ley, avisándolo á esta Alcaldía; quedando 

apercibido que de lo contrario incurrirá en la responsabilí— 
dad que haya lugar.

Hilarte-Araquil 15 de Enero de 1898.=El;AlcaMe, Ignacio-
Simonena. 2°3 M

, Ayuntamiento* eonstitue3onaI dé
; D. Eulogio Periago Pérez, Alcaldé constitucional de este-

ciudad
Ha ge saber que á instancia de María de las Huertas Gó- 

mez, vecina de esta localidad, se instruye expediente para 
acreditar la ausencia de su marido Juan Antonio Mateos, na- 

: turai de esta ciudad, de cincuenta y seis años de edad, de ofi- 
cío jornalero, el cual salió de esta ciudad el año 1885 en bus
ca defrabajo, habiendo transcurrido más de once años sin 
noticia alguna de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de tod s las Au
toridades, así civiles como militares y a  los que* sepan el pa
radero de Juan Antonio Mateos, á quienes ruego manifiesten 
a esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran- acerca de 
dicho individuo para unirlos al expediente, se publica este 
adieto en el Boletín oficial déla provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  en cumplimiento de lo prevenido "en el art. 69 del re
glamento para la ejecución déla ley de Reclutam ento v i
gente.

Lorca 12 de Enero de 1898.—E. Periago.=Pur su manda
do, Obdulio Delgado.

Señas indispensables para la identificación- 
de Juan Antonio MateosT vecino que fu é  de. esta dudad.

Nació en 4 de Agosto de 1856, en esta ciudad, hijo de pa
dres no conocidos, de oficio jornalero, de estado casado, pelo 
castaño, vestía traje aplomado, color sano, barba po dada, y 
senas particulares ninguna. 224— M

laBMicsB4© c o n is ta  tu é lo s a  a i  *1© EU& 4̂ 1 c* s® Isa si a  d  
d e \  a id lw IeS ^© .

Ignorándose el paradero de los mozos nacidos en este dis
trito en 1879, Raimundo López Arana, hijo de Felipe y Ague
da; Feliciano Ramírez Bárcena, hijo de Donato y Eugenia; 
Primitivo Fernández Montalván, hijo de Lucas y Gregoria; 
Carlos Pereda y Mata, hijo de Pedro y Teresa: Máximo Ruiz 
y Sáinz, hijo de Pedro y Luisa; Santiago Martínez Pesquera, 
hijo de José y Lucía, y Luis González Rodríguez, hijo de 
Acacio y Marcelina, quienes, con sus familias, desaparecie
ron de este distrito hace más de quince años, se les cita y 
emplaza para que comparezcan al acto de la rectificación del 
alistamiento, que quedará definitivamente cerrado la víspera 
del sorteo; parándoles el perjuicio consiguiente si viviendo 
no han sido alistados en donde estuvieren domiciliados; pues 
si no manifiestan su situación, se les considerará como 
muertos y serán excluidos del alistamiento de este distrito.

Merindad de Valdivielso 12 de Enero de 1898.—El A lcal
de, Baltasar Ruiz de Huidobro. 228—M

Ayuntamiento constitucional ale ÜGddejass.

D. Vicente Palomino y Peral, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Noblejas.

 ̂Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento de esta localidad para el reemplazo del año actual, 
conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, el mozo Benito So- 
riano y Crespo, hijo de Luis y Victoriana Fidela, unos y otros 
de ignorado paradero, se cita á estos interesados para el acto = 
de la rectificación, que tendrá lugar ante el .ayuntamiento-» 
en su Casa Capitular el día 30 del mes actual, y hora de las  ̂
nueve de su mañana, por si tuvieren que hacer alguna recla
mación; apercibiéndoles les parará el perjuicio á que hubiere^ 
lugar.

Noblejas 16 de Enero de 1898.—Vicente Palomino y Peral!.
289- M

Ayuntamiento constitucional ale % m a ..
D. Benito Andaluz Aylagas, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta ciudad deOsma.
Hago saber que habiendo sido comprendí ios en el alista

miento verificado en esta localidad para él reemplazo- del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 49 de 
la ley, los mozos Victoriano Benito Ramón, hijo de Pedro y 
deLeandra; Leonardo Pradera Baun, hijo de Francisco y de 
Josefa, y Mariano Verde Gareés, hijo de Pedro y de M*anuela, 
unos y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesa
dos para el acto* de la rectificación, que tendrá lugar ante el; 
Ayuntamiento en su Casa Capitular el día 30 del corriente- 
mes, y hora dé las diez de su mañana, por si tuviereuque 
hacer alguna reclamación; apercibidos que de no compare^ 
eer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Osma 12 áe Enero de 1898.=E1 Alcalde, Benito Andaluz*
242— M

Ayuntamiento constitución?*! 
de Puente Caldelas*

Ignorándose el paradero del mozo del actual reemplazo 
Manuel Garrido Bouzas, hijo de José y María, difuntos, na
tural de la parroquia de Ancén, se cita por edictos en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezca ó sea 
representado en forma el día 30 del corriente, ante este Ayun
tamiento, que practicará la rectificación del alistamiento en 
el día 13 del próximo Febrero, á las siete de la mañana, para 
asistir al sorteo que ha de tener lug?tr en esta Casa Munici
pal, y el día 6 de Marzo, á la mismo hora y local, para expo
ner lo que á su derecho convenga al m  llamado y clasificado
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por la Corporación que presido; en la inteligencia que su fal
ta le parará perjuicio.

Puente Caldelas 14 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, J. Es- 
tévez Fernández.--El Secretario, Juan AreaL 245—M

A yun tam ien to  constitucional tle R ib era  
de A rr ib a .

A instancia de Josefa Alonso, Tecina de esta capital, se 
instruye expeliente para acreditar la ausencia de ignorado 
paradero, yatrnás de diez a âos, de sus Siijos Pedro Determino, 
José y Leonardo Santirso y  Alonso.

Y á fin &e que tengan conocimiento todas tes Autorida
des, á lasque se ruega indaguen su paradero y  cuantos datos 
>puedan adquirir, se publica éste e n  e l  Boletín oficial y G a c e t a  
:'de Madr'ed, en cumplimiento de ;Io dispuesto en el art. 69 
vdel reglamento para la ejecución (áe la ley de Reclutamiento*

Señas de los interesados

Pedro Retentólo, de veintidós años de -edad, estatura re» 
guiar, barba ídem, color bueno.

José, edad veinticuatro años, estatura huexa, pelo negro, 
oyos1'‘castaños, barba negra, cdlor Jmeno*

Leonardo. edad veintiocho anos, estatura regular, pelo 
negro, ojos ídem, ¡nariz regular, barba poca, color buem'O,

TÉibera de Arriba 20 de Diciembre de >ít97.=El Alcalde, 
Gñydvarez. 292—M

A yu n tam ien to  co n stitu cio n al d e  V erín
D. José Pérea Rodríguez, Alcalde M  limo. Ayuntamien 

"te de Vería.
Hago saber que en el alistamiento de este Ayuntamiento 

ppara el reeiqpiazo del Ejército del ano'actual, han sido in- 
‘ ©luidos en el mismo los mozos LuteOrero Balboa, hijo de 
"Aniceto y Cándida, natural de esta Tilla; Manuel Lamas Pé- 
; rez, hijo de José y Teresa; Emilio Pérez Rodríguez, hijo de
• José y María; Claudio Barreira Prieto, hijo de José y'María, 

naturales de Pazos; Alejandro Lorenzo Fernández, hijo de 
Manuel y Basilisa, natural de Honraros, y Cástor Salgado 
Salgado, hija de Manuel y Manuela, natural de Tintures, to
dos de este Municipio, y teniendo conocimiento que-algunos 
de ellos residen en el extranjero, y otros en ignorado parade
ro, á los efectos de la vigente ley de Reclutamiento., por me
dio del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se cita en forma á los referidos mozos, sus padres, amos ó 
parientes para que concurran el día 30 del corriente, á las 
diez de su maña na, en-esta Sala Consistorial, al acto de la 
rectificación de dicho alistamiento, como al sorteo-que se ve
rificará el- segundo domingo del mes de Febrero, y á la clasi
ficación de soldados el primer domingo de Marzo próximo; 
en la inteligencia que de no hacerlo por sí ó por medio de 
representante legal les parará el perjuicio que haya lugar.

VeríiLM de Enero áe 1898.=E1 Alcalde, José Pérez.
286—M

AyunteaineiRo c«fmstitiici«*iií&l de ¥iElaBiueva 
del T ra b u c o .

D. Francisco Ruiz Delgado, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Saturnino Conejo Peláez, hijo de Salvador y de 
Francisca, en ignorado paradero, se le cita para el acto de la 
rectificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su 
Casa Capitular, el día 80 del mes corriente, y hora de las doce 
de su mañana, por si tuviese que hacer alguna reclamación; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Villanueva del Trabuco 14 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, 
Franciseoüuiz. 285—M

Ayun tam ien to  con stitu cion al de Z a m o ra .

D. Ramón Ruiz Zorrilla Fernández, Alcalde constitucio
nal de esta-ciudad.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 
á continuación se expresan, los cuales han sido comprendi
dos en el ¡alidamiento verificado en esta capital el día 11 del 
corriente para el reemplazo del Ejército del presente año, se 
les cita por medio de este edicto para que el día 30 del ac
tual, á tes diez de su mañana, concurran por sí ó por medio

* de sus representantes legales en la sala de sesiones de este 
. Ayuntamiento, en donde ha de verificársela rectificación del 
: alistamiento,¿a exponer las reclamaciones que á su derecho

convengan; bajo apercibimiento que de no hacerlo 1 m para- 
■- rá el perjuicio j que haya Jugar.

Zamora 17 de Enero de \L898.=Ramón Ruiz Zorrílla.=For 
su mandado, José Fernández Domínguez, Secretario acci
dental.

Mozas tgue se citan,
■Manuel de Areos Manzano, hijo de Manuel y Concepción, 

.quefnació en 22, de Febrero de 1879.
 ̂ Miguel B i e s t e r o s ,  hijo de padres desconocidos; nació en 

"7 de-Febrero de 4879.
Btes de la Caridad, hijo fie padres desconocidos; m e i ó 

t en 3 «¿3 Febrero de 11879.
Anselmo García, hijo de padres desconocidos; nació en 4 

rife Marco de 187©.
Ricardo Antón, hiáo de padres desconocidos; nació en 14 

•de Mayo de 1879.
Aurelio Martín, hijo de padres desconocidas; nació en 11 

«tteOceubre de 1879.
Aurelio de Santa Bibiana, hijo de padres desconocidos: 

tocio  en 2 de Diciembre de 1879.
Emilio Slanco, hijo de padres desconocidos: nació en 8 

d & Agosto fe. 1879. 5 296— M

Alcaldía constitucional de A lcalá  
de H en a res ,

. Acordado por el Excmo. Ayuntamiento declarar en esta
do a e ruma inminente lacnsa núm. 6 déla  calle de Tala- 
mantea de es. a ciudad^en virtud de certificación librada por 
el Sr. Arquitecto municipal, por el presente se hace saber á 
los á m e n o s  de d o s  q u in t a s  partes de la citada casa, c u y o s  
nombres y domicilios se ignoran, la obligación que tienen 
de proceder a demolerla, dentro del término de ocho días, á

con tar desde el siguiente á la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican en Ai tiempo marcado, se llevará á cabo por opera
rios del Municipio, con cargo á la venta de materiales, y del
solar en su caso.

Alcalá de Henares 18 de Enero He 1898.=E1 Alcalde,
Francisco Rojas. ^5)5 M

Alcaldía constitucional d * A ra n tla  de Duero.
Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 

se expresan, á saber:
Cecilio Cob Nüñez, hijo de Dámaso y Francisca; nació en 

IB  de Febrero de 1879.
Alejandro Martín Arroyo, Rifo de Faustino y Lucía; na

ció en 26 de Febrero de 1879.
Matías Núñez Gil, hijo de Leoncio y  Tiburcia; nació en 29 

de Febrero de 1879
Teófilo Pérez López, hijo de Daniel y Matilde; nació en 7 

de Marzo de 1879.
Tomás Perdiguero Eras, liijo de José y Juliana; nació en 

7 de Marzo de 1879.
Daniel Fernández Moro, hijo de Mariano y Clara; nació 

eu 10 de Abril de 1879.
Miguel Vicente Rodríguez, hijo de Julián y Margarita; 

nació en 8 de Mayo de 1879.
Feliciano Fernández Palacios, hijo de Francisco y Julia

na; nació en 9 de Junio de 1879.
Nicolás Ursa Llanos, hijo de Nicolás y Buenaventura; na

ció en 23 de Julio de 1879.
Faustino González Bueno, hijo de Carlos y Tiburcia; na

ció en 29 de Julio de 1879.
Emigdio Sancho Alonso, hijo de Pedro y Benita; nació en 

5 de Agosto de 1879.
Los cuales corresponden al alistamiento de este término 

municipal para el reemplazo del Ejército en el corriente año, 
se les cita por el presente para que comparezcan en el día 30 
del actual ó ultimo domingo, conforme al art. 47 de la ley, 
al acto de la rectificación del alistamiento dicho, que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de esta localidad, á las diez de 
la mañana.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que averigüen 
si en sus respectivas jurisdicciones se hallan indicados suje
tos ó alguno de ellos, y lo pongan en conocimiento de este 
Ilustre Ayuntamiento; quedando yo obligado á lo propio en 
casos análogos.

Dado en Aranda de Duero á 15 de Enero de 1898.=E1 A l
calde Presidente, Benito Berro jo. 256—M

Alealdía «oiisíiCucsonal «le Ai*g»ml&.
D. Mariano García, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de esta villa de Arganda.
Hago saber que han sido incluidos en el alistamiento for

mado en este pueblo para el reemplazo del Ejército del pre
sente año, conforme al núm. 5 del art. 40 de la ley, los mozos 
José María Olmedo, hijo de Sebastiana, y Fausto Mariscal 
Rosau, hijo de Víctor y de Elvira, cuyos domicilias se igno
ran, y por lo cual se les cita por el presente para los actos de 
rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 30 del actual, del sorteo que se veri
ficará en el mismo sitio el día 13 de Febrero próximo venide
ro, y para el de declaración y clasificación de soldados que 
ha de efectuarse el día 6 de Marzo siguiente en la referida 
Casa Consistorial de esta villa, á las horas de las nueve, á las 
siete y á las nueve de las respectivas mañanas de los indica
dos días, por si tuvieren que hacer alguna reclamación; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Arganda 17 de Enero de 1898.—Mariano García Campo.
254—M

A lca ld ía  con stitucional de 'Bonillo  
(provincia de Albacete).

Habiendo sido comprendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del Ejército del año ac
tual, conforme al núm. 5, art. 40 de la ley, Los mozos Pau li
no Alonso Ruiz Ortiz, hijo de Alonso y de Casimira, y José 
Joaquín Abia García, hijo de Gabriel y de Ana Muría, uno» 
y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados 
para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento en su Casa Capitular el día 30 del mes co
rriente, y hora de las diez de su mañana, por sí tuviesen que 
hacer alguna reclamación; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Bonillo 15 de Enero de 1898.= Rodrigo Utrilla,
216—M

A lca ld ía  con stitu cion al de B ullas.
D. José María Puerta López, primer Teniente en funciones 

de Alcalde constitucional de esta villa de Bullas.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al núm. 5 del art. 40 de la ’ ey, 
los mozos Alfonso Navarro Sánchez, hijo de Mateo y Bernar
da, y Antonio del Rosario, hijo de padres desconocidos, y 
cuyo paradero se ignora, se les cita para el acto de la rectifi
cación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento en su Casa 
Capitular el día 30 del mes corriente, á las diez de su maña
na; advártiendo que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que hubiese lugar.

Bullas 15 de Enero de 1898.=José María Puerta López.
238—M

A lca ld ía  con stitu c io n a l d e  B u rb á g u e n a
D. Manuel Visiedo Grainé, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de Burbáguena, provincia de Teruel.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Vicente de Gracia, hijo de padres desconocidos, 
que se hallaba acogido en la Casa provincial de Beneficencia 
de Teruel, y  de laque, según noticias-oficiales, se fugó hace 
año y medio, próximamente, é ignorándose su actual para
dero se cita á este interesado para el acto de la rectificación, 
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento en su Casa Capitular 
el día 30 del corriente mes, y horade las ocho de su mañana, 
por si tuviese que hacer alguna reclamación; apercibido que 
de comparecer le parará el perjuicio á que hubiese lugar, y

en el casó de haber sido incluido en el alistamiento de otro 
pueblo por considerarse el Ayuntamiento con mejor derecho 
que éste, ruego al Alcalde del pueblo donde haya tenido lu
gar se sirva manifestarlo para excluirlo del de este pueblo, 
así como si tuviese noticia de su fallecimiento.

Burbáguena 17 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Manuel V i
siedo. 258—M

Alcaldía constitucional de Cam bil
D. Felipe Muñoz Lechuga, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos Juan Torres Olmedo, hijo de Enrique y Jua
na, y Gregorio Cuadrado Segura, de Diego y de María, unos 
y otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados para 
el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayunta
miento en la Sala Capitular, y hora de las diez de su maña
na, el día 30 del actual, por si tuviesen que hacer alguna re
clamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Cambil 13 de Enero de 1898.=Felipe Muñoz.=Por su man
dado, José Moreno, Secretario. 219—M

A lcaldía constitucional del Campo 
de Criptana.

Comprendido en el alistamiento de esta villa para el ac
tual reemplazo, como natural de la misma, el mozo Alberto 
Eleuterio Emiliano Garrido y Gómez, cuyo paradero, así 
como el de sus padres ó personas que en el día le represen
ten, se ignora, se le cita por el presente en cumplimiento de 
lo que dispone el ort. 47 de la ley de 21 de Octubre de 1896, 
para que comparezca al acto de la rectificación de dicho alis
tamiento, que tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 31 del corriente mes, á las nueve de su mañana; pues de 
no hacerlo se le considerará como muerto, en analogía con 
lo que dispone la regla 4.a del art. 88 de la vigente ley de Re
clutamiento, y será excluido del alistamiento.

Campo de Criptana 15 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, 
Justo Alonso. 217—M

Alcaldía constitucional de Cuenca.
D. Jesús Contreras Arcas, primer Teniente de Alcalde de 

esta ciudad, encargado de la Alcaldía por enfermedad del 
Sr. Alcalde.

Hago saber que por el Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal, en sesión de 12 de los corrientes, ha sido formado el alis
tamiento de mozos responsables al reemplazo del Ejército del 
año corriente, en el cual figuran los 28 mozos que se dirán, 
quienes habiendo nacido en esta ciudad y no apareciendo en 
los padrones de habitantes, se ignora su actual residencia ó 
paradero, sin que tampoco se tenga noticias de personas que 
los puedan representar.

En su consecuencia, y en ejecución de lo acordado por la 
Excma. Corporación que presido, les cito por medio del pre
sente para que se presenten ante la misma el día 30 de los co
rrientes, que tendrá lugar la rectificación del alistamiento, 
justificando su inclusión en los alistamientos de otros pue
blos, para proceder á la exclusión en el de esta ciudad; y re
quiero á las personas que tengan noticias de ellos á que las 
suministren á esta Alcaldía, para averiguar si han! sido alis
tados; en la inteligencia de que si no lo verifican serán ex
cluidos por presunción de muerte ó se les instruirán en su 
día expedientes de prófugos, según proceda.

Cuenca 15 de Enero de 1898. =E1 Alcalde, P. E., Jesús 
Contreras.=De acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario, Eva
risto Pareja.

Relación de los mozos que se citan.
Fulgencio Martínez Villalvilla, de Pedro y Bernarda,
Feliciano Timoteo Montero Huertas, de Fermín y Juliana.
Manuel Romero Romero, de Ramón y Filomena.
Saturnino Pino Lázaro, de Joaquín y Maria.
Inocente Fernández Ríos, de Gregorio y Jacoba.
Arturo Angel de Ribas Allue, de Urbano y Pilar.
Juan Francisco Mora Reyes, de Santiago y Eusebia.
Rafael Berga Martínez, de José y Emilia.

. Angel Fernando Sevilla, de Mónica.
Félix Solar Rueda, de Juan y Francisca.
José Rezusta Sánchez, de José y Micaela.
Benito López de la Cuesta, de Agustín y María.
Ruperto Alarcón Alba, de León y Felipa.
Atanasio Sariñana Bermejo, de Julián y Ventura.
Gregorio Aguilar Blanco, de Domingo y Luisa.
Gregorio Requena Blanco, de Tomás y Luisa.
Domingo Valera Andrés, de Basilio y Agustina.
Segundo García Angel, de Vicente y Paula.
Francisco Alcocer Contreras, de Aquilino y Bonifacia.
Francisco Contreras Gómez, de Bonifacia.
Paulino Iglesias Cornago, de Angel y Eustaquia.
Eduardo Molina Cruz Alonso, de Antonio y Romana.
Mariano Eduardo Rubio Royuela, de Feliciano y Tomasa.
Jesús López García, de Eusebio y Polonia,
Mariano Marcinan López Córdoba, de Pedro y Nieves.
Pedro José Fernández Gómez, de Miguel y Ciriaca.
Anastasio Hortelano Duque, de Bonifacio y Escolástica.
José Peña Alcalde, de Eusebio y María. 298—M

Alcaldía constitucional de Cutar
Por el presente se cita, llama y emplaza al individuo que 

al final se relacionará, nacido en esta villa el año 1879, cuyo 
fallecimiento posterior no se ha acreditado, y cuya residen
cia actual, así como la de sus padres, se ignora, para que an
tes del día 12 del próximo mes de Febrero se presente, si es 
que existe, á inscribirse en el alistamiento que este Ayunta
miento está formando para el actual reemplazo, ó en otro 
caso solicite, si ya no ha cumplido este requisito legal, su 
inclusión en el pueblo donde resida, puesto que habiendo de 
cerrarse definitivamente el citado alistamiento en el referido 
día 12, no podrán ser comprendidos después en el mismo, é 
incurrirán, por tanto, en las responsabilidades que determi
na la ley de Reclutamiento vigente.

Mozo á quien se refiere esta citación.
Antonio Ranea Gómez, hijo de José y Ana; nacido el día 15 

de Septiembre de 1879.
Cutar 14 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, José Lozano.

259—M
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Alcaldía constitucional de Falset.

4&n el alistami ento que ha formado el Ayuntamiento de 
mi presidencia de los mozos concurrentes al reemplazo dei 
•Ejército en el presente año, ha sido comprendido el mozo 
4uan Lozana y García, hijo de Francisco y de Modesta, na
cido en esta villa el día 19 de Noviembre de 1879, é ignorán- 
se su actua\ paradero, así corno el de sus padres, se le cita 
por medio del presente edicto, para que el día 31 del actual 
mes, á tai diez de su mañana, comparezca en estas Casas 
Consistoriales al acto de la rectificación del citado alista
miento; pues de lo contrario le parará el perjuicio consi
guiente.

Si en el alistamiento de algún pueblo apareciese incluido 
el mezo referido, se ruega al Ayuntamiento que lo haya alis
tando lo comunique al de esta villa, á los efectos procedentes.

Falset 13 de Enero de 1898.—El Alcalde, Juan Domenech.
241—M i

 — --------  i
!

Alcaldía constitucional de L a n c e o .
A los efectos prevenidos en ehart. 6P del reglamento para 

la ejecución de la ley de Reemplazos vigente, y á instancia 
-de Nicolás Fernández Roces, vecino de esta villa, este Ayun- ; 
tamiento instruye expediente en averiguación del paradero j 
de su hijo Esteban Fernández Sánchez, quien se ausentó de j 
la casa paterna hace más de diez años, sin que desde enton
ces se tengan noticias del mismo.

Y á fin de que dicho expediente pueda tener lugar, se pu
blica este edicto en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , rogando á las Autoridades de todas clases se sirvan co- i 
municarme las noticias que puedan adquirir de dicho indi- ¡ 
viduo ausente, cuyas señas personales son: i

Esteban Fernández Sánchez, hijo de Nicolás y Dolores, j 
Edad veinticinco años, estatura regular, pelo cejas y ojos ne- ! 
gros, nariz y boca regularess, cara larga, color bajo ó desco
lorido, señas particulares ninguna.

Alcaldía de Langreo 8 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, An
tonio María Dorado. 225—M

lle a ld ía  constitucional de Ocaña.
Hallándose el limo. Ayuntamiento de mi presidencia for

mando el alistamiento de mozos de esta villa para el reem
plazo del año de 1898, ha visto por las certificaciones sacra
mentales y por la expedida por el Sr. Juez municipal de la 
misma, que deben ser incluidos en el citado alistamiento los 
jóvenes de que se hará expresión después, por hallarse en la 
edad reglamentaria, y como quiera que, tanto los mozos 
como sus padres, no residen en esta población desde hace 
más de diez años, ignorándose al propio tiempo su paradero, 
él Alcalde que autoriza, cumpliendo con lo preceptuado en la 
ley de Reemplazos vigente, lo hace público por medio del 
presente anuncio, citándoles para el día de la rectificación 
-del alistamiento y demás actos de la quinta, á fin de que 
comparezcan si no estuviesen incluidos en los alistamientos 
-de otras poblaciones.

Al m ism o  tiem p o se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que aquéllos fuesen vecinos, los incluyan en los de 
sus resp ectiv a s localidades, dando conocimiento de ello á 
•esta Alcaldía.

Mozos que se citan.

Luís Sánchez Arquero, hijo de Pedro y de Antolina.
Cesáreo Sánchez de la Blanca y Fernández, hijo de Grego

rio y de Ignacia.
Demetrio Monteagudo Vázquez, hijo de José y de Eu

sebia.
Victoriano Martínez López, hijo de Joaquín y de Reme

dios.
Manuel González y Díaz, hijo de Manuel y de Juana.
Ocaña 3 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Manuel Díaz 

Ufano. 243—M

A fe a ld ía  eonsia iticioaiafl d e  P a ja r e jo $ .
D. Mariano López García, Alcalde constitucional de este 

pueblo, del partido de Sepúlveda, provincia de Segovia.
Hago saber que, comprendidos en el alistamiento de este 

pueblo para el actual reemplazo, como naturales del mismo, 
los mozos que á continuación se expresan, cuyo paradero, 
así como el de sus padres ó personas que en el día les repre
senten, se ignora, se les cita por el presente, en cumplimien
to de lo que dispone el art. 47 de la ley reformada de 11 de 
Julio de 1885, para que comparezcan al acto de la rectifica
ción de dicho alistamiento, que tendrá lugar en la Casa Con

sistorial el. día 30, último domingo del mes actual, á las once 
de su mañana.

Número 2. Niceto Gómez Onrubia, hijo de Francisco y 
íGervasia.

Número.'8. Epifanio Negro Martínez, hijo de Celedonio y 
Anastasia.

Pajare jos 53 de Enero de 1898.=Mariano López.
231—M

A le a ld é a  eon§tiíueSoual de Piedpabuena.
ID. Felipe Vélasco Laguna, Alcalde Presidente del Ayun- 

rtamiento constitucional de Piedrabuena, provincia de Ciudad 
IReaL

Hugo saber que en el alistamiento verificado en esta villa 
fmra<el ano actual, ha sido incluido «el mozo Antonio Soto 
fedonch s hijo de Hilario y Justa, conforme al caso 5.°, ar
tículo 40 de la ley, y como se ignore el paradero de éste, 
e®mo de sus padres, se les cita por medio del presente para 
que concurran el día 30 del actual, á las diez de la mañana, 
á esta Casa Capitular para la rectificación de dicho alista
miento y puedan !h%eer las alegaciones que tuvieran por con
veniente; pues de le ¿contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Piedrabuena á livde Enero de i898.=Felípe Velasco.
290—M

Aleaidía eo«%séito>cional de 8*saeiiia 
de la  l$eina.

En virtud á lo prevenido en el núm. 5.°, art. 40 de la nue
va Jey de Reemplazos, han &ido comprendidos en el alista
miento de esta villa los mozos naturales de la misma José 
Alejandro Gómez Rosa, hijo de Francisco y de Antonia, que 
nació en 24 de Febrero de 1879,* Francisco Martín Alonso, 
hijo natural de Pedro y de Catalina, v̂ ue nació en 25 de Mayo

del mismo año; Domingo Rueda Contero, hijo de José y de 
Manuela, que nació en 4 de Agosto del referido año; Juan 
Manuel Vargas y Vargas, hijo de Valentín y de María, que 
nació en 14 de Diciembre del expresado año; y como se igno
ran las residencias de los mozos y las de sus padres, se les 
cita por medio del presente, que será inserto en la G a c e t a  d e  ■ 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que concu- ' 
rran á la rectificación del alistamiento, cuyo acto tendrá lu
gar el último domingo 30 del corriente, á las once de su ma
ñana, á exponer lo que crean oportuno.

Lo que se hace público á los efectos de la regla 4.a del ar
tículo 88 de la ley de referencia.

Puebla de la Reina 10 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Ra
fael García Pelayo. 302—M

A lc a ld ía  c o n ^ t i lu c a o o a l  d e  fea d e s e l la .
A instancia de D. Antonio Ruisánehez García, y á los 

efectos de la ley de quintas, se formó expediente para acredi
tar la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
de D. Antonio, D. Francisco y D. Severino Ruisánehez Gon
zález, que marcharon de la casa paterna con dirección á la 
isla de Cuba, sin que se haya vuelto á tener noticia de su pa
radero.

Lo que se hace público por si alguna persona tiene noti
cias respecto al paradero de los indicados individuos.

Las señas personales de los interesados, son las que más 
abajo se expresan.

Ribadesella 10 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Francisco 
S. de Fuentes.

Señas.

D. Antonio Ruisánehez González es de estatura cumplida, 
pelo y ceias castaños, oios al pelo, barba ninguna, señas par
ticulares ninguna.

D. Francisco Ruisánehez González es de estatura peque
ña, pelo castaño, ojos azules, barba poca, señas particulares 
ninguna.

D. Severino Ruisánehez González, de corta estatura, pelo 
castaño, ojos negros, producción buena, y señas particulares 
ninguna. 293—M

A l e a l d k  c o n s t i t u c io n a l  d e  R o b r e s  (H u e sca ).
Habiendo sido comprendido en el alistamiento de este pue

blo para el reemplazo del año actual el mozo Mariano Her
nández y Masías, hijo de Antonio y de Petra, con arreglo al 
número 5.°, art. 40 de la vigente ley de quintas, é ignorán
dose su actual residencia, así como la de sus padres, cuya au
sencia data de más de diez años, se le cita por este edicto para 
que concurra, á las diez de la mañana del 30 del corriente, al 
acto de la rectificación del alistamiento; advirtiéndole que de 
no hacerlo así, por analogía á lo que dispone la regla 4.a del 
artículo 88, se acordará su exclusión.

Robres 16 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Esteban Pisa.
291—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a n liíca i?  ! 
d e  B S arram ed a .

Ignorándose el paradero de los mozos Antonio García Be- 
nítez, Antonio López Raposo, Antonio Porta San José, Eduar
do Elias Orel lana, Francisco Bernal Cebada, José Hernández 
Expósito, Juan Romero Ahumada, Juan de la Santa Cruz, 
Juan Rodríguez Pérez, Juan Román Mariscal, José Harana, 
Juan Botella Ramos, Luis Fernández Guisado, Manuel Gui
sado Palomeque, Manuel Romero Expósito, Manuel Picazo, 
Marcial Blanco Lago, Pedro Enrique Rendón Caraballo, Vi
cente Odero y Vicente Pedro, que nacieron en esta ciudad en 
el año 1879, y que hallándose comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo del año actual, se advirte á los mismos 
ó sus padres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes 
dependan, que por el presente edicto se les cita para el día 30 
del corriente mes, y hora de las doce del día, para que com
parezcan en estas Casas Consistoriales personalmente ó por 
legítimos representantes á exponer cuanto á su derecho con
venga en la rectificación del alistamiento; en la inteligen
cia que el presente se inserta en sustitución de la citación 
ordenada por el art. 47 de la vigente ley de Reemplazos, y que 
de la no comparecencia se les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Sanlúcar de Barrameda 15 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, 
P. Barbadillo. 246—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  § a n t a  P o la .
D. Vicente Salinas Galiana, Alcalde constitucional de esta 

villa de Santa Pola.
Hago saber que ignorando la existencia y paradero de los 

mozos naturales de esta población Antonio Roselló Poveda, 
de Antonio y Vicenta; Luis Alemán López, de José y Manue
la; José Bosch Sirera, de Salvador y Teresa; Rafael Jaén Va
lero, de Rafael y María; Manuel Sempere Rivera, de Jaime y 
Asunción; Tomás García Jaén, de Benito y Josefa; Francisco 
Molina Andreu, de Salvador y María Antonia; Antonio Orts 
Cortés, de Pedro y Dolores; Manuel Miralles Soria, de Ma
nuel y Antonia; Francisco Molina Botella, de Juan y Salva
dora; Francisco Botella Alemán, de Salvador y Josefa; Joa
quín Sevilla Palomares, de Joaquín y María; Ángel Sánchez 
Juan, de Tomás y Josefa; José Escolano Rovira, de José y 
Francisca; José Serradell Pérez, de Miguel y María, y Diego 
Palomares Soler, de Antonio y Catalina, quienes por tener la ! edad señalada en el párrafo primero del art. 27 de la vigente 

í ley de Reclutamiento y Reemplazo actual, como comprendi- ¡ dos en el caso 5.° del art. 40 de la citada ley, se les cita por 
“ medio del presente para que el dia 30 de los corrientes, á las 
* nueve horas de su mañana, comparezcan en estas Casas Con

sistoriales, por si ó por personas que legalmente les represen- 
, te, á exponer lo que crean convenirles en el acto de la rectifi- \ cación de dicho alistamiento, según previene el art. 47 de la 
í mencionada ley.
{j Santa Pola 16 de Enero de 1898.=Vicente Salinas, 
f 304—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  S o i* iliu e la .
D. Juan Antonio Leal Luna, Alcalde constitucional de 

Soríhuela.
Por el presente se cita á los individuos que van expresa

dos á continuación, naturales de esta villa y nacidos en ]as 
fechas que también se consignan, que han sido comprendidos en el alistamiento de los mozos de este pueblo sujetos al

reemplazo del Ejército del presente año, formado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, y cuyo paradero, así como el de 
sus padres y parientes se ignora, para que el día 30 del co
rriente mes, á las nueve de su mañana, comparezcan en esta 
Sala Capitular, por si ó por persona que legítimamente les 
represente, á exponer lo que les convenga en la rectificación 
de dicho alistamiento, según lo dispuesto en el art. 47 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, re
fundida por Real decreto de 21 de Octubre de 1896; advertidos 
que de no verificarlo así les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Además se les hace extensiva esta citación para el acto 
del cierre definitivo del alistamiento, que tendrá efecto el día 
12 de Febrero inmediato, á las nueve de su mañana, y para 
las denr s operaciones subsiguientes del reemplazo.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades se sirvan averi
guar el paradero de los mozos de referencia, y caso de ser 
hallados, les den conocimiento de esta citación para su cum
plimiento.

Individuos que se citan.
Núm 4, Aguedo Amor Puertas, hijo de Fernando y María; 

nació en 12 de Enero de 1879.
Núm. 10, Adriano Valero Mena, hijo de Tomás y María 

Juana; nació en 5 de Marzo de 1879.
Núm. 13, Juan Requena Sánchez, hijo de Antonio y Ma

ría; nació en 25 de Marzo de 1879.
Núm. 14, Domingo Aguedo Sánchez Expósito; nació en 24 

de Marzo de 1879.
Núm. 21, Aguedo Pablo Expósito; nació en 14 de Mayo 

de 1879.  ̂ J
Núm. 27, Aguedo Ros Sánchez, hijo de Andrés y Maravi

llas; nació en 18 de Noviembre de 1879.
Sorihuela (Jaén) 15 de Enero de 1898.—El Alcalde, Juan 

Antonio Leal.=Por su mandado, Mariano Romero.
244—M

Alcaldía constitucional de Sorvilán.
D. Mariano Jiménez Puga, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de Sorvilán.
Hago saber que verificado en este día el alistamiento de 

los mozos del presente reemplazo que se hallan comprendidos 
en los artículos 27, 40 y siguientes de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, modifica
da por la de 21 de Agosto de 1896, resulta que los mozos Juan 
Marqués Fernández, hijo de Andrés y Eufrasia; Guillermo 
Manrique Peña, de Juan y Piedad; Cándido Romero Ortega, 
de José y María; Matías García López, de Miguel y Ana; 
Amador Castillo Ruiz, de Francisco y Francisca, y Matías 
Amata Maldonado, de Matías y Ana, naturales de este pue
blo, se desconoce sus paraderos, por lo cual se publica el 
presente edicto para que se presenten en esta Alcaldía antes 
de verificarse la clasificación de soldados; pues en caso con
trario se les considerará como prófugos, con arreglo al ar
tículo 105 de la citada ley.

I Sorvilán 9 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Mariano Jimé- 
! nez.=Por su mandado, el Secretario interino, Eugenio Ro»
| mero y Romero. 232—M

Alcaldía constitucional de Tai'ancóm
Incluido en el alistamiento de esta villa para el próximo 

reemplazo del Ejército el mozo Sebastián Losada Valdonada, 
hijo de Inocencio y María, que nació en 7 de Julio de 1879, é 
ignorándose el actual paradero del mismo, se le cita y re
quiere por el presente para que concurra por sí ó por persona 
debidamente autorizada á esta Casa Consistorial el día 30 del 
corriente, y hora de las diez de su mañana, con el fin de ex
poner cuanto estime oportuno en pro ó en contra de dicha in
clusión.

Tarancón 15 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Enrique Sola.
233—M

Alcaldía constitucional de Tornadizos.
En el alistamiento de este pueblo, correspondiente al año 

actual, ha sido comprendido el mozo Clemente Carpintero 
Hernández, hijo legítimo de Hilario y Basilisa, natural de 
este pueblo, partido y provincia de Avila, que nació en 23 de 
Noviembre de 1879, cuyo paradero se ignora, tanto del mozo 
como de los padres.

En su virtud, se cita, llama, emplaza y requiere oficial
mente para que el día 30 del actual, hora de las diez de su 
mañana, en que tendrá lugar la rectificación del alistamien
to, comparezca en las Casas Consistoriales por sí ó por per
sona que le represente, á exponer lo que se crea en derecho; 
apercibiéndole que en caso contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y re
quiero que si supieran el paradero del indicado Clemente or
denen sea notificado en forma el presente requerimiento,\ dando cuenta á esta Alcaldía de ello.

í Tornadizos de Avila 15 de Enero de 1898.=José de Juan. i Por su mandado, Angel Ramírez. 295—M

Alcaldía constitucional de Utande.
D. Miguel Ayuso, Alcalde Presidente del Ayuntamiento \ de Utande, provincia de Guadalajara.

I Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista-
? miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 

Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
i ley, el mozo Manuel Anastasio Borja Cortés, hijo de Benigno 
j y de María Estrella, uno y otros de ignorado paradero, se.
! cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que 
| teddrá lugar ante el Ayuntamiento de mi presidencia en su 
• Casa Capitular el día 30 del mes corriente, y hora de las once 
! de su mañana, por si tuviesen que hacer alguna reclamación; 
í apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
i que hubiere lugar.
i Los Sres. Alcaldes donde resida dicho mozo pueden acor-
| dar su inclusión en el alistamiento, si ya no lo hubiesen he

cho, dando conocimiento á esta Alcaldía para acordar lo que 
1 proceda.
| Utande 15 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Miguel Ayu-
í so.=Por su mandado, el Secretario, Felipe Castillo, 
í 234—M

Alcaldía constitucional de A ifiarreal.
D. Vicente Sanchiz Almela, Abogado, Alcalde constitu

cional de Villarreal, provincia de Castellón de la Plana.
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Hago saber  q u e  ignorándose la residencia y paradero de
los mozos

José (t í re ía  Gómez, h ijo  de José y M aría.
V icenfe Gil A renas, de P ascual y  M aría G racia.
José Poseual Vaquer Rovira, de V icente y A n ton ia .
M igud Antonio Muria Llaudis, de M iguel y Antonia.
L uis  Miró Gil, de L uis y C ándida.
V icente M iralles A lm ericli, de V icente y  M anuela.
Pasen si R estitu to  Gómez, expósito .
Pasen  ni B atalla  G oterris, de F lorencio  y G racia.
Eduardo Jaime Ruiz B ertrán ,  de Eduardo y Josefa.
Domingo Safont M artinava rro , de José \ M aría.
José Benito Nebot Sabatier, de Benito José y Angela.
Pasen ¡ i S an tam aría  Uller, de José y Carmen.
Y Jo- Benlloch C arda, de José y Carm ela.
Los ci ';i]!'S nacieron en esta villa  en el ano 1879, con cuyo 

motivo 1 : n sido incluidos en el a l is tamiento  forinnór por el 
A y u n ta n ; ; nto p a ra  el reemplazo del E j í r t i lo  del f ' r n  nte 
año; se advierte á los mismos, á sus padres, c u rm  pa
rientes, a -ios ó personas de quienes dependan, qu» ] o í  * 1 pr* - 
sente edi> t n se les c ita para  que el domingo 80 d  1 t  i t e  
mes, y hora  de las nueve de la m añana ,  compartzeni en t f ia  
Casa Con historial, personalmente ó por medio di Jej. i timos 
represen! ntes, á exponer cuan to  á su dereclu cnuvi nga en 
el acto de la rectificación de dicho aludí rm u  ti , rjm u n d r i  
lu g a r  en el día y hora an tes  ex p resad os  t n la int I ig u ic n  
que el presente "edicto• se publica  en siistdlición de h  Lita
ción ordtursla por el a r t .  47 de la ley ib 11 de hilio di 1HN5, 
modificada por la de 21 de Agosto de 1894, per ipnor rsi h  
ac tua l residencia y paradero de los mozos arriba eitfulob, 
cuya faltíi de comparecencia les parar*! el perjuicio a que 
Lava lu n a r .

V il!a r rea !  12 de Enero de 1898. = E 1  Alcalde, Vicente 
Sánchiz. 237—M

IP letia tl y C»J&» ti© Ali*»ri»©w
Se i w. i; x t r a vi mío la 1 i br c i a n ú “i . 89,033 i ii 1 a Ca j a de Alio- 

rros, st n tm b n  di L o l a  P F r ’da Feroz Caro.
Puede i'uíreirarsL a, su dueño, que vive en la calle de Finja, 

mam ro I X—1275

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

« i  ! K  4m  I I I 1  S i  C s i  ! * « « .

HUELYA

D. Au 1 1]»üin Ruüríguez Medina, Alférez de frag a ta  g ra d u a 
do, A 3 u n e b í dt 1; Cumand m eia de M arina de esta p rov in 
cia, y ,í'iir■ nstrue tu r di 1 proceso, núm . 136, del año 1897, 
in stru ido  con tra  Juan  B rito Pérez, por el delito de po li- 
zonaje

Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a  y  em plaza al
expresado reo Ju an  Brito Perez, de diez y siete años de edad, 
n a tu ra l de las islas C anarias de oficio del cam po, y cuyas 
señas particu lares son: cuerpo reg u la r , ojos pardos, cejas y 
pelo castaños, frente, nariz  y boca regu la res , color tr ig u eñ o  
y  barba por salir, para que en el té rm in o  de tre in ta  d ías , á 
con tar desde Ja inserción de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , cuín parezca en este Juzgado , á m i d isposición, p a ra  
respondí r a los cargos que le re su lta n  en el m encionado p ro 
ceso; bap m rcibim iento que de no verificarlo  será decla ra
do rebol ib i le parar.m  los perju ic ios que b ay a  lu g a r .

A la v  riif go y encargo a todas las A u to ridades, ta n to  
civiles cuino m ilifares y agentes de po lic ía  ju d ic ia l, p ra c t i
quen las oportunas d iligencias en busca  del referido  J u a n  
Brito Peí m  c so de ser habido lo pongan  á m i d isposición 
con las sí uuri L les debidas.

Dada m  liim lva á 17 de Enero de 1898.=E1 Juez in s tru c 
tor, A ntonio R odríguez.—El S ecretario , José P arra les.

282—M
SANTANDER

D. Vicente Roig y Lio rea, T enien te  de navio g rad u ad o  de 
la  escala de reserva y Juez in s tru c to r de la  su m a ria  que se 
sigue sobre sustracción de una cadena á bordo del Corconera, 
núm ero 3.

Por el presente edicto se c ita , llam a  y  em plaza á u n  joven 
como de diez v odio á veinte años, que se dice n a tu ra l  de 
Bermeo ó stie inm ediaciones, que en la  noche del 27 de A gos
to ultim o s u s t r a j o  una cadena del Corconera, núm . 3, que se
guidam ente vendió en 15 pesetas á A n ton io  C elayarán , pes
cador y tripu lan te  de la lancha  nom brada Concepción, de la  
m atrícu la  de Métrico, cuya lan ch a  se ha llab a  al costado de 
dicho Corconera, fondeada en la  dársena  de Puerto  Chico, á 
fin de q u e  d mitro del  térm ino de diez d ías, contados desde el 
sigu ien te  el  de l a  inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta p rov incia , se p resen te  d icho 
joven á p restar indagato ria  y responder de los cargos que le 
re su ltan  en a q u e l l a  sum aria; apercib ido  que de no com pare
cer le p a ra r f el perjuicio que haya  lu g a r.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, así civiles como m ilitares é ind iv iduos de la  po lic ia  ju 
dicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto , y caso 
de ser habido, con las seguridades debidas, sea conducido  á 
la  cárcel publica de esta ciudad á m i disposición .

Dado en S an tander á 10 de Enero de 1898.—V ic e n te R o ig .=  
El Secretario, A rtu ro  B ernard. 247—M

«Stazg'ádos de p rim e ra  in stan cia.

ALBURQUERQUE

9\-P,e^ ro Oliveros y Sánchez, Juez  m u n ic ip a l de esta v i
lla  e in terino  de in s trucción  de este partido .

Por la presente se cita , llam a y em plaza á la  p rocesada 
A gueda Doblado Bermejo, vecina de V illar del Rey, cuyo p a 
radero se ignora, para  que den tro  del té rm in o  de qu ince 
días, a contar desde la inserción de la  presen te  en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca 
an te  la A udiencia  provincial de Badajoz p a ra  la  p rác tic a  de 
c ierta  di licencia; bajo apercibim iento que de no verificarlo  la  
p a ra ra  el perjuicio á que haya  lugar; pues así lo tengo  acor
dado en cum plim iento  de superior orden de la  A u d ienc ia  de 
este d is trito .

D ada en A lburquerque á 3 de Enero de 1898 .= Pedro  O li
veros oí m andado de S. S., M iguel G utiérrez R odríguez.

J —5
ALGECERAS

_ D. M iquel O suna Junquera , Juez de in s tru cc ió n  de esta
ciudad  y su partido .

Por el presente edicto, q u e  se i n s e r t a r á  e n  l a  G a c e t a  d e

M a d r i d , se cita, llam a y  em plaza a D .  M atías R am os, Jefe que 
fué de la Com pañía A rren d a ta ria  de Tabacos de esta jsona  de 
A W  oirás, á fin de que com parezca a las doce de la  m an an a  del 
d ía  8  de Febrero próxim o en la  aud ienc ia  de este Juzgado , 
sito  en la calle Alfonso XI, para  la  p rác tica  de c ie rta  d irigen 
c ia  de careo acordada en causa que se in s tru y e  por delito  de 
robo co n tra  D. R icardo Rodríguez Sánchez Oseti.

Dado en Al ge ciras á, 15 de E nero  de 1898.—M iguel Chu
n a .= P o r  su  m andado, Fernando Sanz. J  265

AÓIZ

D. F ehx  Znbalza Murillo* Juez m un ic ipa l sup len te  de esta 
villa," ejerciente la jud ica tu ra  del partido por indisposición  
del propietario v m unicipal.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo a L o- 
renm  ITspirnv Areso, lujo de F rancisco  y de S a tu rn in a , de 
v u n th e is  años de tdad , n a tu ra l  y vecino de C astillo  Nuevo, 
soltero, labrador, con instrucción," p a ra  que dentro  del té r 
mino di d ie ' días comparezca an te  este Juzgado  y su sala de 
audiencias, cuyo te rmino p rinc ip ia rá  á contarse  desde el d ía  
s i gu i en t e  sil de ' la  inserción de la p resen te  en el Boletín oUcial 
de esta pinvniei.i y G um ^v  d e  M a d r i d ,  con el objeto.de 
p m i i o r  con 1 1 mismo u n a  diligencia o rdenada por la Supe
r ior  n h il un r i os o rjuc en u n ión  de otro se le sigue por 1 e- 
sioiws

\  stiiinniMiiioi fmin un 3 encargo á todas las A u to ridades civ i- 
kh y ni 11II11II vi es i » los ag ilite s  de policía  ju d ic ia l p rocu ren
1 1 lili mi i 1II1 1 etif i «lo 1 oreirui ü s tá rro z , y de consegu irla  proce
dí 1 1 1  \x h«u i «phuM y conducción á las cárceles de este p artid o , 
e «1111 l ni s il 1 tu i«1 11 s s e g u r i d a d e s .

1 1 1 1  «iii en Io n  si 4 de Fuero de 18 9 8 .= F é lix  Z ab a lb a .= P o r 
muudsi«i!o ule 1 8 , S., José María M. E spronceda. J — 6

B ARCELONA—PARQUE

D. Mar i0 1 1 0  P ascual E spañol, Juez de in s tru cc ió n  del d is
tr ito  del Parque dt: esta c iudad

Por la prioU ite cito y llam o  á M anuela Rey Freire , la  cual 
tn  el mes di Noviembre de 1888 ten ía  expendeduría  de ta b a 
cos habanos tn  la  ram b la  del C entro, p ara  que dentro  del 
té rm ino  di ocho días, contados desde la in serción  de la  p re 
sente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca an te  la  au d ien 
cia de este Juzgado , sito en el paseo de Isabel II, 1, segundo,
Vi fin de p res ta r decla rac ión  in d ag a to ria  en sum ario  que in s 
tru y o  co n tra  la  m ism a por con trabando  de tabaco; bajo aper
cib im iento  de ser decla rada rebelde.

Y en nom bre de S. M. la  R eina R egente  (Q. D. G.), en ca r
go á. todas las A u to ridades y sus agentes que com ponen la  
polic ía  ju d ic ia l, procedan á la  busca y p resen tac ión  an te  este 
Juzgado de la  referida M anuela Rey.

D ada en B arcelona á 30 de D iciem bre de 1897.=M arinno 
P ascua l E spañol.— Por m andado  de S. S., E duardo  Pérez Ca
brera . J —9337

BUJALANCE

D. M anuel de F lores M arín , Juez de in s tru cc ió n  in te rin o  
de este p artido .

Por la  p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y em plaza á 
M anuel de la  Cruz E xpósito , n a tu ra l de V alencia, sin  dom i
cilio  conocido, y cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , de tre in ta  
y seis años, de oficio ho jalatero , p a ra  que com parezca en este 
Juzgado  den tro  del té rm ino  de diez días, á fin de p ra c tic a r  
c ie rta  d iligenc ia  acordada en la causa que co n tra  el m ism o 
se in s tru y e  por te n ta tiv a  de robo; bajo apercib im iento  que de 
no verificarlo  será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  
que haya  lu g a r .

D ada en B ujalance á 3 de E nero  de 1898.—M anuel de F lo
re s .= E 1  ac tu a rio , Pedro C antó. J  — 1

CAÑIZA

Por medio de la  presen te , y en v ir tu d  de providencia de 
esta fecha, d ic tada  por el Sr. Juez de in s tru cc ió n  de este p a r
tido , en sum ario  sobre h u rto  de u n  aparejo  ó m áqu ina  de ele
v a r p iedras y otros m ateria les p a ra  las obras de can te ría , 
con tra  Pablo Perdiz, vecino de la p a rro q u ia  de F ilg u e ira , se 
c ita  al testigo  Joaqu ín  Estévez Sánchez, vecino de M aceira, y 
ausen te  en el Reino de P o rtu g a l, p a ra  que en el té rm ino  de 
diez días, contados desde la  fecha de la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
en que sea in serta  la  p resente, com parezca en la  sala  de a u 
d iencia  del Juzgado  de in s tru cc ió n  de este partido," sito  en 
esta  v illa , á las diez de la  m añ an a , para  la  p rác tica  de la  d i
ligenc ia  de careo que h a  de tener lu g a r entre el m ism o te s ti
go y el procesado, bajo la  m u lta  de 5 á 25 pesetas.

Cañiza 13 de Enero de 1898.™ El E scribano , José T ra - 
vadela . J —11

ÉC IJA

D. M anuel Gómez Q u in tan a , Juez de in s tru cc ió n  de esta  
c iudad  y su p artido .

Por v ir tu d  del presente, y té rm in o  de diez d ías, á con tar 
desde su  inserc ión  en el Boletín oficial de esta  p rov incia  y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se  cita , llam a y em plaza á Ju a n  Crespo 
P e ra lta , vecino que fué de esta  c iudad , en calle E lv ira , n ú 
m ero 8 , cuyo ac tu a l paradero  se igno ra , p ara  que en el té r 
m ino  de diez días an tes expresado, com parezca en este Juz
gado á objeto de rec ib irle  in q u is itiv a  en el sum ario  que se le 
sigue  por estafa  á la  Sociedad A lm acenes G enerales de Depó
sito  de esta ciudad; apercibido que de no com parecer será de
clarado rebelde, parándole el perju icio  que h ay a  lu g a r .

Al m ism o tiem po ruego y encargo  a todas las A u to rid a 
des, así civiles como m ilita re s , p rac tiquen  d iligencias en 
busca del Crespo P e ra lta , y caso de que sea encontrado  lo 
pongan  á disposición de este Juzgado .

Dado en Ecija á 4 de Enero de 1898.=M anuel G óm ez.=E 1 
E scribano , J. Ju a n  Priego. J —-7

ELCHE

D. V icen te  O rtega y V illa r, Juez de in s tru c c ió n  de esta  
c iudad  de E lche y su  partido .

Por el presen te  cito y llam o á los herederos de un  hom bre 
desconocido, de unos cu a ren ta  años de edad, y pobrem ente 
vestido, cuyo cadáver fué encontrado  en la  ta rd e  del 30 de 
Diciem bre próxim o pasado en u n a  cueva s itu ad a  en la  m a r
gen derecha del río  V inalapó, á d is tan c ia  de k ilóm etro  y m e
dio de esta  c iudad , p a ra  que den tro  de los diez días s ig u ie n 
tes al de la  inserción  del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca an te  este Juzgado  á p re s ta r  declaración en el su 
m ario  que in s tru y o  pare av e rig u a r las causas que p ro d u je 
ron  la m uerte  de d icho su je to  é in s tru ir le s  de los derechos 
que les concede el a rt. 109 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c r i 
m inal; bajo apercib im ien to  de que si no com parecen les p a 
ra rá  el perju icio  á que h ay a  lu g a r  en derecho.

Elche 5 de Enero de 1898.=V icente O rteg a .—Por su m a n - I 
dado, A ntonio Díaz P iñero . J — 8

FA LSET

D. J. E duardo Torm o M artí, Juez da in s tru cc ió n  de' esta  
v illa  y  su partido .

Por el presente se c ita  y llam a  á las personas que p u ed an  
fa c ili ta r  a lg ú n  dato  acerca de cuáles sean los nom bres y de
m ás c ircu n s ta n c ia s  de u n  su jeto  desconocido que fué h a llad o  

¡ cadáver sobre las nueve de la  m an añ a , del d ía  3 de D iciem bre 
| ú ltim o  en u n a  cueva, s ita  en la  A ldea de H osp ita le t del I n -  
¡ fan te , pertenecien te  a l té rm ino  m u n ic ip a l de V andellós é in - 
: m ed ia ta  á la  v ía  férrea  de V alencia  á T arrag o n a , k ilóm etro  

240, cuyas señas personales del m ism o son: e s ta tu ra  reg u la r , 
pelo negro , cejas al pelo, barba  n eg ra  y poblada, n a riz  y  
boca regu la res, u saba  barba , rep resen tando  tener de cu a ren 
ta  á c u a ren ta  y  cinco años de edad, y vestía  g o rra  b lanca con 
v isera  neg ra , b lusa  de algodón azul, calzoncillos de algodón 
blancos, p an ta ló n  de p an a  com pletam ente deterio rados y ca l
zaba a lp a rg a ta s  b lancas, y  el que según  m an ifestac ió n  de u n  
testigo  que en la ta rd e  del d ía  an te r io r le socorrió en u n ió n  
de o tros varios ind  v iduos con u n  poco de pan , porque com 
prend ie ron  que no ten ía  n ad a  p a ra  com er y hab laba  el id iom a 
ca ta lán , á fin de que com parezcan an te  este Juzgado  en el 
té rm ino  de cu a tro  d ías , contados desde la  in serc ión  de este 
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de p res ta r dec la ra 
ción en el sum ario  que me ha llo  in s tru y en d o  sobre hallazgo 
del cadáver referido; apercib iéndoles que de no verificarlo  les • 
p a ra rá  el perju icio  á que en derecho h aya  lu g a r .

Dada en F a lse t á 4 de E nero de 1898.—J. E duardo  Torm o. 
Por m andado  de 8 . S ., Adolfo Paño, hab ilitad o .

J —9

GRANADA—SAGRARIO

El Sr. Juez de in s tru cc ió n  del d is tr ito  del S ag rario  de esta  
c iudad , en causa que se sigue por la  E scrib an ía  de m i cargo 
sobre m uerte  de F rancisco  M artín  P e ra lta , h a  acordado se 
cite por medio de la  presen te  á José S an m artín  M isa, vecino 
de V alencia , cuyo paradero  en la  ac tu a lid ad  se ig no ra , p a ra  
que en el té rm ino  de diez días com parezca an te  este Juzgado  
del S ag rario , s ito  en la  plaza N ueva, n ú m . 20, p a ra  p re s ta r  
declaración ; apercibiéndole que de no verificarlo  le p a ra rá  el 
p e rju ic io  que h ay a  lu g a r .

G ranada 4 de Enero de 1898.=^E1 ac tu a rio , E m ilio  León.
J —10

LA RAMBLA

En prov idencia  d ic tada  en el d ía  de ayer por el Sr. D. M a
nue l Polo y Pérez, Juez de p rim era  in s tan c ia  p a ra  lo civil de 
este p artid o , en los au to s de ju ic io  decla ra tivo  de m ayor 
c u a n tía  que en este Juzgado  y por m i ac tuac ión  penden, á 
in s tan c ia  del P rocu rado r D. A n ton io  del Rosal Moreno, en 
nom bre del S r. D. M anuel de L ara  y A lcalá , vecino de M ala
ga, sobre cancelación  de los gravám enes que a fec tan  á las 
tree  fincas rú s tic a s  que se expresarán :

U na h ipo teca  im puesta, por D. F ernando  de Goyeneche so
bre diez  aran zad as de o livar, inco rpo radas á la h ac ienda  de 
Poca T orta, en el pago de la  G u ija rro sa , sitio  de Siete Torres, 
té rm ino  de S an tae lla , á favor de D. Felipe Fernández  V alde- 
rram a , á la  seg u rid ad  del a rren d am ien to  de finca rú s tic a  
por té rm in o  de nueve años, y re n ta  en cada uno de seis m il 
tresc ien to s ochen ta  y cu a tro  reales, en e sc r itu ra  o to rgada  en 
S an tae lla  á 24 de Marzo de 1892 an te  el E scribano  D. Pedro 
José de G oyeneche.

O tra  h ipo teca im p u esta  por D. Lorenzo M orilla sobre u n a  
suerte  de o livar, de nueve aranzadas , en el pago de V iñas 
V iejas, inco rporad  s á las c in cu e n ta  y cua tro  a ranzadas que 
form aban  la referida  hacienda de Poca T orta , á favor de Don 
Ju a n  Baro, á la  segu ridad  de u n  p réstam o  de cinco m il re a 
les al tres  por ciento de réd ito , en e sc r itu ra  o to rgada  en Cór
doba á 7 de Noviembre de 1852 an te  el E scribano  D. F ra n c is 
co M orente, cuyas dos parcelas de o livar pertenecen  al de
m an d an te  D. M anuel de L ara  y  A lcalá  por com pra que de 
ellas hizo á D, A nton io  y D. M anuel R ojas y R ovi por e sc r i
tu r a  o to rgada  en esta  v illa  an te  el N otario  D. A n ton io  López 
del M oral en 10 de A bril de 1894.

O tra  h ipo teca im puesta  por D. San tiago  P u ig  y su  m u je r 
sobre cu a ren ta  y seis y m edia  a ranzadas de o livar, de la h a 
c ienda del C ap itán , d iv id ida  en dos suertes, s itu ad a  en el 
pago d é la  G u ija rro sa , té rm ino  de S an tae lla , á favor de Don 
Pablo  Tom ás de V id au rre ta , á la  segu ridad  del pago de v e in 
tisé is  m il ochen ta  y cinco reales, en e sc r itu ra  o to rgada en 
Córdoba á 1.° de A gosto de 1776 an te  el E scribano  D. A n to 
nio M ariano B arroso.

O tra  h ipo teca im puesta  por S im ón A g u ila r  sobre ocho 
a ran zad as  de la  m ism a hacienda del C ap itán , en u n ió n  de 
o tras  dos fincas rú s tic a s , á f vor de la  A d m in is trac ió n  de la  
O bra p ía  que en la  c iudad  de Córdoba fundó el lim o . S r. Don 
F rancisco  Pacheco, á la  seg u rid ad  del pago de diez y seis m il 
novecientos ochen ta  y  cinco reales en varios plazos, por e sc r i
tu r a  o to rgada en S an tae lla  á 25 de A gosto de 1792 an te  el 
E scribano D. Pedro José de G oyeneche.

O tra  h ipo teca im puesta  por D. José A g u ila r B elm onte sobre 
diez fanegas de t ie r ra  pobladas de o livar viejo y nuevo de la  re
ferida h ac ienda  del C apitán , á  favor de los pa tronos de la  O bra 
p ía  de N uestra  S eñora del R osario  del convento de San Pablo 
de Córdoba, á la  ség u rid ad  del pago de tre in ta  y tre s  m il re a 
les y v e in ticu a tro  arrobas de aceite, im porte  de la s  re n ta s  
vencidas de la  hac ienda  de o livar y m olino  aceitero  n o m b ra 
do Molino B lanco, por e sc r itu ra  o to rgada en Córdoba á 9 de 
Enero de 1808 an te  el N otario  D. A ntonio  B arroso .

O tra  h ipo teca im puesta  por el m ism o D. José A g u ila r  so
bre ochen ta  y dos aranzadas que form aron  la  referida  h a 
cienda  del C ap itán , á favor de Ju a n  A ntonio  y A lonso E sp e
jo, á la  segu ridad  del’p^go de dos m il cua troc ien to s cu a ren 
ta  y dos reales tre s  m aravedises, en e sc r itu ra  o to rgada  en. 
S an tae lla  á 15 de Ju n io  de 1830 an te  el E scribano  D. R afael 
Jerón im o Gómez; de cuya hac ienda  del C apitán , sobre la cual, 
g ra v ita n  las cu a tro  h ipo tecas re lac ionadas, pertenecen sólo 
al dem andan te  Sr. L a ra  y A lcalá  dos a ran zad as  po r com pra 
á D. R am ón Jim énez y Jim énez, en e sc r itu ra  o to rgada en esta  
v illa  de la  R am bla á 10 de Febrero  de 1895 an te  el N otario . 
D. A n ton io  López del M oral.

O tra  h ipo teca  im puesta  por D. Pedro Jav ie r Gómez y su. 
m ujer D oña Josefa V alderram a sobre el m olino .

O tra  suerte  de o livar y u n a  h ac ienda  con casa  de teja.» 
nom brada A m piso, en el té rm in o  de S an ta  E lla , á favor de 
D. A nton io  José D oñam ayor del Postigo , á la  seg u rid ad  del 
pago de u n  p réstam o  sin  in te rés  de sesenta m il reales en es
c r i tu ra  o to rgada  en S an tae lla  á 21 de M ayo de 1814 a n te  el 
E scribano  D. Pedro José de G oyeneche.

O tra  h ipo teca im p u esta  por los m ism os señores» en tra  
o tras fincas, sobre el caserío y m olino aceitero , á favor de D on 
José López Z apatero , á la  se g u rid ad  del pago de diez m il 
qu in ien to s reales, en e sc r itu ra  o to rg ad a  en Córdoba á 13 de 
A bril de 1823 an te  el N otario  D. M ariano Muñoz; cuyas p a r -  
tic ipacm nes, que ad q u irió  el D. M anuel de L a ra  y A lcalá por 
herenc ia  de su  señor padre el E xcm o. Sr. D. M anuel de L a ra  
y C árdenas, según  e sc r itu ra  o to rg ad a  en M álaga á 7 de Sep-



Gaceta de Madrid.—Núm. 21 21 Enero  1898 233
tiembre de 1893 ante el Notario D. Rafael Gómez Palomo, for
man parte de la hacienda nombrada b o j La Granja, antes 
Siete Torres, al pago de este nombre, término de Santaella, 
con caserío y molino, de cabida de ciento cincuenta y una 
aranzadas y ocho fanegas y seis celemines de tierra calma, 
dividida su extensión en esta forma:

Una suerte de olivar denominada Cortijo ó la Granja, de 
ochenta y ocho aranzadas, siete y medio estadales; otra suer
te llamada Aijón, de tres aranzadas; otra suerte nombrada 
Lora, de trece aranzadas; otra suerte conocida por la Monja, 
de diez y ocho aranzadas; otra suerte de olivar nombrada Bu
jeo y Casilla, de quince aranzadas; otra suerte de tierra cal
ma, llamada Haza de Nadales, de ocho fanegas, seis y medio 
celemines y una casa, que comprenden el caserío, molino 
aceitero y zahúrdas.

Y otra hipoteca impuesta por D. Juan Antonio Villalo
bos, sobre dos suertes de olivar de una y media aranzadas 
cada una; la primera en el Cerro de la Cueva, y la otra en la 
Matilla de Siete Torres, á favor de Juan Sierra Ruiz, á la se- 
guriáad del saneamiento de la venta de finca rústica en pre
cio de cinco mil setecientos setenta y cinco reales, en escri
tura otorgada en Montilla á 10 de Marzo de 1842 ante el Es
cribano D. Francisco Solano de Arjoña, cuyas participacio
nes, en unión de otras que en junto componen siete aranza
das de olivar, al sitio de Siete Torres, pago de la Guijarrosa, 
término de Santaella, adquirió el D. Manuel de Lara y Alca
lá por compra á Pedro Cotruz Beltrán, en escritura otorgada 
en la Rambla á 12 de Diciembre de 1882 ante el Notario Don 
Juan Bautista Jiménez y Serrano, se ha mandado emplazar 
por segunda vez á los expresados acreedores D. Felipe Fer
nández Valderrama, D. Juan Baró, D, Pablo Tomás de V i- 
daurreta, la Administración de la Obra pía fundada en la 
ciudad de Córdoba por el limo. Sr. D. Francisco Pacheco, los 
patronos de la Obra pía de Nuestra Señora del Rosario, del 
convento de San Pablo de Córdoba, Juan Antonio y Alonso 
Espejo, D. Antonio José Doñamayor del Postigo, D. José Ló
pez Zapatero y Juan Sierra Ruiz, ó á sus derecho habientes, 
si aquéllos hubieren fallecido, mediante á ser aún descono
cido el domicilio de los mismos, para que como demanda
dos en expresados autos comparezcan en ellos ante este Juz
gado dentro de los cinco días improrrogables y siguientes 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

La Rambla 14 de Enero de 1898. =E1 actuario, Celestino 
Aguilar. X —1279

LOGROÑO
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Aransay y 

García, de treinta y cuatro años, casado, jornalero, hijo de 
Lorenzo y de Mónica, natural de Matute, partido de Nájera, 
y  cuya última residencia ha sido en Bilbao, para que en el 
término de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de ésta 

* y aquella provincia, se presente en la cárcel del partido á ex
tinguir la pena de dos meses y un día de arresto mayor que 
le ha sido impuesta en sumario sobre delito de desacato por 
la Audiencia provincial; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y dependientes de la policía judicial, que 
en el caso de ser habido le detengan y conduzcan ante mi 
Autoridad, con las debidas seguridades.

Dada en Logroño á 4 de Enero de 1898.=Pedro A. G ago.=  
Por su mandado, Pablo Apellániz. J—12

LO JA
D. Ramón Rico Fuensalida, accidentalmente Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

que se dice llamarse y ser Juan Gómez Fernández, hijo de 
Juan y María Aurora" de unos veinticinco á veintiséis años 
de edad, soltero, esquilador, sin domicilio fijo conocido, pues 
que anda ambulante, estatura regular, más bien alto que 
bajo* pelo negro, color trigueño, ojos negros grandes, barba 
poblada con patillas y bigote, cuyas señas y demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que se publi
que esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia y la de Málaga, se presente ante este 
Juzgado en la cárcel de este partido, con objeto de responder 
á los cargos que le resultan y practicar con el mismo las di
ligencias que procedan en la causa que con otro se le sigue 
sobre hurto de una yegua á Antonio Mayorgas Jiménez; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
üey (Q. D. G.), á todas las Autoridades y agentes de la prli- 
cía judicial, ordenen y practiquen diligencias para la busca 
y  captura del dicho Juan Gómez Fernández y conducción del 
mismo á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado; pues así lo he acordado en causa que instruyo contra 
-el mismo y otro sobre el expresado delito de hurto.

Dada en Loja á 23 de Diciembre de 1897.=Ramón R ico .=  
El Escribano actuario, Juan Garrido Zayas. J—9338

MADRID—CONGRESO
D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 

4e instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Eladio Moreno 

Cuño, conocido por Miguel, hijo de Rosario y de Eugenia, 
natural de Torres (Madrid), de treinta y  dos años de edad, 
soltero, albañil, y ha habitado en la calle de Fernando el Ca
tólico, núm. 5̂  para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que contra él resultan en 
causa por tentativa de robo; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qiie hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial* procedan á 
la  busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 31 de Diciembre de 1897.=José Aguilera Melén- 
-dez.=E l Escribano, iAndrés Ortiz. J-^9326

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos á instancia de D. Lau
reano de la Gándara contra D . José María Fernández Igle

sias, se saca á la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, y en la cantidad de 295.000 pesetas en que ha 

, sido tasada, la fábrica de papel continuo denominada de 
Rascafría, sda en el pueblo de su nombre, partido judicial 
de Torrelaguna, conocida antes con el nombre de los Bata
nes, que tiene de superficie 60 hectáreas, 20 áreas y 91 cen- 
tiáreas, equivalentes á 94 fanegas, 6 celemines, cercada de 
pared de piedra, dentro de la que existen varios edificios des
tinados á habitaciones y dependencias de la fábrica, tres es
tanques acequias, presa, dos caces, huerta, árboles, arbustos 
y monte bajo, con inclusión de las máquinas y de las presas, 
caces y estanque que existen fuera de la cerca, derecho al 
aprovechamiento de aguas y demás pertenencias de dicha 
posesión, para cuyo remate, que será doble y simultáneo en 
la sala audiencia de dicho Juzgado y en la del de Torrelagu
na, se ha señalado el día 17 de Febrero próximo, á las dos de 
su tarde, hasta cuyo día se hallarán los autos con los títulos 
de propiedad, consistentes en varias certificaciones expedidas 
por el Sr. Registrador de la propiedad de la referida villa de 
Torrelaguna, de manifiesto en la Escribanía del iafrascrito 
actuario; previniéndose que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exigir otros; que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de 
la cantidad de 295.000 pesetas por que dichos bienes salen á 
subasta, y que para tomar parte en ésta ha de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la repe
tida cantidad.

Madrid 17 de Enero de 1898.=-V.° B.°=E1 Juez, Luis Pon- 
ce de León.=El Escribano, Donato Toledo. X —1276

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Fernández 
y Fernández, hija de Valentín y de María, natural de Villa- 
bol, partido judicial de Fonsagrada, provincia de Lugo, de 
veintisiete años de edad, soltera, sirvienta; á Generosa N., de 
unos veintiséis años de edad, y á Polonia N., de unos diez y sie
te años de edad, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita 
en el palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que respondan á los cargos que les resultan 
en la causa que contra las mismas instruyo por hurto de 
prendas á Doña Adela Castellano Moral; apercibidas que de 
no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de las expresadas sujetas, cuyas señas personales 
son: la Josefa, estatura más bien baja que alta, picada de vi
ruelas, color pálido, delgada, pelo negro: la Generosa estatu
ra regular, delgada, más bien rubia, y la Polonia de igual 
estatura que la anterior y también rubia, y en el caso de ser 
habidas las pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Diciembre de 1897.=Luis Ponce de León.=  
El Escribano, Esteban Unzueta. J—9334

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte en los autos que se siguen de oficio sobre pre
vención del juicio de ab intestato por defunción de Doña Ma
ría Santos y García, se anuncia, por término de ocho días, la 
venta en pública subasta de varios bienes muebles pertene
cientes á la finada, que han sido tasados en la cantidad de 
69 pesetas.

Para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, 
piso principal, se ha señalado el día 19 de Febrero próximo, 
á las dos de su tarde, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

2.a Que los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 100 del avalúo, que 
les será devuelto en el acto del remate, excepto al que resulte 
mejor postor, que deberá consignar en Escribanía el importe 
total del remate dentro de los siguientes cinco días al de su 
aprobación.

Y 3.a Que para poder ver los bienes de cuya venta se tra
ta deberán p&sar previamente por la Escribanía del actuario.

Madrid 23 de Diciembre de 1897.=V. B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Ponce de León.= Ante mí, Esteban Unzueta.

521—P
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria, expedida en cum
plimiento de carta orden de la Superioridad, se cita, llama y 
emplaza por término de veinte días, contados desde su publi
cación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , al procesado Nicolás García Martín, de esta naturaleza 
y vecindad, casado con Modesta Pacheco, de veintisiete años, 
industrial, que habitó calle Medina del Conde, núm. 3, á fin 
de que dentro del expresado término comparezca ante la 
Sección segunda de esta Audiencia provincial; prevenido de 
que si no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, procedan con el mayor 
celo y actividad á la busca y captura del expresado Nicolás 
García Martín, y habido que sea lo pondrán en la cárcel pú
blica de esta ciudad á disposición del Sr. Presidente del ex
presado Tribunal por quien se reclama.

Dada en Málaga á 30 de Diciembre de 1897.=Francisco 
Gallego.=Licenciado Antonio Gil. J—9329

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Castán Ca
bezas, natural y vecina de esta capital, hija de José y de Te
resa, viuda, mendiga, de ochenta años de edad, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del término de quince 
días, siguientes á la publicación de esta requisitoria en el 
Bolteín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone en la cárcel pública á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa sobre hurto.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces, Gobernadores, 
Alcaldes y depéndientes de la policía judicial de la Nación 
española procedan á la busca de dicha procesada, y siendo 
habida, la remitan á las cárceles de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 3 de Enero de 1898.=Francisco Galle- 
go.¿=EI Secretario, Antonio Paz Pérez. J—13

MEDINA DE RIOSECO
D. Santiago Neve Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Amando ünrm a de la 

Rosa, casado, mayor de edad, vecino y Secretario que ha sido 
del Ayuntamiento de Palazuelo de Vedija, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez dhs, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca en la G a c e t a  d e  
M a d rid  inserto este edicto, comparezca en este Ju godo y sala 
de audiencia á prestar declaración en la causo que se instru
ye en el mismo por desacato y coacción contro D. Rogelio 
Escudero Bafino; apercibido que de no hacerlo así le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Do do en Medina de Rioseco á 4 de Enero de 18i>8.=San- 
ti;'-go Pérez. =  E1 Escribano, Benito López Mateos

J— 2

MEDINA SIDONIA
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de Medina Si- 

donia.
Por el presente edicto y término de ocho días cito, llamo 

y emplazo á las personas que se crean con derecho á los dos 
semovientes que al pie se reseñan, y que, según se  tiene ma
nifestado por el procesado Sebastián Cornejo Gutiérrez en 

¡ causa criminal que se le sigue, fueron sustraídos m  una no- 
| che del mes de Mayo de 1897 del sitio denominado Macote ó 
| Joya, término municipal de Alcalá de los Gazulc , ignoran- 
¡ do quiénes puedan ser sus dueños; y bajo apercihimiento que 

de no comparecer les parará el perjuicio á qae haya lugar 
con arreglo á derecho.

Dado en Medina Sidonia á 3 de Enero de-1898. =  Rafael 
Pineda Roig.=José Manuel Pereda.

Señas de les semovientes.

Una burra parda, raya de mi lo, bociblanca, zancajona, 
cerrada y sin hierre.

Un rucho pardo, de dos años, raya de mulo, bocinegro y 
sin hierro. J—14

SAN ISIDRO (FILIPINAS)
En providencia dictada en esta fecha por el Sr. D. Joaquín 

María Becerra y Alfonso, Juez de primera instancia de este 
partido judicial de Nueva Ecija, en el expediente incoado de 
orden del Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial 
de Manila contra D. Francisco Villarias y Merino, Escribano 
de actuaciones que fué de este Juzgado, por faltas cometidas 
en el ejercicio de su cargo, se convoca al citado Villarias para 
que dentro del término de seis meses, contados desde la in 
serción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca á prestar declaración en el mentado expediente; aperci
bido que de no hacerlo le pararán los perjuicios á que en de
recho hubiere lugar.

San Isidro 12 de Octubre de 1897. = V .°  B .°=Becerra.=  
Antonio Juncadella. J—9325

SAN JUAN DE LOS REMEDIOS (CUBA)
D. Antonio de Lara Derquí, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente convoco á D. Ramón Díaz y Juan, natural 

de la provincia de Oviedo, de oficio marinero, que residió 
hace dos ó tres años en la Isabela de Sagua, partido judicial 
deSagua la Grande,* en esta provincia de Santa Clara, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de este edicto* 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San Francis
co Javier, núm. 24, con objeto de prestar declaración en la 
causa que instruyo por rapto de Doña Manuela Luz Pérez y 
Angelina.

Y para publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide ésta 
en San Juan de los Remedios, isla de Cuba, á 4 de No
viembre de 1897.=Antonio de Lara Derquí.= Ante mí, Ra
món M. Morales. J—9336

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de primera instan

cia del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los here

deros de D. José Rivas y Puerta, que fué de este vecindario 
en el Mato de la Bachillera Alta, hortelano, soltero, hijo de 
José y María, natural de Motril, provincia de Granada, de 
cincuenta y tres años, que falleció el 22 de Marzo de 1889, 
para que dentro del término de nueve días que establece el 
artículo 525 de la ley de Enjuiciamiento civil, comparezcan 
en este Juzgado y ante el Escribano que refrenda en los autos 
promovidos á instancia de Doña Soledad Cansino Espinel 
para el cobro de 9.580 reales, intereses y costas, personándo
se en forma, para contestar la demanda en el tiempo que de
termina el art. 530, pues al efecto se le confiere traslado por 
medio del presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , dado el desconocimiento 
que se tiene de su actual paradero; bajo apercibimiento de 
que si no lo ejecutan les parará los perjuicios que haya lugar.

Dado en Sevilla á 31 de Diciembre de 1897.=Francisco 
Fernández Amaya.=E1 Secretario, Manuel de Jesús Miguel.

522—P
SORT

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en el sumario que se sigue en este Juzgado sobre 
delito de hurto de hoja contra Carmen Rollán Monich, se 
cita y llama á Jacinto Bosch, vecino de Banent, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; bajo aper
cibimiento que si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar,

Sort 22 de Diciembre de 1897.=P. A ., Ramón Montes.
J—9335

TORO

Por la presente se cita á José Caire Camarón, vecino que 
fué de esta ciudad, y hoy se ignora su paradero, para que 
comparezca ante la Audiencia provincial de Zamora en el día 
8 del próximo venidero mes de Febrero del año actual, y 
hora de las nueve de su mañana, al juicio oral de la causa 
seguida sobre hurto contra los procesados Claudio é Ildefon
so Posadas Velasco, de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, toda vez que 
se hace constar por el Juzgado de instrucción del distrito de 
la Inclusa de Madrid, á virtud de §xhorto que fué dirigido al 
Sr. Decano dé los de instrucción de aquella Corte, para citar 
con el objeto expresado al José Caire Camarón, que éste no
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lia podido ser citado por no haber sido habido en la calle y 
casa que en dicho exhorto se expresa; y en su virtud, por el 
Sr. D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de instrucción de 
este partido, se tiene acordado por providencia de esta fecha 
expedir la presente cédula para su inserción en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, á los 
efectos de dicha citación.

Y con el objeto acordado, y en cumplimiento a lo m anda
do, la expido y firmo en Toro á 18 de Enero de 1898.=E1 Se
cretario, Segundo Coll Fernández. J—290

NOTICIAS OFICIALES
E l P r o g r e s o  d e  la  A g r i c u l t u r a . y  C o m e r c ie  

E s p a ñ o l.
Sociedad de Seguros Mutuos.—Madrid.

Su balance de 1.° Enero & 31 de Diciembre de 1897.
Capitales. Primas. Pesetas. Pesetas.

Capitales asegu
rado  s y sus
prim as   1.806.916*87 67.234*07

Primas realizadas en el presente ano,.. ,  13,729*94 »
Idem id. atrasadas, directamente por la

Sociedad,. . . ---- ------- -, , . . . . . .  » 11.704*94
Idem id. de jos nuevos seguros, por id. » 510*30
Idem id. por los Sres. Agentes, a tra

sadas.    ---    , ----------  . . . . . .  * » 1 *200
Idem id. id. de los nuevos seguros,  » 315

Total  ................. » 13.729*94

Por lo gastado y pagado..  •— . . . . • 9.952k69 .»
Satisfecho á los ¡Sres. Agentes por los

nuevos seguros,.            .» .----- • 481*25 »
Por pago de los siniestros ocurridos.,. * 3.296 *

I gual    .................    13.729-94 13.729*94

Cuyo balance se hace público á los efectos de la ley, á la 
vez que se convoca á los asegurados a junta general, que se 
ha de celebrar en las oficinas de la Suciedad el día 15 de Fe
brero próximo, a las once de la manaua para examen de cuen
tas, nombramiento de nueva Junta administrativa y reforma 
de estatutos.

Madrid 1.a de Enero de 1898.=E1 Director, O. Cesteros.
X—1268

M a n ee  d e  M ilitan*

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta 
rio de efectos, señalado con el núm. 123.738, expedido por 
este B meo el 9 de Julio de 1897 á favor de D. Antonio Ablega 
y Arana, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del
Ídazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de 
os estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 

reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Bilbao 7 de Enero de 1898.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Dría. X—1271

S u c u r s a l  clel R a n e o  d e  E s p a ñ a  e n  A lt e a n t e .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito consti
tuido en esta sucursal con el núm. 1.516 de los transmisibles 
en 20 de Mayo* de 1897 á favor de D. Juan Leach, y compren
sivo de dos títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, 
de la serle M, con los números 24.637 y 25.742, se avisa al pú
blico por segunda vez,, para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta be Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, según determina el art. 9.° del reglamento; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguar
do, anulando el primitivo y quedando exento de toda respon
sabilidad,»

Alicante 14 de Enero de 3898.=E1 Secretario, Francisco Sa- 
lazar, X—1213

Observatorio de Madrid

"  Observaciones meteorológicas del día 2 0  de E  uro de 1 8 9 8 .

I' ¡I TEMPERATURA
ALTURA I y J#| tinL I

| «el !  ..........  -t.................. -  :   * ¡*
HORAS S r í ™  A C C I O N  ESTADO

a 0o y en I ” „  A 1 y clase de viento, de l c ie lo .
¡'milímetros Seco.I €§«0. :.

6 mañana »*• 715'flS ' 1*8 0*0 B¡,.«. . ,  B /lig .*  Despejado.
9 m añ an a ,... 716*45 I 4*0 2*4 E . . . . .  Id em ... Idem.

12 del día . . . .  715*19! 10*1 ¡ 5*9 N E .... Brisa. . Idem.
8 de la tarde 714*98 11*2 6 8 SN E.. I d . l i g . Idem.
6 de la  tarde. 715*64 6*5 8*0 S E .. . .  Calma,. Idem,
f  de la noche. 715*82 5*6 2*6 N N E .. B Blig ,. Idem.

Tem peratura máxima del aire á la som bra.............................  11‘5
Idem m ín im a......................................................................... .. — 0‘2

D iferencia  ............................................................... 11*7
Tem peratura máxima al Sol, á dos m etros de la t i e r r a . . . .  18*8
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l..................................  44*0

Diferencia.......................................................................... 26*8
Tem peratura máxima á cielo descubierto ju n to  á la  tie rra

vegetal ó laborab le . ................................................................  20*8
Idem mínima, id .................... ............................................. ..........  _  5‘i

D iferencia........................................................................   25*9
Velocidad del vL n to  en las últim as vein ticuatro  horas (ki

lómetros) ...................................................................................... 259
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)..................................  1*5
A ltu ra  id. con respecto á la media anual, a la s  nueve horas

dé la  n o ch e ..................................................  gsg
L luvia en las ú ltim as veinticuatro horas (m ilím etros)  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete, el 
día 20 de Enero de 1898.

Altura I Tempe- niree- .Fuera*
barométrica ratura ’ Estado Estado

á °° en delIQtSI/UMtB : y al nivel : grados del del cíele, de la mar.
del mar en centesi- Tiemto> Tiento, 
milímetros,., males.

S. Sebastián . 5*7 N   B 1 lig.* C u b ie rto ... T ra n q /
I Bilbao . ¡ 777*8 4*2- S P . . . .  Calma., íd e m ,... . , . ,  Mem*

Q vleto 776*1 ¡ 36  S O .,. .  Brisa , C asidesp.0.
C orana 7h» * '775*0 | 5*4 E N E .. Idem,... Idem*  Agitada
Santiago . . . .  '775*5 I 8*4 Caima.. Poco nub.u. »
Oren.se' | 776*2 0*6 N O., . .  Id em ,., N iebla . . . . .  »
V ig o ... •.«••• 713*5 8*4 Idem .., Despejado., Tranq.

Oporto . . . . .  774*9 8*0 E   B.* fte . Id em .. Idem.
L isb o a (8 h.V. 713*9 ; 1*1 N NE.. ídem ,.. Idem  Idem.
Badajoz .••••

S. Fern . (7 fc.) 772*4 I 1*9 NNE. * Id. Hg.* Idem  Idem.
Sevilla . . . . . .  772*6 8*4 N E .... Idem..,, íd e m ............
M álaga.  771*1 14*1 S . , . . , .  Id. fte .. N u b o so .... T ra n q /
O ra n a la . . . . .  770*7 1C*0 N N E .. Caima.. Despejado.. »

A lic a n te  : 710*7 12‘‘» NO . . .  B risa ... C ub ie rto ... T ra n q r
Murcia . . . . . .  112*4 » SO . . .  Idem ... Id e m ,  *
V alencia ..* ,» ' 173*7 9 b N N Q .. Calma,. íd e m   *
P*jma . . . . . . .  771*8 115 N . . . . .  B * l ig /  B rum oso... Tranq.-1
Barcelona . . .  713*1 kN E .. Calma., Despejado.. Picada.

T e ru e l . . . , . . .  778*4 — 0*3 NO-... Idem ... Niebla.........
Z a ra g o z a .. . .  717*0 1*4 N O ,... Idem ... Despejado..
S o r ia » , . . . . . -  175*8’' 1*4 E . . . . .  ídem».. Idem............. *
Burgos . . . . .  7J3*0 8*8 N E .. . .  Idem,.. íd e m    »
León
VsIladolH . . .  779*6 — 2*0 NE*».* B risa-., N iebla  *
Salam anca », 174*1 —. 0*8 E........... Calma*. Idem.»........ »
¡SegovI'a. •• •••■ 176*8 ¡— 1*0 E   B risa... Despejado,. *

Madri i  » . . . .  * 775*3 4*8 E . . . . . .  Id. l ig . ' í d e m .. , . . . ,  »
E s c o r i a l 7 7 4 ' 5  0*0 N E ... Id. fte . Idem   »
Ciudad R eal. I 715*4 9*8 NE . . .  I d . l ig /  Id e m ..  *
A lb a c e te , . ,» .1 776‘0 2*1 S E . , . .  Idem ... C u b ie rto ... *

P a r í s |  717*9 — 5*1 O . . . .  Calma.» Despejado., *
G rls-N ez . . . .
S t. M athieu J 713*5 9*9 SSO... B / l i g /  Poconub,0. Tranq
Isla d ‘Aix . . .  774*0 4*2 NN . Idem ... N iebla  Idem .
B ia rn tz  . . . . .  776*7 4*0 E N E.. B risa ... B rum oso... Idem.
C le rm o n t....,
Perpiñán . . . .
S ic ie .   774‘7 1*0 NO...» Id. lig .. Despejado.. Oleaje
Niza-’

R o m a 7 7 4 ‘9 1*5 N . . . . .  B risa ... Casi desp.0. »
L iorna
P a le rm o   772*7 9*6 S  C alm a. C ub ierto ... *
C agliari . 771*3 12*0 B . . . . .  B / f t e  . L luvioso ... »

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 20 de Enero de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS —  -■ =

Día 19, Día 20.

¿Btoada pmtrp»tmsi a l 4 i 9 * *  #©•
Serie F , de 50.000 pesetas n o m i n a l e s 6 4 ‘55 64*50-55
Idem E, de 25.000 id. Id....................................   64*55 q i *55.^0
ídem D, de 12.500 íd. id .....................................  64*60 64*60
Idem C, de 5.000 íd. íd ........................ ............. «5*90 65*90-75-85-80-70
Idem B, de 2.500 íd. íd .....................................  68 0/0 61! 90-80-75
ídem  A, de 500 íd, íd ...............................    .. 67*15 68*15-68 0/0-67*90-85
ídem G y  H, de 100 y 200 Id. íd .....................  67 0/0 s6‘90
En diferentes series   ............... . 68*40 67*90-66*55-84*60
A plazo................................................................  64*65 64*65 fin próx. ñr.

65*30-25 fin próx. flr.
fBumm&m. p e rn e ta s  «1 4  po* 3©® 0*o0 prima^

Serie F, de 24.000 pesetas nom ínales  80*50 80*55
Idem E, de 12,000 íd. íd .     .................  80*55 80*55-60
Idem D, de 6,000 íd. í d ................... ................. 82*20 82*25-50
Idem C, de 4.000 íd. íd .. ....................... 83 0/0 83 0/0
Idem B, d e 2.000Id. í d . . . ......................... .. 84M5 84*10-20-84 0/0
Idem A, de 1.000 íd. id » .. . . . . . . . ------------ 84*45 81*35-25
Idem G y H ,  de 100 y 200 íd, id .......................  91*50 91*75
En diferentes se rie s ...................... ..................  84*35 84 0/0
Partidas de 50.000 pesetas n o m in a le s   * *
Idem de 100.000 íd. íd».  ........................................ > >
A p l a z o . . . . . . . . . . . . . . ........ . . . » .................... 80*55 80*55fin cor. flr.

„ M con num eración .i n l i i  «1 4  i*»* * « •  a a w l l ia h la .
Serie E , de 25.000 pesetas nom inales..........  77**25 77*25-20
Idem D» de 12.500 Id. íd .,......................... 71*25 77*25
Idem C, de 5.000íd. íd   .......................  77‘50 77*45
Serie B, de 2 500 íd. Id ........................... 77*50 77*50-45
Idem A, de 500 íd. íd . ...........................  78*50 78*50-45
ES a  d iferentes se rie s  ...............................      » 7 7*80-75

DMigacione» del Tesoro al portado? con ía- 
te rés de 5 por 100 anual:

Serie A, núm eros 1 a l 25.864,....... 100*05 100*95-101*20
Serie B, núm eros 1 al 90.426.............. . 100*95 100*85

O bligaciones del Tesoro,deSOO pesetas, so
bre la  ren ta  de aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizables en ¡choalos n ú sis  1.600,000 97*10 97*10-15-20-25

ídem hasta  16.000 pesetas nom inales.........  97*10 97*10-15-20-25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...»... 03*40 98*85-80-25-40-35
Idem h as ta  10.000 pesetas nom inales.........  98'40 93*85-30
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 77 9/0 76*95-7/0/0
ídem hasta  10.000 peseta» nom inales..........  77 0/0 76*95-77 0/0
Obligaciones de F ilip inas al 6 por 1 00 ..... 97 0/0 97 0/0

97*10-15-25-20-80-85 
Idem h as ta  10.000 pesetas nom inales. . . . . .  97 0/0 97*10-30

■ aaea  Hlp«MUMB«rlA * •
Cédulas hipotecaria» a l 5 por 100.—171.500. * »
Cédulas h ipotecarias al 4 per 100.—64.000., * *

Acciones del Banco de E sp añ a .....................  415*50 415*50-416 0/0
Idem id íd —C antidales p e q u e ñ a s ... . , 415*50 416 0/0
Idem de la  Compañía a rre n d a ta ria  de Ta

baco*.—Acciones al portador,   222*50 *
Idem íd íd -C a n t id a d - s  peque c a s    221*50 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Dafio, Beneficio  ̂ | Daño, Beneficio

A lbacete.»...............  0*80 » Logroño»,»»»»...« .• 0*25 *
Alcoy......................... 0*20 * Lorca   C>47G »
A licante...................  0*25 * L ugo .   0*30 *
A lm ería.................... 0*25 » M álaga   0*36 »

Avila.........................  o*25 j * M urcia.......................   0*25 *
B a d a jo z ....   0*30 * O ren se ...» .............   0*30 »

Barcelona.   0*20 4 Oviedo................... . 0*25 »
B é ja r........................  0*35 * Falencia.............. . . . a  0*30 *
Bilbao.......................  0*20 * Palm a de Mallorca» 0*25 >
B u rg o s ..................... 0*80 * P a m p l o n a 0 625 *
Cáceres.....................  0*80 » P o n t e v e d r a |  0*25 a»
Cádiz..................... . 0*20 * R eus   I 0*20
C a rtag en a ...............  0*20 * S alam anca   0*25 *
Castellón..................  0*80 » San S ebastián   #*20 *
Ciudad R eal  0*35 » Santander , . .  ............. ®*20 »
Córdoba............... . 0*80 * Sta. Cruz Tenerife.. 0*95 *
C o ru ñ a ..................... 0*25 * S a n tia g o .....................   0*20 *
Cuenca.....................  0‘85 * Scgovia.........................  0‘SO *
F e rro l................ 0*25 * S ev illa ...»   . . .  0*20 *
G erona................. 0*25 * Soria............................   0*39 . »
Gijón........................  0*25 » T arragona.................... G‘25 j *
Granada...................  0*80 * Talavera la  Reina.. 0*70 S *
G uadalajara........... 0*85 »  T eruel............................  0*80 ¡ »
H aro  ....... 0‘25 * Toledo........................   0*80 ! *
S u e lv a ............. 0*25 * T udela   ............... 0*65 ! *
H uesca  ........ 0*80 * V alencia   0*20 I »
Ja é n ................... . . .  0*80 * Valladolid...................  0*25 ; »
Jerez de la  F ron tera  0*20 * V igo  ..................  0*20 »
León................ . . .  0*30 » V itoria  ................  0*25 *

Lérida 0*20 * Zam ora   0*80 »
Linares.. . ..  » . 0*25 * Z a ra g o z a ,... . . . . . . .  0*20 »

B o lsas extranjeras.

París 19 de Enero de 1898.
i  Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r.. • & »
1 Idem  íd. id. in terio r.....................................  á »

x i 3 Id«m amortizable al 2 por 100................   á »Fondos e s p a ñ o le s .../  TJ \  .i Idem  íd. al 2 por 100 e x te r io r ...................  á »
f Idem Id. al 8 por 100 ex te rio r    & *
\ Obligaciones de C uba.................................. á 350*00’

Fondos f r a n c e s e s . ..................   • • • • • . .  ú 103*00'
\ 8 lyS por 100   o. á 107*83

Consolidados in g le s e s .. . . . . . . .  & 11269

C am bios oficiales sobre plazas e x tr a n je r a s
Londres, á la v ista , lib ra  esterlina, 33*52.
París á la  v is ta , beneficio, 83*10-83*00.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s »

Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S

A DMINI8TRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechan 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

pENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE. 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r i d  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

Santa Inés, virgen y  m ártir, y  San Patrocio, m ártir o

Cuarenta horas en la parroquia de San Ildefonso.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Moda.—
La segunda dama duende.—El fandango de candil.

TEATRQ DE LA PRINCESA.—A la s ocho y media. 
Turno 3.°—La tía de Carlos.—La Ticaría.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media. — Función 
111 de abono.—21 de la 4.a serie.—Turno impar.— Moda.—• 
Marta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Moda.—Los camarones.—La viejecita.—El padrino de El Nene.'— 
La guardia amarilla.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Función 6.a de 
abono. — Turno 3.° par. — La jaula. — Zaragüeta.—Segunda 
acto de la misma.—El dinero de San Pedro.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El primer 
reserva.—La banda de trompetas.—Zas bravias,.—La revoltosa.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— El gallito del 
pueblo. — La sultana de Marruecos. — La banda de trompetas. — 
Chateau Margaux.


